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GOfiSEJO tm m i DE PROTECCION A  L A  INFANCIA í  REPRESION DE LA M EN OIdOAl!
(ORSADO POB LBT DB 18 PB AaOBTO DB 1904)Madrid. — Ministerio de a Gobernación.

Objetoi Protección á la salud flsica y moral del niño; vigilancia de 
>0B entregados á la lactancia mercenaria, y de les que estén en Casa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de die'/¡ años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á los 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de BU competencia entender en'cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y.que en adelante se .dicten respecto 'de la men­
dicidad en general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas fFueri- 
euHura y primera infancia, 'Higiene y educación protectora, Vagancia y 
mendicidad. Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislatipa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del misTO una Sección auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de 
lamilla y 2 obreros, y los Vocales que nombre ¡el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales 
capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona­
dos COI la Ley. Van provistos de taijeta personal de identificación para 
ser auxiliauos por tas autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y cardad.

Anualmente el Consqjo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina el Consejo á estas recompensas más del 2& 
por 100 de su presupuesto anual.

Legislación referente al Consejo Siuperior de Prelección á la 
Infancia,—Ley de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Enero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrerode 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
de 1908 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 21 
ue Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); Legislación 
complementaria civil y penal sobre el trabajode los niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el Reglamen­
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911- (reorganizando 
Q8 trabajos del Consejo Superior y las Juntas provinciales y localefl).
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Le pobreza y la mendicidad.
'i\

Una mirada a antaño (1).

La oportunidad que ofrece su actual crisis al problema 
social de la mendicidad callejera, justifica evocar el re­

cuerdo de nuestros clásicos, nutriéndonos con savia propia, y 
sin el auxilio extranjero, que recientemente reclamaba un co­
nocido literato en un diario de gran circulación.

Nuestros famosos Doctores Pérez de Herrera y  Juan Luis 
Vives, y  el P . Juan de Medina, entre otros que nos son desco­
nocidos, ofrecen tanta amplitud de concepto y  tan múltiples

(1) Publicamos con gusto el siguiente trabajo que nos envía nuestro distin­
guido amigo el Dr. M ayoral, qne en la Junta provincial de Protección a la 
Infancia de Málaga y  en ¡a Asamblea Nacional demostró un gran amor a ios 
niños, habiendo iniciado en aquella capital una campaña en favor de la Pue- 
ricuitnra. Iniitü  será indicar, pues es norma de P r o  I n f a h t i a , que cuantas 
ideas se profesen respecto a los problemas de represión a la mendicidad me­
recen siempre nuestro respeto, dejando en completa libertad a nuestros cola­
boradores para esparcirlas.—(.V. de la Jf.)

• i '  I
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a74 La pobreza y  la mendicidad.

iniciativas dentro del ambiente ráoral en que debe desarrollar­
se la Beneficencia pública, que se hace difícil añadir nada nue­
vo con el transcurso del tiempo y el progreso de las ciencias 
sociales.

No hemos de incurrir en la engañosa pretensión de exponer 
como propia la más insignificante idea señalada en este artícu­
lo, porque las que no son literalmente transcritas de los textos 
referidos, son como fruta caída del árbol por su sazón; y  para 
hacer la debida justicia a tiempos viejos, ni aun en el orden 
procesal es posible atribuirse el menor rasgo de originalidad, 
porque el mismo aspecto artístico ofrecen las proposiciones de 
hoy que las expuestas a Don Felipe III en 1608.

El problema de la mendicidad es función exclusiva del Esta­
do, porque sólo él dispone de las fuerzas materiales y  morales 
capaces de reprimir el desafuero, por la disciplina que lo re­
gule; y  el más abnegado esfuerzo de Juntas, entidades, agru­
paciones, o conjuntos de personas dispuestas a realizar el ma­
yor sacrificio por este bien, resulta fatalmente estéril en ca­
pitales como Madrid, por su impotencia para meter en cauce 
las aguas desbordadas-

La mendicidad sólo puede reglamentarla el Estado con la 
disciplina y  el castigo, que enseñen lo que no se puede ense­
ñar de otro modo en masas de condición rebelde y en los ad­
miradores del prevaricador; y  de igual modo que en loa prime­
ros años del siglo X V II , todo proyecto coutra la mendicidad 
lia de ser una verdadera amalgama de auxilio y  amparo, con 
represión y  látigo, suprema ratio con que únicamente se puede 
conseguir una labor social equilibrada.

Conceder a ¡a dádiva lugar preferente en esta campaña, se 
ha considerado siempre una cooperación inconsciente a la por­
diosería, llevando a la mendicidad a esa clase proletaria, que 
por primera vez recibe la limosna con sonrojo, y  a poco más, 
no oculta su cara para exigirla.

Analizando el problema en los tratadistas clásicos que nos 
son conocidos, pueden considerarse como los principales fac­
tores de la mendicidad: 1.°, el estado de legislación que garan­
tice el equilibrio entre las unidades sociales de un pueblo;
2.", el nivel de suficiencia psicológica, que por la influencia de 
los más, consigue el encauzamiento de los menos desafue­
ros e inutiliza la fuerza de los prevaricadores; 3.“ , la coinpen-
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La pobreza y  la mendicidad. 2*5

sación extraña suficiente a satisfacer las necesidades imperio­
sas sentidas por los menesterosos, y  •A.'’ , la condición educa­
dora del bien que remedia la falta, con virtiendo en impulso de 
laboriosidad y  aptitud, el desfallecimiento y  la abulia, que 
transforman en parásito social al ser útil para sí y  sus seme­
jantes.

Sobre estos fundamentos han tomado punto de apoyo las 
campañas españolas contra la pobretería andante, o mendici­
dad callejera, sin que en la transcripción podamos adornarnos 
con galas ajenas, y  en cada época se ha intentado llevar toda 
la acción hacia esos cuatro factores.

Siempre ha habido conformidad en admitir como indiscuti­
ble, que para nada sirve la legislación más completa y  perfec­
ta, si no se cumple por el hecho de hacer a ella oídos de mer­
cader. por inutilizarla la prevaricación permitida o fomen­
tada, o cuando el procedimiento ejecutivo se encarga de con­
vertirla en letra muerta. Para tener leyes sólo para los Códi­
gos, es mejor sustituir el progreso social moderno por las an­
tiguas disposiciones patriarcales de la primera edad.

La suficiencia psicológica del medio, se ha considerado de 
igual modo elemento valiosísimo, como siempre lo es para toda 
manifestación local el estado del organismo en que recae. 
Cuando la falta de ilustraeióh de las clases pudientes traduce 
en solicitud atendible el degradante cuadro psicológico y  or­
gánico del mendigo, y  la sensiblería característica de toda po­
breza moral se encarga de alimentar tales parásitos, la mendi­
cidad necesita como primer elemento, el castigo, que enseña 
con el dolor y  despierta las inteligencias romas con la cuantía 
de la multa que duele al bolsillo.

Mientras cada individuo no se convenza de la falta moral y 
social que comete con la limosna callejera, igualmente censura­
da ayer que hoy, y  considerada indigna lo mismo en su aspec­
to social que en el religioso, toda campaña contra el signo de 
inferioridad que señala la pobretería andante, chocará con la 
barrera que representa la falta de ilustración de un pueblo que 
desconoce sus propios beneficios.

El sublime derecho de pedir, de condición indiscutible para 
todo menesteroso, reclamando para satisfacer su más apre­
miante necesidad ana mísera porción de las sobras de otro con 
igual derecho a la vida que el, es la mayor llamada que puede

<•1
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276 ^3 pobreza y la meodicldad.

hacerse a la satisfacción íntima de compensar la deficiencia 
ajena, en ese sagrado deber qne hemos dado en llamar Caridad.

Pero en toda época, y  acaso más cuando sustituían a las pre­
dicaciones societarias de hoy otras de más consuelo para to­
dos, la idea de auxilio al extraño ha ido estrechamente enla­
zada con la de dignificación y  engrandecimiento del favoreci­
do; porque ni el impulso que guía ese sentimiento de caridad 
puede hermanar a su acción otra cosa, ni el deber social de 
quien lo reconoce (igualmente sentido cuando se callaba o se 
ocultaba en la palabra República que hoy vociferado como 
derecho social), puede dejar en una progresiva degradación al 
ser caído, cuya impotencia reclama el auxilio del fuerte.

El apoyo al débil es imprescindible en su doble papel de 
fuerza contra el daño y  remedio del estado que lo ocasiona; 
pero sólo puede practicarse en función completa, siendo sufi­
ciente a la necesidad que lo reclama, y  modificando el medio 
que lo motiva para convertir en estimulo salvador la limosna, 
que en su forma contraria es humillación vergonzante, que de­
prime y  quita impulsos.

Equivocadamente se hace un montón informe de meneste­
rosos, sin establecer las diferencias obligadas entre necesita­
dos y  mendigos, como tan claramente las han determinado 
nuestros libros viejos.

En el grupo de necesitados se pueden separar dos ramas, per­
fectamente diferenciadas, de impedidos e inhábiles. Los inhá­
biles ofrecen tres variedades principales: 1,®, por condición in­
dividual congénita o adquirida; 2.®, por educación o influencia 
del medio, y  3.®, por circunstancias ocasionales de naturaleza 
accidental. Los impedidos orgánicos o psicológicos, se pueden 
separar en: 1.® útiles para una ocupación adecuada; 2.®, edu- 
cables, y 3.°, ineducables.

Con ios mendigos se puede formar un primer grupo de los 
que explotan la condición propia, y  otro de los que viven en 
forma parasitaria. Entre los primeros deben colocarse: 1.®, los 
holgazanes sanos, llamados ahora golfos', 2.®, los que explotan 
un estado anómalo; y  3.®, los simuladores de impotencias. Los 
explotadores de otro individuo comprenden; l.° , los que explo­
tan a los mayores de edad, y  2.®, los que viven de los me­
nores.

La acción disciplinaria del Estado se ha solicitado siempre
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La pobreza y  la mendicidad. 277

de igual modo, reclamándola en su única forma eficaz: dán­
dole carácter práctico por su fácil empleo, de efecto rápido y 
seguro, y  de procedimiento sencillo que fecundice su labor; 
porque una de las dificultades más valiosas en favor de la men­
dicidad, es la ineficacia de cualquiera legislación, por comple­
ta que sea.

La influencia directa del Estado ba de ser represiva, auxi­
liadora, moralizadora y  educadora.

Siempre se ha tomado como punto de partida el concepto 
de ilegal y  punible en su categoría de daño, hoy social y  ayer 
de la República, cualquiera forma de mendicidad y sus me­
dios auxiliares; acogiéndose para la defensa a la acción repre­
siva, que empieza con la multa, para seguir en gradación as­
cendente con el arresto, la prestación personal, la pérdida de 
ciertos derechos de ciudadanía, o los de la patria potestad, y 
ia reclusión.

Acomodándose al aspecto especial de cada época, aa ha fun­
damentado toda acción contra la mendicidad en el socorro su­
ficiente de los necesitados, y  para ello ha aparecido como pri­
mer ideal el aumento de ingresos, según los recursos disponi­
bles; sucedióadole a éste en importancia el auxilio moraliza- 
dor, acomodado al tipo dominante de la época y  la labor 
educadora, que ha venido engrandeciéndose con el curso del 
tiempo y  las nuevas influencias.

El grave problema en la lucha contra la mendicidad ha es­
tado siempre en el grupo de los ineptos efectivos, acreedores a 
un apoyo capaz de satisfacer sus necesidades en constante so­
licitud por su impotencia, Pero los progresos aminoran más 
cada día esta importancia, porque la educación, o la prótesis, 
dan aptitud para la lucha por la vida, y  reducen el número de 
los resignados a ia reclusión o al asilo-

Nunca se ha hablado en nuestra literatura del mendigo re­
cluso, a no ser delincuente; y  desde el Dr. Pérez de Herrera 
se ha perseguido convertir en trabajador e industrioso al va­
gabundo, transformándolo en esa libertad que le hizo holga­
zán y  aprovechando para ello sus propios vicios, cuando los 
estímulos bien conducidos no fueren capaces de descubrir vir­
tudes ignoradas.

Nuestros modernos Comedores de Caridad, o Tiendas-Asil* 
y  los Recogimientos nocturnos o Albergues de noche, fueron
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278 La pobreza y la mendicidad.

igualmente concebidos en todo tiempo con su doble aspecto de 
lugar de amparo y  de centro de regeneración social.

No hacen faltan inventivas para resolver modernamente el 
problema social de la mendicidad callejera, ni pedir al vecino 
lo que en casa nos sobra; sólo es preciso tener condición no 
rebelde a la ley respecto a la obediencia y  difusión de cier­
tas enseñanzas que tienen muy limitado campo de acción en la 
actualidad.

Esta manifestación de nuestro estado social, de mecanismo 
semejante a cualquiera otra, puede ser corregida cumpliendo 
con perseverancia escasos preceptos capaces de dar completo 
conocimiento de los menesterosos, de proporcionar recursos su­
ficientes para la Beneficencia pública, de distribuir los soco­
rros en forma que imposibilite el mal uso o el comercio con 
ellos y  de educar castigando, como medio único de hablar con 
lenguaje claro al intelecto del elemento social obligado a la 
enseñanza de este problema.

Acomodando a nuestra vida lo que hubiera hecho uno de 
esos antepasados nuestros si resucitase por artedeencantamieu- 
to, es posible sospechar que sin grandes diferencias intentara 
vencer toáoslos obstáculos, obligando a cumplir la ley y el 
castigo por su infracción, y  apoyando la labor eficaz en los 
principios siguientes, como más importantes:

l . “ , unificación de la obra directora en una sola cabeza que 
estreche las relaciones entre los actuales establecimientos de 
Beneficencia; 2-“ , reglamentación del auxilio al necesitado;
3.°, clasificación y  ordenación de los menesterosos, según el 
concepto genuinamente español; 4:-°, prohibición de la mendi­
cidad; 5.°, fiscalización de los necesitados y  determinación de 
las pequeñas industrias que deben dedicarse a su exclusiva ex­
plotación; fi.", prohibición de la holgazanería y  de la explota­
ción do las pequeñas industrias por individuos sanos o con ap­
titud para otras ocupaciones; 7.°, castigo de la limosna calle­
jera; 8.®, castigo a los padres, tutores y jefes de taller que des­
cuiden la educación de menores cooperando al analfabetismo 
y  a la vagancia; 9.°, inhabilitación civil del mendigo y  poster­
gación del analfabeto para el desempeño de cargo retribuido;
10.°, impuesto actual de 5 por 100 aplicado a toda diversión, 
recreo o juego lícito, gravando con este tipo la cuantía de las 
apuestas; 11., impuesto de 10 por 100 en toda empresa o negó
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CÍO sicalíptico; 12, impuesto de 1 por 100 sobre la Lotería 
Nacional; 13, impuesto de 1 por 100 sobre el consumo de ta­
baco; 14, impuesto de 1 por 100 sobre la venta de alcohol que 
no sea de arder; lo ,  dedicarle 1 por 100 de los derechos actua­
les sobre adquisición o transmisión de títulos nobiliarios y  ho­
nores, como de los legados, mandas o bienes a individuos que 
no sean de la familia inmediata del causante; 16, castigo pecu­
niario al alcoholismo público; 17, facilitar el procedimiento en 
los castigos pecuniarios, así como en los de por faltas a la mo­
ral, empleando papel especial de la Beneficencia pública; 18, 
dar carácter de servicio de policía al cumplimiento de las aten­
ciones de la Beneficencia pública; 19, aumentar el número de 
las Tiendas-Asilo o Comedores económicos; y  de los Albergues 
de noche o Casas públicas de recogimiento nocturno; 20, esta­
blecer la prestación personal como recurso fácil para la correc­
ción; 21, establecer la detención preventiva en talleres co­
rreccionales; 22, redactar el Reglamento interior de los esta­
blecimientos destinados a la corrección, estableciendo cuentas 
corrientes de caridad. Cajas de Ahorros, estancias a distinto 
tipo de retribución y  demás recursos de estímulo para la re­
generación social de los acogidos; 23, separar todos los re - 
cluídos por este concepto de los actuales establecimientos pe­
nitenciarios; 24, establecer absoluta independencia entre )a 
protección a la infancia y  el problema social de la men­
dicidad.

A l b e b t o  M a y o r a l .
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£a mendicidad y los pobres en Europa.

X I

I*rincipado ele Mónaco.
{Tercera parte.)

P a u p e r i s m o  t  m e n d i c i d a d .— Procuraremos, deutro del bre­
ve espacio que consienten estas páginas, exponer lo más salien­
te y  de interés en ambas primordiales cuestiones.

Mendicidad.— La ley u Ordenanza sobre Policía general^ de 
6 de Juuio de 1867, que es un verdadero monumento jurídico, 
tiene un capítulo, el X IV , dedicado a la mendicidad., que dice 
textualmente:

«Capítulo X IV .— De la mendicidad.— Artículo 149. Seprohi- 
»be mendigar en el Pñncipado^ bajo ningún pretexto. Articu- 
»lo 150. Todo individuo a quien se encuentre mendigando será 
«conducido por los agentes de Policía o por los carabineros 
«(gendarmes o guardia civil de aquel Estado), ante uno de los 
«Comisarios de Policía, el cual le dará a conocer esta ley y le 
^ordenará esta prohibición. En caso de que, a pesar de esta cr­
iden, continuare mendigando será preso y  .se le detendrá du- 
«rante veinticuatro horas, a las órdenes dei Alcalde o de un 
«Comisario de Policía. Artículo 151. Los mendigos extranje- 
«ros no pueden permanecer en el Principado-, solamente se les 
«permitirá cruzar el territorio si están provistos de pasaporte. 
«En caso contrario, serán presos y  podrán ser detenidos, du- 
«rante veinticuatro horas, a las órdenes dei Alcalde o de los 
«Comisarios de Policía, y  se los reconducirá inmediatamente 
«después a la frontera por los carabineros.f

Como se ve, la legislación está terminante y  lo que vale más 
aún, es que se viene cumpliendo con toda fidelidad. Puede, 
pues, asegurarse que en el ten-itorio del Principado de Móna-
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La mendicidad 7 los pobres en Europa. 231

co no existen mendigos. Tampoco hay vagabundos, ociosos ni 
las demás clases de jjarósifos sociales, que son escarnio de todo 
pueblo culto.

Según la ley anteriormente citada, una de las atribuciones 
de los Alcaldes, como medidas de policía municipal, además 
de la general, es la mendicidad, en la que tiene competencia 
y  atribuciones, según se ha 7Ísto. •

Los condenados por práctica de la mendicidad no pueden 
obtener licencias de uso de armas ni de caza; pierden los dere­
chos de electores y  elegibles; no pueden fundar ni administrar 
periódicos, etc.; quedan en situación de notoria inferioridad 
social, como castigo a su conducta. Los r e i n c i d e m t e s  e n  m e n ­
d i c i d a d  y  como VAGABUNDOS tienen penas agravadas según el 
Código penal y  otras leyes complementarias.

Pauperismo.— La certificación de indigencia corresponde 
a los Alcaldes, por ley municipal de 7 de Mayo de 1910. Obra 
ley, de 22 de Mayo de 1891, determina acerca del matrimonio 
de los pobres. Hay, por consiguiente, asistencia judicial, médi­
ca, hospitalaria, de asilos y  de otras clases, en favor de los des­
heredados y de sus familias. En los correspondientes epígra­
fes de estas asistencias se menciona cómo se auxilia a los po­
bres y  cómo se viene reduciendo el pauperismo a las mínimas 
proporciones que debe tener en todo Estado moderno.

A sistencia judicial.— Se halla establecida en el Principa­
do para los pobres, para los indigentes, que disfrutan, como es 
natural, de dispensa de derechos y  reciben gratuitamente los 
servicios de aquella.

A sistencia, caridad, beneficencia y previsión.—Estas son 
las cuatro columnas en que se asienta el edificio sociológico 
creado para la resolución de los problemas sociales en el Prin­
cipado de Monaco, el cual resume todas las distintas situacio­
nes y  casos sociales y  las soluciones presentadas para resolver 
aquéllos. Como verán los lectores, se utilizan medios previso­
res y  para los casos en que la previsión, contra la voluntad 
de los gobernantes, ha resultado fallida, se emplean medidas 
REPRESIVAS, en toda la escala conveniente. Hay grandes ense­
ñanzas en el sistema implantado en este país que venimos es­
tudiando.

Asistencia, caridad y previsión,—  Severa e incesantemente 
perseguidas y  penadas la mendicidad y la existencia de ocio-
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SOS Y  VAGABUNDOS en el Principado de Monaco, el G-obierno y 
los tres Municipios no sólo han adoptado y  adoptan medidas 
REPRE.siVAS, siempre inexorables, sino que ademas, con excelen­
te acuerdo, han ideado varios recursos preventivos. Sin éstos 
es injusto esperar que esos malos retoños del árbol social no 
aparezcan periódicamente. Estas lecciones y  ejemplos no deben 
olvidar los Gobiernos, otras autoridades. Municipios, entidades 
y cuantas personas se preocupan de los problemas sociales, 
puesto que, desgraciadamente, no toda la Sociedad los tiene 
siempre presentes en su memoria y, menos aun, en su corazón.

Los medios principalmente utilizados en Monaco son a 
saber:

Liberalidades del Principe reinante.
Sociedades de Beneficencia.
Establecimientos hospitalarios y benéficos.
Servicios médico-farmacéutico y  de higiene.
Previsión y  asistencia del Estado y de los Municipios.
De parte de esos recursos preventivos hemos hablado. 

Quedan por exponer, principalmente, los servicios de las So­
ciedades benéficas y los de la asistencia jp rev is ión  del Estado 
y municipal, de los cuales nos ocupamos seguidamente.

Sociedades seglares y privadas de beneficencia.—  Las 
dos principales, que menciona el Gobierno de Monaco, son las 
Sociedades francesa y  la italiana. Una y otra organizan fiestas 
de caridad y el producto bruto se invierte íntegramente en el 
Tesoro de la respectiva Caja benéfica particular, porque todos 
los gastos y  servicios corren a cargo oficial delPrincipado. Los 
Consejos de ambas Sociedades de las dos colonias radican en La 
Condamine. El A nuario Oficial del Principado, del año 1914, 
menciona igualmente los miembros de la Sociedad belga de be­
neficencia j  los déla  colonia suiza. Son, como los de las otras 
Sociedades, personas de importancia y de prestigio.

Socorros a los pobres y  a  instituciones educativas —  
Como ejemplo de la forma en que se reparten los ingresos de 
las FIESTAS anuales de caridad, presentamos la distribución 
que en sesión de 26 de Marzo de 1913, hizo el Consejo de A d ­
ministración del Comité de Beneficencia de la Colonia francesa 
en Mónaco, que detalla el Journal, periódico oficial del Prin­
cipado. Se refiere a la fiesta celebrada el día 8 de Marzo de 
aquel año.
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Se repartieron 14000 francos a las distintas obras de Bene­
ficencia, del modo siguiente: Para los pobres de Monago, fran­
cos 5.000; Colonias escolares de Monaco, 1.000; Orfelinato 
DE Monaco, 1.200; Orpeli.nato de Saint-R omán, 600; a las 
Hermanas Dominicas que se dedican a la enseñanza, 1.200; So­
ciedad de San Vicente de Paúl, 500; Hermanas del Rosario, 300; 
Hermanas del Buen Socorro, 300; Oficina de Beneficencia de 
Beausoleil, (Municipio limítrofe francés), 600; a Monseñor el 
Obispo de Monaco, ^aro sus pobres, 500; Párroco de la Cate­
dral, 300; Párroco de Sainte Dévote, 300; Párroco de Saint- 
Martin, 800; Párroco de Saint-Charles, 300; Párroco de Beau­
soleil. 300; a los Padres Franciscanos, 500; a los H uérfanos de 
LA «Carabine», de Monaco, 100; Patronato de Saint-Char- 
les, 200; para la Obra de San Juan Bautista de la Salle {Her­
manos de las Escuelas Cristianas), 300; Circulo de Jóvenes don­
cellas. 200.

Como ven los lectores, aparecen en la lista gran parte de 
las instituciones educativas y  benéficas, que consagran su aten­
ción a los indigentes, a los desheredados y a los niños nece­
sitados DE protección, tanto escolar, como de vida campestre, 
en las bienhechoras colonias esoolabes.

Monte de Piedad.— Tiene el Principado instituido este es­
tablecimiento benéfico en Monte Cario, en la Avenida de las 
Plores. Concede amplios plazos y  grandes facilidades para los 
desempeños y benovaciones . Según vemos en el Journal de 
Mónaco, hace unos años abonaba al ahobso que acudía a sus 
Cajas: 3 por 100 en imposiciones a tres meses fecha, 3 '/a ® 
6 mese» y  el 4 por 100 al año.

Sociedad de San V icente de Paúl. —Esta Asociación bené- 
fico-religiosa, universalmente conocida, aparece también en 
Mónaco, siendo Presidente de honor de la misma el Obispo. El 
resto de la -Tunta o Conferencia lo constituyen personalidades 
salientes y  de piadosa condición. Sus servicios no pueden ser 
más meritorios, aunque desconocemos el detalle, en ese país.

Oficina de B eneficencia. —  Desde antigua fecha preocupó 
en Mónaco la Beneficencia. El Príncipe Carlos III, por Orde­
nanza soberana de 4 de Abril de 1864, reformó la Beneficencia 
oficial, instituyendo el titulado Burean, de bienfaisance, cuyas 
oficinas se instalaron en la capital. Según el art. 2.° de la Or­
denanza, tenía por misión recibir ofrendas y  donaciones parti-
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culares. El Príncipe dió el ejemplo legando en 21 de Septiem­
bre del año 1864 una renta anual de 400 francos en títulos in­
alienables de Deuda pública italiana al 5 por 100, inscriptos a 
nombre del «Burean», para que éste dispusiera de aquellos.

Las rentas y  fondos debían ser distribuidas a las f a m i l i a s  

POSEES E INDIGENTES (pauvTCs 6t indigents, dice textualmente 
la ley), en la medida de sus necesidades, expuestas por los in­
teresados y  comprobadas por las Autoridades, las cuales los 
inscribían en el b e g i s t e o  d e  I n d i g e n t e s . También los concedía 
temporalmente a personas pobres no incluidas en el Registro, 
pero dignas de socorros.

Los indigentes se dividían en las d o s  c l a s e s  siguientes;
1.* }j0 s necesitados de socorros temporales.

Los que tenían derecho a socorros anuales y perm a­
nentes.

En la clase primera de socorros temporales se comprendían; 
l.°  Los INDIVIDUOS QUE VIVEN H ABITüALM EN TE DE SU TRABAJO 
y momentáneamente se encuentran privados de él, ya por enfer­
medad, bien por otros motivos;^.°, las familias que por desgra­
cias imprevistas se veían privadas de toda clase de medios de 
existencia.

La clase segunda, necesitada de socorros permanentes, se 
componía de individuos que se encontraban abandonados y 
privados de todo apoyo DE LA SOCIEDAD HUMANA.

En este segundo grupo figuraban principalmente las tres 
siguientes categorías:

Los niños abandonados y  privados de todo socorro.
Los viejos que, al llegar al término de su vida, veían des­

aparecer sus apoyos y  sostenes, y , al agotarse sus fuerzas, 
perder sus débiles recursos.

Los INDIVIDUOS EN GENERAL qu6 en medío de su penosa ca­
rrera, se encontraban afligidos por enfermedades que les in­
capacitaban para el trabajo.

Es decir, en el segundo grupo, como ven los lectores, se in­
cluyen los NIÑOS, los VIE.TOS y  los e n f e r m o s  CRÓNICOS, y ,  por 
lo tanto, INVÁLIDOS. Todos ellos necesitan ayuda permanente 
de la Oficina oficial de Beneficencia.

Se concedían donativos en metálico y  socorros de las demás 
clases, a domicilio,

La Oficina estaba autorizada para todas las acciones activas
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y pasivas. Podía postular en las iglesias, colocando en ellas 
cepillos para limosnas, del mismo modo que en otros lugares 
públicos, a fin de excitar la caridad del público. También tenía 
autorización legal para hacer cuestaciones en los domicilios 
del Principado. Pero todas estas colectas debían ser autoriza­
das al Presidente de la Oficina por la Autoridad competente, 
después de solicitado por aquél el oportuno permiso.

Había reglamentación para los legados, donativos y  ofrendas 
manuales; también para la Junta de nueve personas (entre las 
cuales había dos señoras, llamadas damas de caridad), que se 
reunía regular y  reglamentariamente cada quince días, y, en 
casos extraordinarios, las veces necesarias.

Había organización para socorros solicitados en casos de 
UEQENCiA, que se concedían provisionalmente todos los días 
en el local designado, y  para la rendición de cuentas detalla­
das, asi como para la Memoria reglamentaria. El Alcalde y  
un adjunto (concejal) de Monaco eran Presidente y  Vicepresi­
dente de la Comisión administrativa del Bdrbau officiel de 
B ienfaisancb.

En la Ordenanza soberana de 12 de Julio de 1909, el actual 
Príncipe Alberto I  modificó la organización interior del Bu- 
EEAU, ampliando el número total de Vocales a veinte, inclu­
yendo seis damas, todos ellos con funciones gratuitas. Los Mu­
nicipios y  sus Alcaldes tenían gran intervención, pudiendo 
aquéllos conceder subvenciones y  otros auxilios para la Bene­
ficencia, autorización que les faculta la ley Municipal.

Por la Constitución política del año 1911, el Departamento 
del Interior es el competente en las cuestiones de hospitales, 
restantes establecimientos de Beneficencia y  asistencia en ge­
nera!. El Estado puede conceder en sus presupuestos fondos 
para estos servicios. Y  ciertamente que así lo hace.

Representó el Burean importantísimo papel en Mónaco, y 
merece ser estudiado cuidadosamente.

El Burean de Bienfaisance se ha substituido por el Office 
que mencionamos en uno de los epígrafes siguientes, y  que 
supone un notable progreso sociológico para el Principado y  
toda su población. Con haber constituido el Burean una insti­
tución modelo en su época, el Office, por su mayor perfección, 
amplitud ydesarrollos, es acreedor a meditaciones para cuantos 
se interesan por la Humanidad y  las organizaciones nacionales.

i \
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PbEVISIÓN y mutualidad OJriCIAL, general t  social. — Los 
progresos contemporáQeos asignan tanta o mayor importancia 
a la previsión individual y  social, asi como a la mutualidad, que 
a la asistencia general, caridad y  beneficencia pública y  pri­
vada. Puede asegurarse que si- los individuos, las familias y 
la sociedad humana poseyeran previsión, ahorro y mutuali­
dad en la cuantía necesaria, la asistencia y  sus compañeras 
holgarían. Habría diferencias de fortuna, existirían ricos y 
gentes con menor capital y  medios de subsistencias; pero no 
habría nadie que careciera de lo más indispensable para la 
vida. Aunque, desgraciadamente, no se ha llegado en ningún 
país del mundo a esta organización, que es el ideal, vamos a 
mencionar, en cuanto nos es conocida, la previsión y  mutua­
lidad OFICIAL, GENERAL X SOCIAL en sl Principado de Mó- 
naco.

La ley Municipal, de 7 de Mayo de 1910, dice en sus artícu­
los 96 y 97 que son de su competencia, entre otros más, los ser­
vicios de ASISTENCIA, PREVISIÓN Y  MUTUALIDAD y qu6 deben ser 
consultados obligatoriamente por los Ayuntamientos la orga­
nización y  funcionamiento de estos servicios. La Constitución 
política del Principado de 5 de Enero del año 1911, estatuye 
y  reconoce en el artículo 46, esta competencia municipal para 
la PREVISIÓN sooiAL LOCAL. La Ordenanza soberana de 3 de 
Abril 1911, relativa a la Comisión intermunioipal y  délos 
Consejos comunales (Municipios), la ratifica también.

Instituciones de previsión, ahorro x  auxilio.— Conocemos 
las que sigen:

Monte de Piedad, ya mencionado anteriormente.
Sociedades de seguros, de índole privada, que funcionan en 

el Principado en gran número, a juzgar por la lista del Anua­
rio Oficial del Principado y  de la Prensa, que publica los anun­
cios de sus agencias y  diversos avisos de las mismas.

Sociedades de intereses mateHales, por ejemplo de comer­
ciantes, propietarios, de alumnos, etc., que tienen, entre otros 
fines de protección, el amparo mutuo y  ayuda de los socios.

Sociedades médicas y  de servicios médico-farmacéuticos, or­
ganizadas y  dirigidas por la iniciativa de particulares.

Oíí'íis Sociedades de socojtos.
Sociedades religiosas, seglares y privadas, de beneficencia y so­

corros, tanto nacionales como de las colonias extranjeras. He-
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mos mencionado varias, y , sobre todo, ¡a famosa en todo el 
mundo, de San Vicente de Paúl.

Ahori'o en general, en el Monte de Piedad, establecimientos 
banoarios, Cajas de ahorro, etc.

Finalmente, la Oficina oficial de previsión mutua y de asis­
tencia, que ha substituido al ya estudiado B ceeatj de B iknfai- 
SANCK, de la que nos ocupamos seguidamente,

Oficina de previsión mutua y de asistencia,— Este organis­
mo moderno es el más importante y  general en el Principado, 
en los ramos de asistencia y  de previsión social. Juzgamos de 
tai importancia a este órgano sociológico oficial, que vamos a 
concederle toda la mayor extensión que sea posible. La ley 
u ORDENANZA, como se dice en Monaco, es de 27 de' Marzo 
de 1918. El organismo se titula Office de la Prévoyance mu- 
TUELLE ET DE l ’assistance, y juzgamos superfino traducir la 
denominación de la lengua francesa a la española.

Veamos lo que significa este verdadero monumento de pre­
visión mutua y  asistencia, debido a feliz iniciativa del Prín­
cipe reinante Alberto I, secundado con todo entusiasmo por 
el Gobierno y  todos los organismos, autoridades y  la opinión 
pública del Principado. El texto íntegro nos ha sido facilita­
do amablemente.

Encabeza esta ley las siguientes frases: «Alberto I, por la 
gracia de Dios, Príncipe Soberano de Monaco, oído a nuestro 
Consejo de Estado: Hemos ordenado y  ordenamos:

Artículo 1.'  ̂ Se instituye bajo la intekvención {contróle) y 
GARANTÍA DEL EsTADO, Una OfICINA DE PeEVISIÓN MUTUA Y DE 
A sistencia.»

Los artículos siguientes mencionan: que el Office constituye 
PKBSONA JUEÍDICA {personne civile), con asiento o domicilio so­
cial en el término municipal de Mónaco, en la Alcaldía actual­
mente y  que, como el Bueeau de B ieneaisance (ya citado y 
estudiado anteriormente por nosotros), su patrimonio queda­
rá, conforme a la intención de los testadores y  donantes, ex ­
clusivamente afecto a la asistencia de indigentes, en las con­
diciones que marca esta ley que venimos extractando.

Comprende el Office miembros honorarios (los suscriptores, 
otros favorecedores o los que presten servicios encaminados a 
la prosperidad de aquél, todos los cuales no participan de sus 
ventajas, siendo elegidos, en concepto de tales, por el Consejo
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de Administración), y los miembros participantes (o esociados, 
diremos nosotros, para inteligencia general), que tienen dere­
cho a las ventajas otorgadas y  deben pagar regularmente su 
cuota, salvo en los casos exceptuados.

Las Sociedades autorizadas, los establecimientos industriales 
y  sus patronos podrán pedir la inscripción, en la Oficina, de sus 
empleados y  de los miembros de sus familias, así como ingre­
sar directamente el importe de las cuotas en manos del Teso­
rero. Los militares, los Agentes de seguridad pública y, además 
los funcionarios del Gobierno o de los Municipios, cuyos sueldos 
no excedan de 1.800 francos, serán asi como sus mujeres e hi­
jos, inscritos en pleno derecho, como miembros participantes 
de la Oficina. Su cotización se imputará a las subvenciones del 
Tesoro. El ingreso o participación en la Oficina no es obliga­
toria, pero no se concederá socorro más que a los asociados.

El fin de la Oficina es de conceder asistencia y  socorros a los 
que lo necesiten, se hallen enfermos y, eventualmente, perma­
nezcan sin trabajo. Los recursos se basan en las cuotas de los 
asociados y  en otros ingresos, de que dispondrá aquélla. Los 
pobres no asociados, en casos de extrema urgencia recibirán 
socorros y  repatriación, salvo recurso contra las Sociedades de 
beneficencia legalmente autorizadas, de las Colonias extranje­
ras, a las cuales pertenezcan los indigentes por su nacionalidad.

Ulteriormente podrá concederse a los asociados, por nuevas 
leyes, seguros contra los accidentes del trabajo e invalidez per­
manente, pensiones de retiro, concesión de dispensarios sanita­
rios, higienización de habitaciones populares, todas las obras 
de preservación y  protección de mujeres encinta y  parturien­
tas, niños de pecho, colocación de la infancia abandonada, crea­
ción de una Caja de crédito mutuo, etc.

La Oficina podrá adherirse a Cajas extranjeras de seguros, 
de reseguros, o retiro y  a las Federaciones mutualistas inter­
nacionales.

La tercera Oficina o Negociado {troisiéme bureau) ha publi­
cado, en bien presentado folleto, el reglamento aprobado 
por decisión del Consejo de Administración, de 25 de Abril de 
1914 y  por decreto de S. E. el Sr. Ministro de Estado, del 
día 27 del mismo mes y  año.

Veamos, ante todo, la organización del Office, según el 
Anuario Oficial, Pertenece al Departamento del Interior, por
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lo cual preside el Consejo de Administración el Sr. Consejero 
de G-obierno correspondiente a aquél. Altos Jefes de los servi­
cios de Hacienda son Vicepresidente, Secretario general y  Te­
sorero. Los tres Alcaldes y  representantes del Gobierno, del 
Comercio y  otras ilustres personalidades completan el Consejo’ 
que radica en la ciudad de Monaco, donde tiene su Secretaría 
y  archivos.

Las tres oficinas o bureaüx del servicio oficial, son:
1 “ Asistencia.
2. “ Colocación a personas sin trabajo ni empleo.
3. ® Socorros mutuos.
Cada una de estas oficinas cuenta con Consejo directivo y  

miembros distinguidos en el Consejo.
A sistencia genebal.—Este servicio corresponde al l.»r B u ­

rean, oficina que, según la ley, distribuye socórros en espe­
cie  Y EN DINERO a I08 indigentes, a los pobres, cuyo estado 
permanente de invalidez no les permitiría afiliarse a los servi­
cios de socorros mutuos, de los que se ocupa la Oficina terce­
ra. Concede, si ba lugar, socorros de extrema urgencia a los 
individuos no afiliados (es decir, como ven nuestros lectores 
a toda la población del Principado que se encuentra en grave 
situación, en estado aflictivo, que no admite aplazamiento su 
triste caso momentáneo). Puede dispensar del pago total o par­
cial de cuotas o cotizaciones a los asociados que no se hallen 
en condiciones de poder abonarlas y  expongan y  justifiquen 
estas circunstancias. Amplia la asistencia de los afiliados cuan­
do la enfermedad excede de los tres meses reglamentarios ge­
nerales.

Resulta que esta Oficina primera atiende a los pobres de si­
tuación inválida, a la población que cae,momentáneamente en 
situación aflictiva y  amplia los servicios de la mutualidad ofi­
cial. Viene, por lo tanto, a resolver el seguro de invalidez y  
la extrema pobreza.

Según información manuscrita que hemos recibido del G o­
bierno, el Burean tenia prestando servicios de asistencia 
a 30 habitantes ciudadanos del Principado y 49 extranjeros, 
al mes. Además, unos cincuenta indigentes recibían, mensual­
mente, socorros médicos y farmacéuticos.

Colocaciones (Oficina  de) .— Tiene el Principado de Mona­
co varias agencias privadas de colocaciones, que funcionan le-

Í9
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galmente y  están establecidas en La Condamine y  Monte Car­
io; pero siguiendo los rumbos contemporáneos de la política 
social del Estado moderno, ba establecido en la segunda Ofici­
na el servicio oficial de colocaciones {placement), cuyas infor­
maciones son gratuitas para todos, tanto para el demandante 
como para el que ofrece trabajo. El servicio oficial supone una 
mayor garantía incuestionablemente.

La ley dice así: «El Bureau segundo tiene por misión procu­
rar TRABAJO y  COLOCACIONES A LOS PAaTiciPANTES, que hagan la 
petición, y  a los no participantes que soliciten la asistencia, y  
asegura, a falta de trabajo o de colocación, la repatriación de 
éstos últimos. Puede eventualmente conceder a los asociados 
SOCORROS de paro.»  Este es de 2 francos diarios para varones 
adultos; 1,50 a mujeres mayores de edad o en estado de traba­
jar, y  de 75 céntimos de franco para cada niño a su cargo.

Es, por lo tanto, una verdadera B olsa de T rabajo, que es 
una de las formas de asistencia en materia sociológica.

El reglamento es de 13 de Julio de 1914 y  concede mucha 
importancia a la buena conducta y  costumbres de los peticio­
narios.

SocoBEOS UDTDOS.— La Oficina 3.®’ (o troisiéme bureau) inter­
viene en los socorros mutuos con motivo de enfermedades, et­
cétera. Constituye entre sus miembros una Sociedad de soco­
rros mutuos,asegurándoles ventajas, como veremos,de servicio 
médico gratuito, los medicamentos necesarios y  una indemniza­
ción diaria. El embarazo y e\parto se consideran, para los efec­
tos de esta ley, como enfermedades, y  les corresponden soco­
rros a las mujeres que se hallan en estas situaciones.

Según nota facilitada por el Gobierno, existían 1.465 miem­
bros participantes en la 3.*̂  Oficina.

La reglamentación de los diversos servicios de la asistencia 
es interesante en extremo. El extracto de las disposiciones es 
como sigue:

Capítulos del R eglamento.— Son cuatro, a saber:
1. ® Admisión de miembros participantes.
2. ° Derechos de los socios (que son deberes u obligaciones 

de la Oficina),
3 ° Obligaciones o deberes de los asociados.
4.-- Bgdiación-,
A dMISIÓN:DE ASOCJADOS o de MIEMBROS PARTICIPANTES.—

Ayuntamiento de Madrid



La mendicidad y  los pobres en Europa. 251

Dispone el reglamento oficial del Principado que puede admi­
tirse como miembro participante, no inscrito de oficio, a toda 
persona, sin distinción de nacionalidad, profesión 0:Sea30, con 
tal que reúna las condiciones necesarias. Estas condiciones ine­
ludibles son: haber cumplido tres años de edad y no exceder de 
55; contar, por lo menos, tres meses de residencia en el' Prin­
cipado, no encontrarse en uno de los casos dé exclustón pros­
criptos en el art. 58 de la Ordenanza (o leif sobre este servi­
cio de previsión o asistencia), no hallarse en estado ds-inDoZ?- 
dez permanente y  poseer las autorizaciones que menciona el ar­
ticulo 7.® de dicha ley de Mónaeo u Ordenanza, como allí se 
titula. Hay que solicitar la admisión de la Oficina tercera, que' 
tiene el servicio de socorros mutüos, manifestando el neticio- 
nario si esta o no afiliado a <Sdc¿eáoíZ qué preste los mismos ser­
vicios que el bureau. Se hace una información (enquSte), y  un 
Médico inspector, oficial o un delegado suyo, certifica, en los ca­
sos procedentes, que no padece el solicitante de invalidez, des­
pués de visitarle una o más veces en su domicilio. Hay re­
cursos legales contra la denegación de concesión y  en favor de 
los demás asociados, que pueden, en caso justificado, oponerse 
al ingreso del nuevo miembro, si no es procedente.

Los menores edad y  las mujeres casadas necesitan presen­
tar las autorizaciones que prescriben la Ordenanza ó Ley de 27 
de Marzo de 1913.

CJna vez admitido, el asociado recibe una tarjeta individual 
y  debe abonar la primera cuota.

Derechos de los miembros,— Los servicios oficiales que re­
ciben son los que siguen:

Servicios médicos gratuitos, pero excluyendo, por lo ge­
neral, las grandes operaciones de cirugía y  la hospitalización 
en casa de salud, sea oficial o privada. El Consejo de Adminis­
tración puede, sin embargo, concederlos.

Reembolso de los gastos de farmacia. .
Indemnización o socorro diario  (que se menciona).
Socorro o indemnización especial, de 60 francos, a lo más, 

para la operación quirúrgica o dos francos diasios, mien­
tras permanezca en el Hospital, cantidad que se aplica a sus 
estancias hospitalarias.

Los servicios módioo-fArmacéubicos se prestan dentro del te­
rritorio del Principado, y  certifican de aquéllos el cirujano o
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Director, ya del hospital, como de la casa de salad, que inter­
viene.

P artos.—Se concede a cada parida  un socorro fijo espe­
cial de 30 francos, si lleva inscrita más de nueve meses en la 
lista-matrícula de la oficina. El medico o comadrona que han 
asistido al parto certifican el hecho del alumbramiento. Este 
socorro a parturientas es indudablemente de gran eficacia. Hay 
Casa de Maternidad oficial.

Para lactancia materna.— Se otorga, además del soco­
rro del parto, una segunda indemnización de 30 francos a toda 
madre que haya amamantado a su hijo durante el mes siguien­
te al natalicio. Queda, además, dispensada del pago de la cuo­
ta mensual. Este socorro, que tiene mayor importancia que 
el del parto, a nuestro juicio, con ser éste considerable, tiende 
indudablemente a aumentar el número de madres que den el 
pecho a sus hijos, evitando el uso de nodrizas, en la medida 
posible.

El reglamento prescribe lo que debe hacerse en casos de ri­
ñas, intemperancias, etc., y prohibe los socorros a los agre­
sores.

También habla del servicio de los médicos y de los derechos 
de estos facultativos. Perciben tres francos, como honorarios 
por cada visita o consulta ordinaria, cuando no son los médicos 
del servicio oficial. Los asociados pueden elegir el médico que 
quieran, dentro de la amplia lista existente, aunque en algún 
caso tiene el Consejo derecho de intervención. Existen hojas 
DE ENFERMEDAD, en las que se anotan las visitas, reclamacio­
nes, etc. Hay doble intervención en las v isitas  a los enfer­
mos: la del Inspector médico jefe y  la de los visitadores. Se 
hace mucho uso de esta intervención y  pueden inspeccionarse 
a los enfermos a todas las horas del día o de la noche. Las v i­
sitas de intervención a mujeres enfermas, embarazadas, partu­
rientas, nodrizas, etc., la realizan señoras, sean damas hono­
rarias, o bien asociadas. A  veces van profesoras en partos, de­
bidamente autorizadas. Los excesos alcohólicos, trabajo antici­
pado, salir a la calle sin permiso, levantarse del lecho prema­
turamente, el no usar las medicinas ordenadas y  otros más ca­
sos, tienen su sanción grave para estos enfermos rebeldes.

Salvo en pocos casos, o tratándose de específicos, en los de­
más es gratuito el servicio de medicinas.
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Las IN D EM N IZACIO N ES, que se conceden, a los asociados no 
dispensados del pago de la cuota mensual, pero que se niegan 
en otros casos también no reglamentarios, son al día y  por 
enfermo:

Dos francos (2) a varones mayores de edad.
1,50 francos a mujeres adultas.
0,75 francos a los menores de edad, de ambos sexos.

En 28 de Febrero de 1916 se han fijado las nuevas indemni­
zaciones diarias, por enfermedad, que son: 1,25 francos a los 
hombres; 1 franco a las mujeres, y  75 céntimos de franco a los 
niños menores de 14 años.

Hay socorros f u n e r a r i o s : 100 francos para entierro de adul­
tos y  50 para el de niños.

Paro FORZOSO.— Además de preocuparse la oficina 2.*, en­
cargada de las colocaciones, de los que no tienen empleo ni tra­
bajo alguno, concede indemnización o socorro diario , igual 
que el que otorga a los enfermos (2 francos, 1,50 o de 76 cén­
timos de franco, respectivamente).

No pueden los asociados, que ya reciben socorros oficiales, 
percibir otros de Asociaciones benéficas, sin la competente au­
torización de la Oficina.

Como queda expuesto, la serie de derechos y  de sooobbos es 
amplia y  beneficiosa. Merece ser estudiada cuidadosamente y 
ver en qué proporción pudiera ser utilizada en España, ya que 
tanto se ha hablado, incluso en el orden oficial, acerca de los 
abusos de algunas sociedades o asociaciones benéficas en nues­
tro país.

Obligaciones o deberes de los asociados.— El reglamento 
determina todos ellos. En extracto las mencionamos, y  son las 
siguientes:

Cuotas MENSUALES.— Los que no gozan de dispensa legal de­
ben abonar cada mes, por su calidad de asociados;

2 francos, siendo hombre adulto.
1,50, cuando es mujer mayor de edad.
0,75, por cada menor de edad, de ambos sexos.

Hay grandes facilidades para el pago, pero es siempre de 
plazo anticipado. Las madres en lactancia, como hemos dicho, 
reciben socorro especial, además del concedido por el parto, y  
están relevadas del pago de la cuota mensual.

Radiación o socios excluidos, borrados, etc.— Además de
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la exclusióii voluntaria o pedida por el que presentó al asocia­
do, si el personalrnente no lo efectuó, son motivos legales 
también la defunción y  la exclusión reglamentaria.

La falta de honorabilidad, conducta escandalosa, los abusos 
en el servicio son, con otros más casos que mencionan el regla­
mento, causas de eliminación de estos asociados.

líal es, en abreviadísimo resumen, el reglamento de la Ofici­
na de previsión mutua y  de asistencia oficial del Principado 
de Mónaco, que entró en vigor poco antes de estallar la guerra 
(l-°  de Mayo de 1914) y  que autoriza como Secretario gene- 
rsl del Consejo de administración del Office, Mr. Bertoni.
• La organización de la asistencia pública oficial a los po­

bres y  DESVALIDOS es no menos admirable y  práctica, como 
han visto los lectores.

S. A . S. T LA Mutualidad. —  El domingo 13 de Marzo de 
1913, el Príncipe Alberto I, acompañado de altos funciona­
rios de su Estada, asistió a la solemne sesión de clausura dei 
X I  Congreso de la Mutualidad Francesa, celebrado en Mont- 
pellier. Fue recibido a los acordes delHimno Nacional del Prin­
cipado.

En esa sesión memorable pronunció un elocuentísimo dis­
curso. Mencionamos algunas de sus frases, por no poder repro­
ducirlo íntegramente, aunque es merecedor a ser conocido 
todo él. D ijo así: »He querido asociarme a esta manifestación 
»de confianza absoluta en el porvenir de las sanas ideas que 
»se elevan de la ciencia social paba estimulae el trabajo y  

» qabantizab la dignidad  humana.., Os anuncio que una Mu- 
«tualidad se establece en el Principado de Mónaco, bajo bases 
«nuevas de las que os di a conocer a grandes rasgos en 1911. 
»La mayor parte de las instituciones de Beneficencia del Prin- 
>H3Ípado deberán refundirse progresivamente en esta Mutuali- 
»dad o participar en esta Obra; y ningún peticionario será so- 
•corrido, si no figura inscripto como mutualista, a menos que 
»la fatalidad no haga de él una víctima evidente... Con la po- 
«tencia universal llevada al corazón y  al cerebro de los hom- 
».bres por el amor del trabajo y  por la respetabilidad del alio- 
»rro  impondréis vuestra legítima influencia en el ataque a las 
«LLAGAS SOCIALES.»

Un gran escritor de Monaco, Sebastián Jaspard, resume su 
juicio acerca de esta Obra en las siguientes líneas:
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«La creación de esta importante institución filantbópica y 
»MUTDALiSTA aparece como una de las más preciosas entre las 
»instituciones modernas, porque es elocuente testimonio de los 
«sentimientos grandiosos y de las nobles ideas que hacen de 
«nuestro muy amado Soberano S. A. S. eí Principe Alberto I 
. cZM eoenasdb la Ciencia, de la Pa z , del P hogbeso y  de 
»LA Mutualidad. > Es un fiel retrato del Soberano y  de una de 
sus más memorables creaciones>.

Conclusiones satisfactorias.—Las Autoridades del Princi­
pado han tenido la bondad de manifestarnos que después de la 
guerra se encontrarán en situación más favorable para enviar­
nos otras amplias informaciones, adicionando dato.s y detalles, 
que esperamos serán de extraordinario interés.

Por lo conocido, no es aventurado afirmar que Mónaco es un 
Estado típico en extremo, que constituye constante ejemplo 
y  que hay numerosas organizaciones, no ya dignas de estudio, 
sino de imitación, en cuanto sean adaptables y  apropiadas.

EspaBa, a nuestro entender, necesita, no sólo conocer las 
grandes naciones de Europa, America y  de Asia, y  las colonias 
en los diversos continentes, sino también, y muy concienzuda­
mente, los llamados modestos Estados, por tener reducida su­
perficie o población, y  aun las urbes más o menos populosas. 
La resolución en nuestra Patria de los pbobleuas sociales, en 
general y  especialmente de ios tratados con más detalle en la 
presente serie, exige el conocimiento y  apreciación metódica 
de numerosos casos vivos, que sólo pueden ofrecer las ciuda­
des, las divisiones territoriales y  los diversos Estados, desde 
los imperios más dilatados que ha conocido la Humanidad has­
ta aquéllos que apenas pasan de la moderna civitas.

E l Principado de Mónaco, merced a la cortesia de su (Gobier­
no y  de sus Autoridades, que merecen la gratitud de todos, 
pero más aún del autor de estas líneas, es uno de los paises que 
hemos podido conocer casi íntimamente. Su situación presente 
y  sus progresos sociológicos constituyen abundante fuente de 
investigaciones y  es a modo de inmenso archivo abierto a 
cuantos quieran estudiar.

Para muchos espíritus ilustrados, Mónaco ha resuelto los 
problemas del pauperismo y  de la mendicidad en sus múltiples 
y  complejos aspectos: para otros, y salvo en parte de la base 
financiera, ven, en lo restante, acertadísimo planteamiento y

* 1
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resoluciones adoptadas. Unos y  otros tienen que reconocer no­
blemente que loa Príncipes, sus Gobiernos y  Autoridades, auxi­
liados todos con la opinión pública interior y  exterior, han con­
seguido librar al cuerpo social de varias de sus más repugnan­
tes llagas, que le hacían vivir en miseria moral y  material. La 
Historia mencionará al actual  S obebako b e in a n t e , Alberto I, 
tan excelso hombre de c ie n c ia  como estad ista  v  sociólogo, y  
las generaciones futuras sabrán que en &\ Principado de Móna- 
co se dieron soluciones a arduos problemas que numerosos Es­
tados, no sólo no las han alcanzado, sino que ni siquiera las 
plantearon debidamente, olvidando que en pleno siglo X X  es 
un crimen tal abandono. Si la información presente mueve a 
esos países a salir de su atonía actual y  de su abulia, habre­
mos alcanzado uno de los diversos fines culturales, patrióticos 
y  humanitarios que nos propusimos.

Noviembre de 1916.
E duardo N a v a b e o  S a l v a d o s .

Nota de gratitud. —  El Gobierno de la Eepúblioa francesa, 
merced a valiosas y  activas gestiones del honorable señor 
Marqués del Muny, Embajador de España en París, ha conce- 

.dido al firmante de estos trabajos varios libros publicados por 
el Ministerio del Interior de Francia, referentes a la asisten­
cia e higiene públicas, así como a la situación financiera, y 
esperamos que los demás Departamentos ministeriales y  ser­
vicios de carácter oficial completarán el donativo solicitado. 
Todas estas modernas e importantes publicaciones las utiliza­
remos debidamente.

Aunque en cartas hemos dado las gracias, respectivamente, 
a los señores Embajadores en París, y  de Francia en Madrid, 
con ruego de que se sirvan elevar el testimonio de nuestra 
gratitud al Gobierno de la República francesa, y  especial­
mente a los Ministerios de Negocios Extranjeros y  del Inte­
rior, cumplimos gustosos el deber de repetir aquí nuestros 
cumplimientos por la cortesía del gabinete de París.

E. N. S.
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Reales órdenes de Instrucción pública y Bellas Artes relativas a 
la constitución del Patronato del Instituto Nacional de Anor­
males y especial de Sordomudos y de Ciegos.

Con objeto de proceder a la constitución del Patronato del Ins­
tituto Nacional de Anormales, y especial de Sordomudos y  de 
Ciegos, en la forma que establece el Real decreto de 8 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba resuelto:
1. ° Nombrar Vocales natos de dicho Patronato a V. I., al Di­

rector administrativo del Instituto de que se trata, a los Directores 
de las dos escuelas municipales de Madrid de sordomudos y de 
ciegos y a los Catedráticos de Otorinolaringología y de Oftalmolo­
gía de la Universidad Central.

2. ® Que se pidan por este Ministerio a las Academias y Centros 
mencionados en el art. 9.° del Real decreto de 22 de Enero de 1910 
las propuestas para nombrar los Vocales electivos.

3. ® Que V. L, el Director administrativo del Instituto, los Vo­
cales propuestos por el Instituto de Reformas Sociales y  por el 
Consejo Superior de Protección a la Infancia, formen parte de las 
dos Secciones en que está dividido el Patronato por el Real decre­
to de 8 del actual.

4. ” Que los Directores y  Directoras de las Escuelas de Sordo­
mudos y de Ciegos de Madrid, los Catedráticos de Oforinolaringo- 
logía y Oftalmología de la Universidad Central, que tienen el ca­
rácter de Vocales natos, y los propuestos por las Asociaciones de 
Sordomudos y de Ciegos y  por los establecimientos oficiales de 
enseñanzas de estas especialidades formen parte de la Sección de 
Sordomudos y de Ciegos del Patronato; y

5 ° Que el especialista psicópata, el jurisconsulto propuesto 
por la Academia de Jurisprudencia y  los Vocales designados por 
los establecimientos oficiales y particulares dedicados a la especia­
lidad de anormales formen parte de la Sección de Anormales de 
dicho Patronato.
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Disposiciones ofíeíaies.

De fleal orden lo digo a V. I. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 30 de Agosto 
de 1916.—Burell.—Sr. Director general de primera enseñanza.

[Imo. Sr.: Con objeto de proceder a la constitución del Patronato 
del Instituto Nacional de Anormales y especial de Sordomudos y 
Ciegos, en la forma que previenen el art. 3.° del Real decreto de 8 
del actual y los arts. 8.° y 9.° del de 22 de Enero de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se proceda a 
la elección de los Vocales de que trata el párrafo penúltimo del 
art. 9.° del Real decreto de 22 de Enero de 1910 por los estableci­
mientos oficiales y particulares mencionados en la Real orden de 
24 de J unió de 1910, y en la forma que en dicha Real orden se 
dispone, con las únicas diferencias de que la fecha desde la cual 
deben estar funcionando dichos establecimientos sean anterior a 
9 del actual, y que la del escrutinio que el Pleno del Patronato ha 
de verificar sea la del 30 de Septiembre próximo.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y. demás 
efectos; Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 30 de Agosto de 
1916,—Burell.—Sr. Director general de primera enseñanza.

( O a c e t a  l i  de Septlemlire de 1916.)

; ;■ 
í : Í

Disposiciones oficiales
de protección a la infancia.

Real orden de Instrucción pdblic.*. resolviendo moción de la 
Junta provincial de Madrid solicitando que se consideren 
COMO nacionales las escuelas de niños y de niñas que dicha 
Junta tiene establecidas en los Asilos de Vallehermoso,
DE esta corte, y  QUE SE NOMBREN LOS MAESTROS QUE HAN DE 
encargarse de su dirección.

limo. Sr.: Vista la moción elevada a este Ministerio por la Junta 
provincial de Madrid, dependiente del Consejo Superior de Protec­
ción a la Infancia, solicitando que se consideren como nacionales

Ayuntamiento de Madrid



La Delincuencia infantil. 29ÍI-

las escuelas de niños y de niñas que dicha Junta tiene estableci­
das en los Asilos de Vallehermoso, de esta Corte, y se nombren los 
maestros que han de encargarse de su dirección:

Considerando que no existiendo crédito en el vigente presu 
puesto que permita la creación y dotación de las citadas escuelas- 
puede, no obstante, auxiliarse de momento y hasta' tanto que se 
disponga del crédito necesario, aquella iniciativa tan provechosa 
para la enseñanza, destinando al servicio de las mencionadas es­
cuelas, con carácter provisional, a los maestros de las de Madrid 
que por falta de local para el ejercicio de sus funciones se hallan 
excedentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer;
Que Ínterin el Estado pueda hacerse cargo de los gastos que oca­

sionen el personal y material de las escuelas de niños y  de niñas 
establecidas en el Asilo de Vallehermoso por la Junta provincial 
de Madrid, dependiente del Consejo Superior de Protección a la 
Infancia, la Delegación regia de primera enseñanza de esta Corte 
destine al servicio de las mismas, con carácter provisional, y hasta 
tanto que se provean reglamentariamente, a los maestros y  maes­
tras que se hallen excedentes por falta de local o cualquiera otros 
que lo permitan las necesidades de la enseñanza, sirviéndoles de 
abono para todos los efectos de su carrera los servicios que en ellas 
prestasen y de mérito en su hoja respectiva.

Lo quede Real orden digo a V. I. para su conocimiento y efec­
tos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 2 de 
Noviembre de 1916.—B drell.—Sr. Director general de primera 
enseñanza.

(G nceíade 4 áa Hovlembre de 1818.)

Lci Delincuencia infanHI.

Protectorado del niño delincuente.
De cuantas obras vienen confirmando la profecía de la escritora 

sueca Elena Key, de que el siglo actual se apellidará en la Histo­
ria «El Siglo de ios niños», ninguna más hermosa que la que hoy 
rodea, en la atmósfera civilizada de Europa y Norte-América, al 
que llamamos niño delincuente,
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La reforma, que venía acentuándose’ en las últimas décadas del 
pasado siglo ha tomado en estos quince años un aspecto verda­
deramente bello, profundamente consolador.

Los esfuerzos dispersos de algunas almas luminosas, que ama­
ron mucho a los niños, lograron al cabo formar un estado de con­
ciencia universal propio para limpiar la justicia oficial de una es­
pesa costra de seculares prejuicios, que vinculaban a una irreme­
diable desdicha de por vida al niño que, abandonado de todo am­
paro espiritual, tropezaba—¡alguna vez desde los seis años!— con 
ese monstruo de mil fauces que las leyes llaman el delito. A  su 
vez,las estadísticas vinieron a comprobar, por la multiplicidad y la 
agravación de las reincidencias, que la contaminación producida 
en los centros carcelarios era una de las causas principales, sino 
la principal, del bochornoso desarrollo de la criminalidad juvenil.

Al reconocer su equivocación, los países de más adelantada ci­
vilización se afamaron, con ardoroso empeño, en repararla. Al sis- 

• tema penal, con la obsesión exclusiva del desagravio social, suce­
dió en todas partes el procedimiento tutelar que busca, antes que 
todo, el rescate del delincuente. La teoría del castigo fue suplan­
tada por la regeneradora, la de la reeducación. Se vedó por com­
pleto a los niños el ingreso en la cárcel; en cambio, se les abrían 
las puertas de multitud de instituciones acomodadas a sus varias 
necesidades físico-psicológicas. La dirección de sus voluntades tor 
cidas dejó de encomendarse a carceleros ignorantes y cruel^—¡la 
legión nefasta de los inolvidables cabos de vara!—, para confiarla 
a verdaderos especialistas de la enfermedad deücliva, sabios de la 
ciencia del niño, sociólogos conscientes de la obligación docente, 
inseparable de la función tutelar de los Estados modernos. Escla­
recidas por la lección de los competentes en tan compleja materia, 
la beneficencia privada y las autoridades oficiales han combinado 
adecuadamente sus esfuerzos para llegar a la bellísima obra de re­
paración, que ya es una realidad, con amplio desenvolvimiento, 
en Norte-América y en Europa.

La parte que haya tomado España en la evolución rápida de 
este capítulo especial de la administración de justicia—tal vez 
anuncio de un sistema que en su día veremos generalizado al tra­
tamiento de los criminales adultos de cualquier categoría—no ha 
podido todavía afirmarse en hechos de considerable alcance social, 
a pesar de aquella tradición tan honrosa de amparo a la delin­
cuencia juvenil española en pasados siglos. Lo mejor que aquí se 
ha legislado en favor de los niños delincuentes permanece en gran 
parte incumplido.’ Algunas sanas iniciativas que palpitaron un 
momento, quedaron luego petrificadas bajo la forma de fracasa­
dos proyectos de ley.
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Eü España siguen los niños compareciendo ante los Tribunales 

comunes; existen para ellos la prisión preventiva y la correccio* 
nal; viven en las cárceles sujetos a un régimen presidiario total­
mente distinto del que necesitan; aunque prescriba la ley su sepa­
ración completa de los presos adultos, hay cárceles por todo el 
país donde persiste todavía el odioso régimen de comunidad.

La amargura que produce semejante estado de cosas y el con­
vencimiento de que en tales casos nadie tiene derecho a esquivar 
su parte de responsabilidad en la indiferencia general, son los dos- 
estímulos a que obedece la fundación de la Sociedad «Protecto­
rado del niño delincuente», que buscará amparar la debilidad de 
susfuérzas, invocando constantemente las memorias venerables 
de los que han sido en estas materias sus grandes maestros.

Según los estatutos por que ha de regirse la sociedad, será aje­
na a todo interés de lucro, perseguiendo tan sólo fines benéficos y 
educadores; aspirando a hacer el mayor bien en la mayor humil­
dad, invoca el espíritu y el ejemplo de 0.*̂  Concepción Arenal y 
de D. Francisco Giner délos Ríos.

Su objeto principal será contribuir a que los españoles meno­
res de 16 años no entren en la cárcel, ni antes ni despuéa de 
penados. Con este propósito promoverá, por cuantos medios 
estén a su alcance, la creación de aquellas instituciones que en el 
extranjero han logrado aquel resultado.

Además de los Refugios, que deben en todas las circunstancias 
substituir a la cárcel para los menores delincuentes, serán objeto 
de estudio y de empeño todos los aspectos de la complejísima red 
de obras protectoras que en todas las naciones civilizadas hoy ro­
dean a la infancia y a la juventud delincuentes: especialización de 
Tribunales para los niños y para los jóvenes, reeducación por me­
dio de Escuelas de Reforma del tipo más perfecto; procedimientos 
de la libertad vigilada y  de la colocación en familias, etc., etc.

Se ocupará además, mientras duren las actuales circunstancias, 
de la visita a los menores presos, interesándose, hasta donde lle­
guen sus recursos, por el mejoramiento de las condiciones mora­
les, intelectuales y materiales de loa mismos.

La Sociedad «Protectorado del niño delincuente» la forman dies 
sodas fundadoras y un número ilimitado de socios cooperadores, 
elegidos por las sodas fundadoras entre verdaderos amigos de los 
niños.

La Decena fundadora, que constituirá el Cuerpo ejecutivo de la 
Sociedad, estará encargada de estudiar los problemas que vayan 
suscitándose y de tomar acuerdos, apoyándose para los casos más 
delicados de doctrina en la consulta de un Cuerpo de Conejeros, 
elegidos entre las persona más competentes.
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Por medio de Bepresentanies en provincias y en el extranjero, 
la Sociedad promoverá los fines de su propaganda y  el mayor des­
arrollo de su acción.
- La primera Obra concreta a la que el «Protectorado del niño de­
lincuente» dirige sus esfuerzos es la creación de un Refugio o 
Casa ,de detención, que, con el nombre de Caso de los niños, venga 
a substituir a la cárcel, para los menores de Ifiafios, en la cir­
cunscripción de Madrid. Con este fin expreso procurará abtener 
donativos de cuantas personas deseen auxiliar este empeño.

Construida y dispuesta a funcionar, de acuerdo con el Gobierno, 
la Coso de Zos «íMos, el «Protectorado» recurrirá a una suscrip­
ción fija de protectores para asegurar el regular sostenimiento de 
aquella institución.

Los fondos del «Protectorado» estarán depositados en el .Banco 
Hispano-Americano.

La Tesorera públicará trimestralmente en algunos de los perió­
dicos de mayor circulación el estado de la cuenta corriente del 
«Protectorado».

El libro de actas del «Protectarado» estará siempre en el domi­
cilio social a disposición de los Consejeros, de los socios coopera­
dores y de los señores donantes.

Socios fundadoras—?,ojí las Sras. Calderón de Barnés (D.“ Ma­
ría Luisa), Cortón de Cossío(D.'‘  Carmen de), Degetau (D.'^Ana Ma­
ría de), García (D.^ Nieves), Goyri de Menendez Pidal (D.» María), 
Maeztu (D.^Maríade), Pantoja de Giner (D.’i Tomasa), Pestaña dé 
Blanco (D.“ Alicia), Sama'de Rubio (D.“ Isabel) y Tapia de Co- 
rróns (D.^ Dolores G.)

La Presidenta es D.®- Tomasa Pantoja de Giner; la Tesorera, 
D." Isabel Sama de Rubio; y la Secretaria, Alicia Pestaña de 
Blanco.

El domicilio social está en la calle de Hortaleza, 85; Madrid.
So» C'o»se;ero8.—Aguilar Jiménez (D. Juan), Altamira (Exce­

lentísimo Sr. D. Rafael), Alvarado (Excmo. ¡Sr. D. Juan), Azeá- 
rate (Excmo. Sr. D, Gumersindo de), Bergamín García (Excelentí­
simo: Sr.D. Francisco), Buylla (D. Adolfo A.), Cadalso (Ilustrísi- 
mo Sr. D. Fernando), Cossio (D. Manuel B.), Dato (Excelentísi­
mo Sr. D. Eduardo), Dorado Montero (D, Pedro), Eza (Excelentí­
simo Sr. Vizconde de), Figueroa (Excmo. Sr. Marqués de), García 
Arenal (D. Fernando), Giner de los Ríos (D. Hermenegildo), Labra 
(Excmo. Sr. D. Rafael María de). López Núñez (limo, Sr. D. Alva 
ro), Martínez Ruiz (D. José), (Azorin); Menéndez Pidal (D. Ramón), 
Montero Villegas (Excmo. Sr. D. Avelino), Ortega y Gasset (dori 
Eduardo), Ortega Morejón (Excmo. Sr. D. José ,̂ Palacios (D. Leo­
poldo), Patenear (Doctor), Posada (D. Adolfo), Retortillo (Excelen-
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iísimoSr. Marqués de>, Rodrigáñez (Excmo. Sr. D. Isidoro), Ro­
dríguez (D. Tomás), Rodríguez Sandopal (D. Francisco), Roselló 
(Excmo. Sr. D. Alejandro), Royo Villanova (Excmo. Sr. D. Anto­
nio), Rubio (D. Ricardo), Salillas (Excmo. Sr. D. Rafael), Sanz y 
Escartín Excmo. Sr. D. Eduardo), Tolosa Latour (Excelentísimo 
Sr. D. Manuel de) y Zozaya (D. Antonio).

Los ocios scooperadores.—Son los Sres. Acebal (D. Francisco), 
Achúcarro (D, Nicolás), Alvarez Santullano (D. Luis), Alvarez 
Valdés (D. Ramón), Araquistain (D. Luis), Barnés (D. Domingo), 
Bernaldo de Quirós (D. Constancio), Blanco Suárez (D. Pedro), 
Castillejo (D. José), Crespo (D. Salvador), Díaz (I). Ignacio), Fió 
rez (D. Antonio). Gancedo (D. Gabriel), Jiménez (D. Alberto), 
González Rivas (D. Alvaro), González (D. José María), Jorro y 
Miranda (Excmo. Sr. D. José), Juderías (limo. Sr. D. Julián), La- 
fora (D. Gonzalo), Menéndez (D. Eduardo), Murcia (D. Francisco), 
Palomar^ de Duero (Marqués de), Ruíz Beneyán (D. Antonio), 
Salvador y Carreras (D. Amos), Sangro y Ros de Glano (Ilustrisi- 
mo Sr. J). Pedro), Uña (D. Juan), Zarandieta (D. Enrique), Zulue- 
ta (D. Luis) y Zurano (D. Emilio).

Pro Infancia se asocia con entusiasmo a la Obra iniciada por 
la ilustre escritora D.^ Alicia Pestaña de Blanco, deseando viva­
mente un feliz éxito a la nueva Sociedad Protectora del niño delin­
cuente. >

Circular de la Fiscalía del Tribunal Supremo.
Hasta tal punto considero importante el estudio de cuanto atañe a la 

delincuencia infantil, que no sólo creo que apartando a los jóvenes del 
camino del mal se evita en gran parte que delincan cuando sean adul­
tos, sino que estimo que sí la sociedad no les proporciona medios de 
educación y de corrección, si les deja precipitarse por el camino del cri­
men, es tan grande la responsabilidad social por ellos contraída, que 
casi no hay derecho a castigar delitos que se han cometido en gran par. 
te por la incuria, por no decir con la complicidad, de una sociedad que 
no emplea los medios necesarios para educar al joven, al que corrigien­
do a tiempo sus tendencias e inclinaciones no hubiera llegado a delin­
quir siendo hombre.

Por ello, en la Memoria que tuve la honra de elevar al Gobierno de Sa 
Majestad en 15 de Septiembre próximo pasado, hice las indicaciones que 
sobre este punto consideré necesarias, del mismo modo que en mi Circu­
lar de 25 de Diciembre di instrucciones respecto del mismo al Ministerio 
Fiscal.

No basta que durante el tiempo de la condena se procure educar a 
los delincuentes jóvenes; 8 este ñn tiende el Reformatorio de Alcalá;
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pero aplaudiendo, como sin reservas lo hago, dicha institución y el es­
píritu que la informe, se necesitan, sin género alguno de duda, otros 
Establecimientos en que se ampare y proteja al joven que sin delinquir 
bordea el delito, a aquel otro que habiendo ya cumplido la pena se en­
cuentra en el peligro de la reincidencia, y al que debiendo sufrir la pri­
sión preventiva no puede ésta ser decretada por falta de Estableci­
mientos adecuados, en la forma que establece la Ley de 31 de Diciembre 
de IMS.

Seria de desear que en cada provincia, cuando menos, se creara un 
Reformatorio de jóvenes, pero las angustias del Tesoro y la necesidad 
de economías que por todas partes se proclama, no consienten que pue­
da abrigarse esperanza alguna de que la acción oficial llegue por sí sola 
a conseguirlo.

De aquí que acuda de nuevo al celo de los funcionarios del Ministerio 
Fiscal para encomendarles, como ya indicaba en la Memoria de este afio, 
una constante propaganda encaminada a estimular la.acción social en 
favor de estas instituciones tan necesarias.

AI celo de la iniciativa privada se debe que en Bilbao hayan podido 
ya reunirse fondos considerables, que si hoy no son suficientes es de 
esperar que lo sean muy pronto, para la construcción de un Reformato­
rio de jóvenes.

En mi Memoria hacía referencia a esto, pero no quiero, ya que tengo 
ocasión para ello, dejar de manifestar aquí públicamente mi sincero 
aplauso, no sólo a quien tuvo tan noble iniciativa, sino a todos cuantos 
con su desprendimiento, con su trabajo, o coadyuvando con los medios 
que su posición oficial Ies proporciona, han contribuido a ello.

El Fiscal de la Audiencia de Salamanca me comunica en estos días 
que loe patronos del Colegio Carvajal, establecido en aquella ciudad, le 
participan que han resuelto, de conformidad con lo interesado por él, 
admitir en dicho Colegio a los mayores de nueve afios y menores de 
quince que hayan sido declarados irresponsables en aquella Audiencia 
por haber obrado sin discernimiento.

Al acusar recibo de su comunicación a dicho Fiscal, he aplaudido el 
celo que su iniciativa demuestra, y aunque es muy de agradecer el au­
xilio que prestan los patronos de la fundación antes mencionada a la Ad­
ministración de justicia, no basta su ofrecimiento por sí solo para solu­
cionar el problema, sino que es necesario que otras instituoiones o par­
ticulares, cada uno dentro de sus medios, como lo hecho por el Colegio 
Carvajal, coadyuven para que se atienda a esta necesidad, que de una 
manera imperiosa reclama la atención y el auxilio de todos.

El problema es grave, su remedio difícil y costoso, pero por ello serán 
más dignos de aplauso cuantos esfuerzos se encaminen a resolverlo.

Es, pues, necesario qneel Ministerio Fiscal forme en todas partes el 
firme propósito de abordarlo, dedicando a ello todos sus esfuerzos, to­
mando la iniciativa cuando sea necesario, y fomentando las ajenas siem­
pre que se presente ocasión para ello.

Deben, pues, los Fiscales de las Audiencias despertar las iniciativas 
o auxiliarlas en aquellas localidades ricas en las cuales, como en Bilbao,
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es de esperar que puedan tener término feliz de que se cree un Refor­
matorio de jóvenes que atienda a todas las necesidades de la provincia, 
y donde esto no pueda esperarse porque no haya medios para ello, acu­
dir, ya a la Junta de Protección a la Infancia, ya a las Corporaciones 
provinciales y municipales, ya a las Asociaciones benéficas que por los 
fines de su institución sean adecuadas, ya a las personas significadas 
por BU caridad o su posición, o ya, en fin, valiéndose de una o de otra 
de estas entidades o de todas ellas juntas para procurar la solución del 
problema utilizando los establecimientos benéficos que haya en la pro­
vincia, para que, acudiendo cada uno de ellos a remediar las necesida­
des que, por sí pueda, se procure resolver la cuestión, ya que no de un 
modo completo, en la medida al menos de lo que sea posible.

De una vez hay que poner fin a la situación actual, en la que no sólo 
no puede atenderse a la corrección de loa jóvenes delincuentes o que 
están en peligro de llegarlo a ser, sino que no hay manera de cumplir lo 
dispuesto en la Ley de SI de Diciembre de 1908 sobre prisión preventi­
va de los niños.

Ante esto, el Ministerio Pisoai no cumpliría con su deber si continua­
ra cruzado de brazos, y por eiio encomiendo a V. S., como lo hago a los 
Fiscales de las demás Audiencias, que no omita esfuerzo alguno para 
procurar que en esa provincia se habiliten medios para poder atender a 
la corrección y educación de los jóvenes que delincan para preservar a 
los que por sus hábitos o género de vida están en peligro de delinquir, 
y, por último, para evitar la reincidencia de aquellos otros que, habien­
do cumplido la pena, están más necesitados que otros de especial pro­
tección y amparo

Del celo de V. S. espero el más exacto cumplimiento de las anteriores 
instrucciones, de las que se servirá acusarme recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 28 de Octubre de 1916.—
A v e l i> o  M o s t e s o  Ríos V il l k g  vS.

Señor Fiscal de la Audiencia de.,.
(Saceía del 28 de Octubre de 1916.)

• ’l

Interpelación parlamentaría.

El S r .  L a s tre .^ ; Me levanto para tener el honor de anunciar al 
8r. Ministro de Gracia y Justicia una interpelación acerca de la de­
lincuencia infantil. Si S. S. me hace el favor de aceptarla y  el señor 
Presidente no tiene inconveniente en ello, podría explanarla inmedia­
tamente.

El Sr, Ministro de C r a c i a  y  • li is d c ia  (Alvaraio): Pido la pa­
labra.

Ei S r .  P r e s iid e D tr :  La tiene S. S.
El Sr. Ministro de G r a c i a  y  « I n s t ic ia  (Alvarado): Con muchisi-
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mo gusto estoy dispuesto, si el Sr. Presidente no tiene inconveniente 
ninguno, a contestar en el acto a S. S.

EL S p . P r e s id e n t e :  Escando conforme el Grobierno, por parte de 
la Presidencia no hay ninguna dificultad, y con mucho guato concede 
la palabra al Sr. Lastres para que explane su interpelación.

El S r .  L a s t r e s :  Muchas gracias al Sr. Presidente y al Sr. Minis­
tro de Gracia y Justicia, porque me permiten tratar el asunto, que es 
de muchísima importancia, y ruego a los Sres. Senadores me concedan 
algunos momentos de atención, porque el tema lo merece, y tendré el 
honor de demostrar que, en definitiva, afecta al decoro nacional.

Todos los Sras. Senadores saben que hace pocos días un ni&o, Ma­
nuel Kodríguez, de doce años de edad, cometió un delito horrible; 
privó de la existencia a su hermana en condiciones que no he de re­
cordar ahora. El digno señor Juez de instrucción, delante de aquel 
delito, se encontró perplejo; podía haber una responsabilidad grave 
para ese menor, para ese niño, y debía retenerle en condiciones de que 
no pudiera escapar a la acción de la justicia. ¿Adóude enviarlo? De­
lante de los ojos, aquel digno Juez tuvo, sin duda, la ley de 31 de Di­
ciembre de 1908, refrendada por mi querido amigo el Sr. Marqués de 
Pigueroa; pero esa ley, inspirada en un gran sentido, no puede tener 
realidad por falta de locales donde se cumpla lo que ordena, Gomo no 
había otro punto donde enviar al precoz delincuente, fue a la cárcel, 
y allí ha muerto. La desgracia de este joven ha venido a resolver el 
problema, librando de gran pesadumbre a loa Tribunales de justicia, 
que, cuando hubiera llegado el momento de juzgar, se habrían visto 
delante de tremendas dificultades.

La muerte de ese desventurado niño no impide, sin embargo, que yo 
trate a fondo el asunto, porque, en cumplimiento de mi deber, visito 
con frecuencia la cárcel de Madrid, y he encontrado que están allf 34 
jóvenes, la mayor parte de ellos menores de quince años; siete proce­
sados por delitos de cierta gravedad, 17 por hurto; Sr. Ministro, por 
hurtos verdaderamente infantiles, algunos de ellos por haberse apode­
rado de un pañuelo que se le cayó a una señora del bolsillo; otros, por 
haber cogido una fruta de un establecimiento; 17 niños de menos de 
quince años en estas condiciones y ocho sometidos a arresto guberna­
tivo. ;A arresto gubernativo, Sres. Senadores! Ya es hora deque ha­
blemos de esto alto y  claro.

Los arrestos gubernativos constituyen un verdadero escándalo, no 
tienen fundamento más que en el art. 22 de la ley Provincial, Esa ley, 
en el articulo mencionado, autoriza a los Gobernadores, y ahora a la 
Dirección general de Seguridad para que aquellos que ejecuten actos 
contrarios a la moral puedan ser corregidos cou multa hasta de 500 
pesetas, y, en defecto del pago de la multa, la prisión hasta quince 
días, como máximum.
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No he de examinar ahora si este precepto encaja dentro de los mol­

des constitucionales, porque ai fin es ley que se debe cumplir. De lo 
que yo me quejo es del abuso, porque se da el caso de que estos indi­
viduos que ingresan en la cárcel por disposición gubernativa, cuando 
están próximos a cumplir los quince dias, se avisa a la policía, y  ape­
nas traspasan el dintel de la puerta, sin haber tenido ocasión de co­
meter ningún nuevo atentado ni hacer nada contra la moral ni contra 
las buenas costumbres, inmediatamente vuelven a ingresar en la cár­
cel y  ligan aquellos quince días con otros quince, y esto se repite cin­
co, seis y siete veces, dándose el caso de que ciudadano* que tienen 
derecho ai amparo constitucional estén seis o siete meses en la cárcel 
sin someterlos a ningún procedimiento. Eso, tratándose de adultos, 
hombrss y mujeres', es una iniquidad; tratándose de niños, un 
crimen.

Además, contraría la política penal que venimos todos siguiendo 
con aplauso de la opinión pública. No hace mucho hemos votado la 
ley de condena condicional para evitar que ingrese en la cárcel el que 
delinque por primera vez,- hemos votado hace poco la ley de libertad 
revocable para facilitar la salida del que está extinguiendo condena; 
de modo que el propósito y la dirección de la política penal consiste 
en evitar en todo lo posible el ingreso de hombres en la cárcel y faci­
litar cuanto se pueda la salida de la prisión. Pues esa facultad guber­
nativa sirve exactamente para lo contrario; hace facilísimo y fre­
cuente el ingreso en la cárcel de hombres que no están sujetos a nin­
gún procedimiento judicial; y tratándose de niños se convierte el es­
tablecimiento carcelario en verdadera incubadora de criminales, ha­
ciendo el Poder público un cultivo de delincuentes, que es lo que su­
cede con la aplicación de este régimen que estoy denunciando.

Si es que no se puede garantizar la seguridad pública, la vida o la 
propiedad de los ciudadanos sin que esos hombres sospechosos, de 
mala conducta, couoeidos por su incorrección en el vivir, estén re­
cluidos, tengamos el valor de votar una ley que decida eso y resuelva 
el conflicto. (El 8r. Ministro de la Gobernación: No la aprobaría el 
Parlamento.) Después de todo no sería la primera Nación que la tu­
viese, porque países muy liberales, muy democráticos, muy republi­
canos, tienen leyes para satisfacer la necesidad y nadie se asusta. Lo 
que no se puede consentir es que continúe el régimen, verdaderamen­
te arbitrario, que se presta a abusos incalificables, y  si en Madrid, 
aquí; cerca del Poder oeutral, donde estamos Diputados y Senadores 
que podemos hacer la denuncia al Gobierno, ocurren los «asos que es­
toy refiriendo, qué no sucederá en provincias donde las gentes viven 
bajo el imperio del caciquismo. Es necesario que el régimen termine, 
es indispensable que esto acabe; todos hemos tenido la culpa de que 
la situación que estoy refiriendo, culpable soy yo también, que tenien-
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do voz en el Parlamento no me he levantado a hacer la denuncia has­
ta hoy; pero ya es hora de que hablemos claro para que la situación 
concluya, y confío en que el Grobierno pondrá todos los medios que 
están a su alcance para satisfacer mi requerimiento.

Me alegra mucho que, cuanto acabo de decir, lo haya oido mi muy 
querido amigo Sr. Montero "Villegas, digno fiscal de 8. M. en el Tri­
bunal Supremo (El Sr. Montero Villegas: Pido la palabra), que segu­
ramente habrá levantado acta de mis palabras, a los efectos que sean 
procedentes, porque, al fin, él tiene la alta representación del Eey 
cerca de los Tribunales, para que en todo el Reino se administre 
pronta y cumplida justicia. Ya que aludo al Sr. Montero Villegas, 
séame licito enviarle mi más. cordial felicitación por su circular de 28 
de Octubre último, en la que no sé qué aplaudir más, si el fondo o la 
forma. De todas maneras, ese documento acredita que S. S. sigue 
con fervoroso y filial amor las gloriosas tradiciones de su inolvidable 
padre.

Dejando, pues, lo que se refiera a la detención gubernativa, y tra­
tando ya de la que es propiamente judicial, vamos a ver cuál es el 
estado de derecho en el momento en que dirijo la palabra al Senado.

Un abandono completo por parte del Poder público, frente a inicia­
tivas privadas dignas de aplauso. La Asociación de estudios peni­
tenciarios de un lado; la Escuela de Santa Rita, de Madrid; el admi­
rable Asilo Durán, de Barcelona; el Asilo de golfos de Porta-Celi, del 
cual habló recientemente la revista Patria Española-, las generosas 
tentativas de Bilbao, Salamanca y Valladolid, que demuestran que, 
en el fondo de la conciencia nacional, late un principio de justicia 
que se manifiesta en las fundaciones que acabo de referir; pero todas 
son de carácter privado; a ellas no se puede enviar ningún joven 
sometido á proceso judicial, entre otras razones, porque es deber del 
Poder público, que no puede abandonarle, y, además, porque ninguna 
institución de carácter privado podría correr el grandísimo riesgo de 
caer en responsabilidad por infidelidad en la custodia de presos. 
Repito, pues, que sólo el Poder público puede resolver el conflicto.

Sí con relación al lugar en que loa jóvenes deben esperar el resol­
tado del proceso, me han oído el Senado y el Gobierno lo que he dicho, 
ahora vamos a tratar del aparato del juicio.

Llega el momento en que el niño acusado comparece ante el Tribu­
nal y allí se encuentra una solemnidad tristemente ezceaiva: un do­
sel; tres señores magistrados, a veces acompañados de 14 dudada- 
nos, ai el asunto es do la competencia del Jurado; un secretario, que, 
delante de una mesa con muchos papeles, da cuenta del expediente; un 
fiscal, que acusa; un abogado, que defiende; y al final una sentencia 
con resultandos y considerandos ajustados a los moldes estrechos del 
Código penal y de la ley de Enjuiciamiento. Asi, Sr. Ministro, no se
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juzga a loa niños en ninguna parte más que en España. En todoa 
los países que han tenido la fortuna de acabar con ese sistema que 
yo condeno, el juez de niños ejerce una función, más que judicial, 
patriarcal; es un padre que llama al hijo para reprenderle; que le 
hace reconocer la falta cometida; que, sin gran aspereza, sino con 
con aquella suavidad compatible con la energía y con la enmienda 
que procura, le hace ver la infracción cometida y que esa merece 
alguna corrección; pero sin alardea, sin procedimientos solemnes, sin 
fiscal que acuse, sin acudir al Código, que el juez de niños tiene cerra­
do y no le importa para nada, porque no debe atenerse a otro Código 
más que a su conciencia; y a aquel niño resalta impuesto el castigo que 
merece su falta, y aquel hombre, a su arbitrio, sin dejarse llevar por 
nada más que por su conciencia no restringida en modo alguno, re­
suelve como cree que es más conveniente a la educación del niño.

Entre otras ventajas  ̂produce este sistema de enjuiciar una consi­
derable para la moral, y es que el niño no tiene miedo al juez, le ins­
pira confianza, y uno de los resultados inmediatos que se obtienen {lo 
he comprobado en libros especiales dedicados a esta materia, entre 
ellos uno admirable que ha publicado D. Fernando Cadalso, Inspector 
general de Prisiones, con relación a las de los Estados Unidos) es que 
los niños nunca falten a la verdad y le digan al juez exactamente el 
hecho ejecutado, con lo cual se levanta el nivel moral en vez de po­
nerle en la condición en que se le coloca por otros procedimientos, 
por los que se le invita a mentir, puesto que nuestros procedimientos, 
bien inspirados, relevan al procesado del juramento precisamente 
para decirle que puede engañar a los Tribunales y faltar a la verdad 
cuanto quiera sin responsabilidad.

La función de los Tribunales para niños es educadora, no punitiva, 
y ese carácter es el que yo espero que ha de tener en su día en Espa­
ña, cuando logremos la fortuna de que se establezca la institución. 
La vienen persiguiendo hombrea generosos; y  es justo recordar los 
esfuerzos que han hecho en ese sentido el mismo Sr. Montero Villegas, 
a que antes aludía; el Sr. Arias de Miranda, que presentó un proyec­
to de ley que, desgraciadamente, no prosperó; el Sr. Pulido, Presi­
dente de! Consejo de Protección a la Infancia, que también se interesa 
mucho en esta clase de asuntos, y el Sr. Burgos, a quien se deben 
eminentes servicios eu esta misma dirección; pero con todo ello, hasta 
ahora no se ha logrado más que señalar buenas intenciones, realidad 
ninguna.

¿Por qué? ¿Por qué España constituye la excepción en este punto? 
¿Por falta de recursos? Cuando esto se invoca desde el banco azul, 
me atrevo a pensar muchas veces que, lejos de ser una razón, es un 
pretexto, porque cuando el G-obiemo quiere acometer una reforma la 
consigue, y  los recursos necesarios para ésta, no son de aquellos que
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pueden asustar al Gobierno, ni al presupuesto, Me lo demuestra una 
reflesión que va a convencerá S. S. y a la Cámara,

¿Estamos nosotros en peor situación económica que Portugal? Pues 
Portugal, en medio de sus cataclismos políticos, en medio de la gran 
transformación que ha sufrido, que ha afectado a la política y  al ré­
gimen económico, ha establecido los Tribunales para niños, y  funcio­
nan de una manera admirable en Oporto y en Lisboa, bajo el nombre 
de «Tutoría de los Menores». Nosotros no los tenemos. ¿Con qué dere­
cho, si tratáis a los niños de la suerte que vengo invocando, vais a 
castigar en su día la reincidencia? No conozco nada que me subleve 
más, ni me produzca mayor indignación, que cuando veo con arreglo 
al Código penal que un Tribunal aplica el castigo de la reincidencia. 
A ello no hay derecho más que en los países que tienen bien organi­
zada la corrección, para tener la seguridad de que el hombre que de­
linque no debe reincidir; pero cuando nuestra organización está ins­
pirada en lo contrario, cuando llevamos al niño a la cárcel, para que 
allí respire un ambiente pernicioso, cuando con el hombre se hace lo 
que he referido, ¿qué tiene de particular que vuelva a delinquir, si 
parece que el Poder público le invita y le alienta, y  después, cuando 
liega la hora, se estima la reincidencia como circunstancia agravan­
te? Esto, en el fondo, constituye una verdadera iniquidad.

Ocurre que el niño ha sido ya juzgado; se le ha declarado exento 
de responsabilidad, porque obró sin discernimiento, con arreglo al ar­
ticulo 8.® del Código penal. ¿A dónde va? El Código dice que se entre­
gue a la familia, a sus padres, a personas que puedan recogerle y se 
comprometan a educarle, y que, si esto no sucede, ingrese en un Es­
tablecimiento de beneficencia, de donde no saldrá sino en las condi­
ciones mismas a que están sometidos los desamparados y desvalidos. 
De modo que, en castellano, hablando claramente, ia única salida que 
tienen los niños a quienes declaran los Tribunales exentos de respon­
sabilidad, por haber obrado ein discernimiento, es ingresar en el Hos­
picio. Y entonces se comete el agravio de que un niño que lleva en si 
gérmenes que se deben cuidar, va allí a unirse con otros que no han 
sido jamás delincuentes, que no han dado motivo a corrección y que 
sólo necesitan amparo. Hay agravio, cuando en una colectividad in­
gresa un elemento en esas condiciones y se ofende a la masa general, 
que nada tiene de común con aquella situación.

Si al niño se le declara responsable, ¿a dónde va?, vuelvo a pre 
guntar. No hay Establecimiento intermedio, no hay más que la cár­
cel, no hay, en definitiva, más que el Reformatorio de Alcalá; y ese, 
¿está bien?

Ese Establecimiento Reformatorio de Alcalá no quiero examinarle 
en este momento, aunque algún día puede que hable de él, pero por 
ahora no quiero ver más que la manera de cumplir las condenas los
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niños cuando, responsables, se les aplica el Código penal por los Tri­
bunales ordinarios, ya que no hay otros.

Entonces no hay más que la cárcel; y vuelta al punto de partida. 
Vuelta a ingresar aquel niño por algo insignificante, en aquel am­
biente pernicioso y  de resultadas deplorables. Es lamentable este 
abandono en España porque, precisamente nosotros, en ese punto 
como en otros varios, tenemos un abolengo que ninguna otra nación 
ha igualado.

Me es muy grato recordar aquí, con este motivo, que en el si­
glo XV II existía en Valencia un instituto admirable titulado El Pa­
dre de Huérfanos, muy anterior a todo lo que existe en Europa, y 
eso que teníamos el siglo X V II se ha perdido. Teníamos en Sevilla 
la fundación de Toribio Velasco, que también se ha perdido, siendo 
también un instituto que iba en esa dirección. Es decir, que nuestros 
antepasados sintieron la necesidad y pudieron satisfacerla, y boy, 
con los adelantos modernos, España se encuentra en notoria inferio­
ridad, en comparación con lo ocurrido en el siglo XVII.

De eso se queja el Sr. Montero Villegas en su circular y se queja 
con razón; por eso llama angustiado a todas las puertas, pide auxilio 
a todos, y encarga a sus subordinados que estimuleu la caridad pri­
vada para que venga a satisfacer esa necesidad. No es eso, Sr. Mon­
tero Villegas; es apremiante esa necesidad y es generosa esa aspira­
ción; pero no es eso lo que debe hacerse. Su señoría y  yo tenemos 
aquí asiento y tenemos enfrente un Gobierno, y por ello, el deber más 
que el derecho de exigir que esta situación termine, requiriendo al 
Gobierno para que atienda a la necesidad que estamos señalando.

Precisamente por lo mismo que decía hace un momento de que no 
tenemos modelos en España, podríamos copiar algunos extranjeros 
de extraordinario mérito, porque así como antes hablaba de Tribuna­
les para niños y señalaba el carácter que tienen lae escuelas de re­
forma, eu las que se eztiuguen las condenas impuestas á los niños, 
añado ahora que tienen también otro carácter en armonía con las ne­
cesidades que satisfacen. En efecto, en esas escuelas de reforma todo 
debe ser luz, aire, alegría, flores, cariño, para que en el espíritu 
de los niños no germinen ideas de odio, sino por el contrario, de cariño 
y gratitud, para que vean que aquello que se les hace, es precisa­
mente para su bien, que se les corrige sin sentirlo y  que se les educa 
sin saberlo. Esa es la máxima que preside las grandes escuelas de re­
forma, y tan convencidos están de que ese es el sistema, que tengo el 
gusto de mencionar aquí eu el Senado una de las instituciones más 
simpáticas del mundo, cual es la Escuela de Heforma de Saint-Hi- 
laire, en Francia, donde, gracias a un eminente hombre público, se 
han hecho ensayos que dan resaltados maravillosos; y esta Escuela 
está regida por señoras, acusando las estadísticas, como he dicho.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



La Delíncueocía infaatü. 3^3
lo que se proyectó, y sirva también para la detención de meno­
res, evitando que ingresen en la cárcel, llenando las demás funcio­
nes á que he tenido el honor de referirme en mi discurso de esta 
tarde. ,

No dude S. S. de que si emplea toda su energía y la buena volun­
tad que le reconozco, si hace notar á sus compañeros que aquí en el 
Senado se le excita y  apremia para que tome esta dirección, logrará 
el éxito que le brindo.

Para terminar, digo á S. S. y digo á mis dignos compañeros del 
Senado, que la situación de España no puede continuar como está en 
este particular.

Manifesté al principio de mi discurso que era un asunto de decoro 
nacional, y  la frase puede que alguno la estimara exagerada; no lo sé. 
Dije la frase pensando en lo siguiente: la república negra de Liberia, 
allá en el fondo del Golfo de Guinea, tiene escuelas de reforma y tie­
ne tribunales para niños, nosotros, Sr. Ministro estamos por debajo 
de la república negra de Liberia, y esta situación, por indecorosa, 
no puede continuar. (Muy hien muy bien.)

El S r .  M i n i s t r o  d e  C tra e ia  y  « I n s t ic io  (Alvarado): Pido la 
palabra.

El S r .  P r e s id e n t e :  La tiene S. S.
El S r .  M in i s t r o  d e  G r a c i a  y  « J u s t ic ia  (Alvarado): Señores 

Senadores, acabáis de oir el elocuentísimo discurso pronunciado por 
el Sr. Lastres. Yo no puedo seguir á S. S. en el esplendoroso des­
envolvimiento de su pensamiento por dos razones: la primera, porque 
á S. S. maestro en estas cosas, de quien siempre se aprende algo, le 
es licito disei tar sobre temas doctrinales con la plenitud que ha dado 
á su discurso; pero á mi, que no poseo esas condiciones, no me sería 
permitido entrar en esto terreno, porque lo que importa al Senado no 
son las ideas y los principios del Gobierno, sino las resoluciones y 
los actos.

Además, no puedo seguir á S. S. en el desenvolvimiento de las 
ideas que ha desarrollado con tanta brillentez ante la Cámara, por 
otra razón poderosísima, porque eu el terreno doctrinal oreo que no 
puede haber debate en las Cámaras. En los principios que S. 8. ha 
sentado estamos todos conformes, estamos todos de acuerdo. Lo úni­
co que hay que examinar aquí es el medio de llevar á la práctica esas 
ideas, y  de llevarlas á la práctica en forma tal que no escribamos un 
renglón en el capitulo del presupuesto de gastos, sin que hagamos 
antes algo eficaz, algo que trascienda, algo que nos lleve al logfo de 
lo que todos deseamos.

Que el alma del niño cede a la influencia del mundo exterior, 
¿quién puede negarlo? Que mezclando al niño con crimínales, le pre­
cipitamos en el crimen, es de todo punto indiscutible. Pero ¿cómo lo-

Ayuntamiento de Madrid



314 La Delincuencia infantil.

p i  .

grar esta separación? Este es el problema que hay que resolver, dada 
la situación presente de España.

Por de pronto, yo me he dirigido a los Presidentes de las Audien­
cias para ver de qué forma se puede dar eficacia a las ideas sustenta­
das aquí por S. S., para ver de qué forma en cada capital de provincia 
pueden habilitarse locales en que los niños estén con entera indepen­
dencia del criminal adulto, porque éste tiene que ser necesariamente 
el primer paso para la reforma que el Sr. Lastres desea.

Con esta ocasión se ocupaba S. S. de lo que pasa en la Cárcel Mo­
delo, lamentándose S. S. de lo que ocurre con los quincenarios. Desde 
el instante que S. S. reconoce que se trata de una facultad estableci­
da en la ley, es indudable que no podemos discutir la facultad misma 
(Ei Sr. Lastres: Pero el abuso sí), mientras esa ley no se modi­
fique.

Podemos examinar el uso que de esa facultad se hace, podemos 
censurar el abuso, pero condenarla de antemano, eso no lo podemos 
hacer.

Podemos examinar la situación presente para ver si el estado ac­
tual de las cosas aconseja la modificación de la ley; pero S. S. mismo 
ha reconocido que ese es un instrumento puesto en manos de la Auto­
ridad, a falta de otros recursos que conduzcan al mismo fin, y no po­
demos condenarle de antemano; podemos examinar, como S. S. indi­
caba, si hay otros procedimientos, otros medios, si conviene una re­
forma legal que venga a poner término a los abusos que a la sombra 
de ese precepto del art. 22 de la ley Provincial puedan cometerse; 
pero condenar esa facultad de antemano, comprometerse el Gobierno 
a borrar el art. 22 de la ley Provincial, eso no creo yo que se pueda 
hacer sin pecar de imprudencia.

Hay en esta cuestión otro aspecto en que S. K. tiene completa ra­
zón, y  es el que estén mezclados los niños quincenarios con los de­
más, el que estén en el mismo lugar los quincenarios y los sujetos a 
la jurisdicción criminal, que entren y  salgan esos quincenarios, de­
jando gérmenes morbosos en aquella otra población que se encuentra 
en el mismo pabellón de la Cárcel Modelo. Eso sí que merece estudio 
detenido, y  remedio inmediato, porque en este punto S. S. tiene razón 
completa,

Entendía S. S. que tratándose de la delincuencia infantil había que 
atender, en primer término, al principio educativo, y éste era ya el 
principio desarrollado, o por lo menos iniciado, en el artículo del Có­
digo penal de 1870 a que S. S. ha aludido.

Yo creo, como antes decía, que no haremos nada con instituir loa 
Tribunales infantiles, que no haremos nada llevando al presupuesto 
de gastos un nuevo capítulo, si no dotamos a la nueva institución de 
todas aquellas condiciones de vida y de eficacia para que transcienda
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a la obra que han de realizar, el principio mismo que le da vida. En 
este espíritu se inspiraba la circular del Sr. Fiscal del Tribunal Su­
premo, dada hace pocos días, por S. 8 . elogiada con tanta justicia.

Yo oreo que, dada la manera de ser de ía sociedad española, logra­
ríamos muy poco instituyendo estos Tribunales, ei en seguida no lea 
acompañaba la acción social para lograr esos fines a que S. 8 . se re­
feria, y en este sentido, abundando en ios propósitos y en los deseos 
de 8. 8., yo me voy a dirigir a esas instituciones beneméritas de que 
S. 8 . hablaba, para ver si en alguna de ellas encuentro el apoyo ne­
cesario para un ensayo de esa institución, para un enseyo parcial. Ya 
sé yo que estas ideas pugnan con la manera de sentir de la Adminis­
tración española, con la manera de sentir de esta Administración, que 
sujeta a los mismos trámites y  reglas a los Ayuntamientos de Ma­
drid, Barcelona, Sevilla y Valencia quealos.de las últimas aldeas; 
pero creo que, sí se quiere hacer obra práctica y beneficiosa, hay que 
proceder de esta suerte, creando las instituciones allí donde se oree 
que han de dar lugar a un fracaso. (El Sr. Burgos: Ese era el pro­
yecto anterior.) Ese era el proyecto de 18 de Enero de 1915, refrenda­
do por mi amigo el Sr. Burgos. Yo voy a eso, y  si enou entro apoyo en 
alguna de esas instituciones, a las que me voy a dirigir inmediata­
mente, para tener tiempo de venir ante las Cortes, en este período le­
gislativo, con el oportuno proyecto de ley, tenga S. S. la seguridad de 
que la nueva institución quedará implantada en España ahora. Pero 
en otras condiciones, sin preparación de ninguna clase, orear un nue­
vo capítulo en el presupuesto de gastos, entregar las nuevas institu­
ciones a gentes que sólo tengan como ideal el cobrar la nómina a fin 
de mes para decirlo con una sola palabra, eso yo no lo hago. (El 
Sr. Lastres: De acuerdo.—Ef Sr. Ariasde Miranda: Ni debe hacer­
se.—El Sr. Pulido: Ni es necesario hacerlo.)

Ya sé yo cuál es el temor que sienten estas instituciones a entrar 
en relación con el Estado, a entrar en relación con los Poderes públi­
cos; temen la invasión de atribuciones, la invasión que el Estado 
puede cometer en la vida particular, en la vida interior de esas mis­
mas instituciones, y  lo primero que hay que hacer es darles la segu­
ridad absoluta de que la acción del Estado será de auxilio, será de 
apoyo y de ninguna manera será función de intervención y, mucho 
menos, de usurpación de atribuciones, que sólo a esas instituciones 
corresponden.

En cuanto a obras, yo he de estudiar, de acuerdo con mi compañero 
el Sr. Ministro de la Grobernación, todo lo que se refiere al edificio de 
Vista Alegre; pero yo le anticipo una idea al Sr. Lastres: reconocien­
do la importancia capitalísima que tiene todo lo relativo a la materia 
por S. 8. tratada, estando dispuesto a realizar el esfuerzo necesario 
para llevarlo a la práctica en los términos que he dicho, yo no puedo
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•avanzar mucho más por esta consideración, porque me he encontrado 
un plan de obras, trazado por mi digno antecesor, y que consta en el 
proyecto de presupuesto extraordinario sometido al Congreso, y con 
ese plan de obras yo estoy completamente conforme, por algo que tam­
bién ha dicho el Sr. Lastres, porque creo, como 8. S., que estamos 
construyendo monteras de Sancho, que no acabamos nada de lo que 
acometemos y  que lo dejamos^todo incompleto e imperfecto. Yo creo 
que la Administración pública, que el Poder público en España, no 
tiene derecho a acometer nuevas construcciones y costosas empresas 
en este ramo, mientras tenga esa gran vergüenza que se llama cárcel 
de mujeres de Madrid, mientras no corrija el fracaso administrativo 
que representa la Colonia penitenciaria del Lueso, mientras tenga un 
presidio como el de Chinchilla, en que no hay agua para los reclusos, 
mientras tenga en la forma que S. S. ha indicado el Reformatorio de 
jóvenes de Alcalá; mientras todo esto exista, hay que acabarlo antes 
de acometer otras nuevas e importantes empresas, y  ese es mi propó­
sito y a eso dedicaré todos mis esfuerzos en el Ministerio de Gracia y 
Justicia, porque yo, Sr. Lastres, soy demasiado modesto para aspi­
rar á la inmortalidad; mis pretensiones son mucho más sencillas; yo 
aspiro á realizar en esta obra de loa Establecimientos penales, una 
labor muy sencilla, muy modesta; yo me daré por, satisfecho, consi­
deraré colmadas todas mis ambiciones, si mi paso en este cargo me­
rece una oración, un recuerdo piadoso de los desdichados que se en­
cuentren entonces en cualquiera de los presidios españoles.

He dicho. (Muy hién, muy bien.)
El S p . L »stp es : Pido la palabra.
El S p . P p cs id en te : La tiene S- 8 . para rectificar.
El S p . L astpes: Brevemente, porque sé que hay otros señores 

Senadores qua desean intervenir en la interpelación y á todos oire­
mos con mucho gusto. Agradezco al Sr. Ministro de Gracia y Justi­
cia la bondad con que ha atendido mis indicaciones, y me. limitaré á 
recoger algún concepto que no debi expresar bien cuando S, 8. no lo 
comprendió.

No he pedido que el art. 22 de la ley Provincial sea modificado; 
hice una salvedad, puse de manifiesto una reserva que llevo en mi 
conciencia, de que ese artículo es anticonstitucional, y que si aqní 
tuviéramos un Poder, como en los Estados Unidos, para velar porque 
las leyes no se salgan nunca del marco de la Constitución, á ese ar­
tículo 22 de la ley Provincial habría dicho the high justicie Courtal 
Washington se acata, pero no se cumple, porque es completamente 
opuesto á la Carta fundamental. Aquí no podemos decir eso. Efecti­
vamente, la ley existe; pero ya que en mi opinión sea tan mala, que 
DO se extiendan sus efectos, que se aplique rigurosamente como está 
escrita, á los, que cometan actos contrarios á la moral, requiriéndoles
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para qne paguen la multa y, si no lo verifican, entonces puede venir 
la prisión de quince días sin empalmar las quncenas para que no ocu­
rra el caso de estar detenido meses y meses en la cárcel. Eso no se 
pudo ocurrir al legislado provincial, y, sin embargo, es lo qne está 
pasando y  no podemos consentir que continúe. Para evitarlo requería 
la intervención del Gobierno, y si hay necesidad de uua ley, venga 
la ley.

Los italianos han publicado una que se titula De Pubhlica Sicu- 
resza, qne es cosa poco más ó menos lo que aqui se hace arbitrariamen­
te, pero allí conforme á la ley con garantías que alejan la posibilidad 
de ue qun hombre revestido de autoridad haga a un infeliz victima 
de su venganza; no digo que haya sucedido  ̂ pero es muy verosímil

Estamos de acuerdo, ha dicho el Sr. Ministro, y me felicito, en 
toda la dirección técnica, no diré de mi discurso, sino de mis indica­
ciones, porque más modesto es llamarlas asi que discurso, pero en la 
parte práctica debo insistir en que S. S. puede hacer algo que 
conduzca á la realización del pensamiento, quizá en el año próximo, 
y  es lo que indicaba cuando me referí a que se termine el edificio de 
Vista Alegre. Ya sé que ahora depende de Gobernación, pero el edi­
ficio está destinado, por Real decreto de 7 de Mayo de 1907, inspira­
do por el Sr. Maura y refrendado por el Sr. Cierva, precisamente 
para Escuela de reforma.

De modo que no se desnaturaliza su alcance ni se cambia su apli­
cación. Escuela de reforma será y, dentro del pensamiento reforma­
torio, cabe todo lo que he dicho; que sirva para detención de jóvenes 
sujetos a procedimientos judiciales, y para que, en su dia, cuando se 
cree el Tribunal para niños, no se dé el fracaso que S. S., con mucha 
razón, indica.

Otra rectificación me interesa, porque al cabo pertenezco a la Jun­
ta local de Prisiones, y no puedo admitir un error, que constituiría 
agravio para los celosos funcionarios que rigen la Cárcel celular, y, 
sobre todo, para su digno director, que sólo elogios merece, es que los 
niños a quienes me refería estén mezclados con los adultos. En la Cár­
cel Modelo hay un departamento dejóvenes, y esos jóvenes estaban en 
el departamento, pero es una separación puramente mecánica, porque 
el ambiente moral de la cárcel comprende a todos, pues al salir del 
departamento los jóvenes para pasear tienen que atravesar las galerías 
donde están los demás, de modo que esa separación absoluta no se pue­
de lograr por mucho celo que pongan los empleados de la Cárcel Mode­
lo, que yosoy el primero en'proclamar y reconocer, Para que esa confu­
sión no exista, para que los niños no respiren el ambiente criminal, es 
absolutamente indispensable qne estén en edificio totalmente distinto. 
Mientras estén en el mismo edificio, el fenómeno se producirá' siempre 
y aquel aire deletéreo de la prisión será un germen morboso qne, in-
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filtrado en el espirita de los niños, Ies conducirá a ser delincuentes.
A este propósito, referiré un caso que me afectó mucho. Con motivo 

de la visita a ese desgraciado que pereció, encontré un niño que tenia 
catorce años 7 habia ingresado 51 veces en la cárcel, ese desgraciado 
como no sea un prodigio de Dios está perdido, y su ruina se hubiera 
podido evitar atendiendo las indicaciones que he tenido el honor de 
exponer ante el Senado.

Felicito a S. S. por el concepto que ha vertido en relación con las 
condiciones que deben tener las personas llamadas al cumplimiento 
de las leyes que se refieran a la delincuencia infantil y  educación co­
rreccional de la juventud. Personalmente he sufrido la amargura 
que 8. S. indicaba. Cuando terminada la Escuela de Reforma de Santa 
Rita, mis compañeros de la Junta de Patronato, especialmente los 
ilustres hombres públicos D. Francisco Pi y Margall yD . Estanislao 
Figueras, cuyas ideas eran bien conocidas, se empeñaban en que el 
establecimiento fuera laico, regido por hombres civiles, yo, iniciador 
del pensamiento, que tenia á él ligada mi existencia, decía á aquellos 
hombres tan notables: «No discuto; ustedes tienen arraigada su con­
vicción, la mía es otra; pero no quiero digan que no agoto todos los 
medios para convencerles de que vamos a un fracaso. Encargo a us­
tedes de buscar el personal para abrir la Escuela de Reforma.» Y 
aquellos hombres empezaron a buscar y  todo el mundo les decía lo 
que S. S. ha referido esta tarde:

«¿Cuánto voy ganando? ¿Qué sueldo tengo? ¿Voy a tener casa? ¿Me 
van a quedar derechos pasivos?» No preguntaban cuál era el servicio 
que debían desempeñar, sino cuál era la retribución que iban a perci­
bir! Por eso, cuando aquellos hombres notables se convencieron de 
que lo que deseaban era imposible, tuvieron que rendirse y aceptar lo 
único viable para mi, en entregar la Escuela a quien tenga vocación, 
a quien no vaya a especular, sino a sacrificarse, y ese sacrificio ab­
negado no se obtiene más que de una Orden religiosa y por eso nos­
otros entregamos Santa Rita a la Orden religiosa qne con tanta for- 
tuua la rige. No tengo más que decir.

El S r .  i l l in is t p o  d e  G r a c i a  y J u s t i c i a  (Alvarado): Pido la 
palabra.

El S r .  P r c s i i l c u t e :  La tiene S. S,
El S r .  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  (Alvarado): Una sen­

cilla rectificación, porque puede ser que las palabras que pronuncie 
el Sr. Lastres me eviten un momento o algunos momsntoe de estudio.

En la Oárcol Modelo existe un departamento para niños {El Sr. Laa- 
tresi Para jóvenes.), para jóvenes, separado por completo del resto de 
la cárcel, y qne a ese departamento van los jóvenes que cumplen 
quincena, ese niño de catorce años a que S. S. se ha referido. De eso 
hablaba, no habia, pues, error en mis palabras.
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Yo creo que eu ese departamento de jóvenes, los que están suj'etos 

a la acción judicial, propiamente dicha, pueden recibir una educación 
que está negada a esos otros quincenarios, que la compañía de un6s- 
y otros perjudica grandemente a la verdadera acción judicial. A esto 
me he referido. No había, pues, error do ninguna clase en el concepto; 
podría haber falta de expresión.

Y eu cuanto a las últimas palabras de S. S., esa es mi manera de 
sentir, esa es la idea que antes he expresado. Jóvenes en la pendiente 
del crimen, jóvenes delincuentes, casi siempre son producto de falta 
de acción familiar; siempre se necesita el complemento o el suple­
mento de la familia, y el complemento o el suplemento de la familia 
no se obtiene por los medios mecánicos del Estado, por les medios fríos 
de la nómina; sólo hay un sentimiento que pueda reemplazarle, y ese 
sentimiento es el que nace de la caridad tiristiana, inspirada en el 
principio de que todos somos hermanos y todos hijos de Dios. {El 
3r. Lastres: De acuerdo.) Esté representado este sentimiento por 
Asociaciones religiosas u otras que no tengan ese carácter, lo que hay 
que procurar es que no se busque la nómina, sino el rendir algo pro­
vechoso para los semejantes, inspirándose en ese gran sentimiento de 
piedad cristiana. {Muy bien.)

El S r .  P r e s íd e o t e :  El Sr. Montero Villegas tiene la palabra.
El S r .  M o n t e r o  V ille g r*  » : Os engañaría, señores Senadores, y 

me engañaría yo mismo, si tratara de ocultaros la emoción que un 
recuerdo intimo de mi alma me produce en este momento. Hablo ins­
pirado en e] ejemplo de un gran respeto a esta Casa y de un cariño 
entrañable a vosotros. Aunque los quince años que llevo en la vida 
pública he pertenecido constantemente a la otra Cámara, cuando, por 
virtud de las últimas elecciones, tuve el honor de penetrar en ésta, 
sentí la emoción de que me encontraba en algo para mí familiarmente 
querido.

Por eso, al levantarme hoy por primera vez en este salón, y ha­
cerlo, precisamente desde este sitio, recuerdos que llegan al corazón 
turban mi entendimiento, siempre modesto, y entorpecen mi palabra, 
siempre pobre; por eso también, señores Senadores, en memoria de un 
gran respeto que vosotros tuvisteis y de un cariño muy grande que 
os profeso, a vosotros me encomiendo para que vuestra benevolencia 
disculpe la emoción que padezco. (Muy bien, muy bien.)

He de agradecer profundamente a mi querido amigo Sr. Lastres que 
haya tratado este problema en la Cámara. Constituye, no sé si obse­
sión o monomanía en mi, pero sea obsesión o monomanía, voy muy 
bien acompañado con el Sr. Lastres; él con su talento y conocimien­
tos, yo, con mi insignificancia y modestia.

Creo que hemos de tratar aquí el problema con completa tranquili­
dad. Tres son, a juicio mió, los extremos que esta tarde se han puesto
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dé manifiesto respecto al problema de la delincuencia de loa niños: 
uno, el referente a los llamados quincenarios, que yo calificaría como 
accidente del problema; otro, el establecimiento en España de los tri­
bunales llamados para niños,'y por último, la acción indispensable 
que ha de preceder al establecimiento de esos tribunales.

Itespecto al extremo de los quincenarios, permítame el Sr, Lastres 
que no me alarme como S. S. Creo que no es cuestión de número, de 
si son ocho o veinticuatro los que existen en la Cárcel Modelo de Ma­
drid. Entiendo que se trata de niños que, si no se les recogiera, la 
enseñanza que en la familia habían de recibir, seguramente que no 
Ies llevará a su perfeccionamiento moral y, por consiguiente, lo mir- 
mo da que continúen en sus hogares, si lo tienen, que sean recogidos 
tal como hoy se hace. L j indispensable, lo absolutamente necesario 
es que a esos niños, moral o físicamente abandonados, se les lleve a 
sitios donde su perfeccionamiento moral sea posible.

En esto estoy, pues, completamente de acuerdo con lo manifestado 
por S. S. y  por mi respetable amigo el Sr. Ministro de Gracia y Jus­
ticia.

Acción indispensable para el establecimiente en España de los Tri­
bunales para niños. Este, para mí, es el problema máximo, ¿Cuál ha 
de ser esa acción? ¿Se ha de encomendar exclueivamente al Estado? 
¿Ha de ser, por el contrario, acción social únicamente? Para mí, ni lo 
uno ni lo otro. El Estado económicamente no puede atender al esta­
blecimiento de los Eeformatorios e Instituciones indispensables para 
la resolución del problema, pero es más, aunque pudiera, yo creo que 
el Estado no se halla capacitado para realizarlo. ¿Por qué? Precisa­
mente por lo que nos exponía el Sr. Lastres, porque en cuanto se en­
comienda al Estado una función, todo se vuelve decir: «¿Cuánto voy 
ganando? ¿Qué derechos pasivos voy a [tener?» Este es problema que 
ha de resolver, necesariamente, por el altruismo de todos.

¿Quiere esto decir que el Estado puede abandonar la función? No­
el Estado tiene que atenderla en la medida de lo indispensable, sobre 
todo lo antes posible, lo más pronto qne sus medios ecooómicos se lo 
autoricen, mientras tanto, la propaganda de codos no haga que la 
sociedad directamente se interese en la resolución de este problema. 
En él, yo, en la medida de mi insignificancia, estoy trabajando; claro 
que al hablar de mí, no entendáis, señores Senadores, que se trata de 
Avelino Montero, se trata de la interpretación del pensamiento de 
mis jefes en el desempeño del cargo que fuera de aquí ocupo. Desde 
que tomé posesión de él, constantemente, diariamente, he recurrido 
a todo y sigo recurriendo; no pasa aía sin qne yo llame la atención 
de los fiscales de todas las Audiencias de España, para que personal­
mente, oficialmente, particularmente, con ruegos y súplicas, con to­
dos los medios a su alcance, acudan a todas las instituciones benéfi-
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cas que en España existen, que son muchísimas, para que atiendan a 
la resolución del problema |y se presten a admitir en sus estableci­
mientos a estos menores, moral o físicamente abandonados, que pue­
den ser delincuentes.

Algo he conseguido: he conseguido que en Bilbao, personas de cuyo 
altruismo no he de ocuparme, porque eso lo dejo a vuestro comenta­
rio, hayan reanido una respetable suma, cerca de 200,000 pesetas 
para el establecimiento de un reformatorio particular; he logrado, que 
haya el pensamiento en Zaragoza de establecer otra institución de 
este género; he conseguido que establecimientos particulares, como 
últimamente uno en Salamanca, se presten a hacer este favor a la so­
ciedad española. ¿Es esto bastante? Claro que no. Es indispensable, 
repito, que todos, absolutamente todos, entendamos que este es un 
problema magno para la sociedad en España y que nos dediquemos a 
el con ahinco, con una fuerza de voluntad y con una tenacidad que 
sólo da la obsesión de una idea.

Establecimiento de Tribunales para niños. Conseguido el despertar 
de las personas altruistas, para que colaboren con nosotros, es, á mi 
juicio, indispensable el establecemiento de Tribunales para ñiños. 
Tenía razón el Sr. Lastres; somos en eso una excepción tristísima en 
el mundo cuando con ello se resolverían todos los problemas, el de loa 
quincenarios, el de la delincuencia en la infancia, el de los meno­
res abandonados. Y ¿cómo se ha de llevar á cabo este establecimiento 
de Tribunales para niños? Aqni entra ya el pensamiento de cada 
cual. El Sr. Arias de Miranda que me escucha, y á cuyas órdenes 
tuve la honra y la satisfacción de servir, tiene el honor de ser el pri- 
mer Ministro que ha presentado a las Cortes un proyecto sobre esta 
materia. fRl Sr. Arias de Miranda pide la palabra.) Posteriormen­
te, mi querido amigo el Sr. Burgos, presentó otro, En lo fundamental 
estamos todos de acuerdo; con el Sr. Burgos, colaboré, gracias a sn 
amabilidad {El Sr. Burgos: Muy honrados); pero es indispensable 
que el problema vuelva a plantearse.

Convencido yo de que necesitábamos mucho más que el estudio de 
los libros el hacerlo en la práctica, lo hice de presencia, y cuando se 
discutían estas leyes en Bruselas y en París, á su discusión asistí; y 
cuando un año más tarde estos Tribunales se establecían y funciona- 
ban en Bruselas y en París, allá fui, y con aquellos Tribunales tra­
bajé, y  en París, durante tres semanas, con los magistrados que los 
componían conviví, y en la Sala de togas, en la que se reunían, de­
partíamos acerca de estos problemas, No deja de ser interesante, se­
ñores Senadores, este aspecto de la vida de París, que no sólo hemos 
de ir alli a distraernos y a divertirnos; también es interesante con­
templar y estudiar el París que sufre. Entonces pude apreciar los in­
convenientes y las ventajas de esas leyes; y con la lealtad que debo

II
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a mí país, lo expresé así, ¿dónde? Pues en la Corporación que yo en­
tendía que era la más capacitada para estudiar y para mejorar mi 
pensamiento y mi obra: acudí al Consejo Superior de Protección a la 
Infancia, y éste, con una amabilidad que nunca agradeceré bastante, 
en especial de su presidente, lo llevó íntegro a una Asamblea Nacio­
nal de Protección a la Infancia que en Madrid se celebró, y esta Asam­
blea discutió y mejoró mi trabajo, y tal como fué discutido y apro­
bado por aquella Asamblea puse en él mi .firma y lo llevé a las Cortes. 
En el Congreso se'presentó; tuve la suerte de que el entonces Presi­
dente del Consejo, Sr. Dato, lo aceptase; luego, circunstancias para 
mí tristísimas hicieron que yo abandonara el empeño, se sucedieran 
acontecimientos políticos, y que llegásemos á la situación actual. Yo 
no digo cuál de los proyectos es el mejor, todos estamos de acuerdo 
en que el mejor será el que se realice; lo ánioo que digo, pido y su­
plico, es que todos aquellos que con Sus talentos, sus merecimientos, 
su altura, su inteligencia y  posición puedan cooperar á la lesolueión 
del problema, lo hagan desde luego, porque, Sres. Senadores, yo ten­
go el convencimiento intimo de que este problema es de los más 
grandes que se pueden plantear y  que están planteados en la vida 
del mundo, ya que de su solución seguramente ha de depender el por­
venir de una gran parte de las generaciones futuras en España. 
CMuy bien, muy bien.—Muchos Sres. Senadores felicitan al orador.)

El S r .  L a s t r e s :  Pido la palabra.
El S r .  P r c s ú le u t e :  La tiene S, S.
El S r .  L a s t r e s ;  No es más, Sr. Presidente, que para felicitar á 

mi muy querido amigo el Sr. Montero Villegas por el precioso discur­
so que acabamos de oirle. Ya comprenderá el Senado que con tal coo­
perador se puede ir a cualquier parte; podremos discutir ó disentir 
en la manera de desenvolver el pensamiento, pero estamos identifica­
dos en lo que es fundamental. Seguro estoy de que si el Gobierno 
toma la iniciativa y aprovecha la cooperación que modestamente to­
dos le ofrecemos, podría esta legislatura, aunque no hiciese más que 
eso, ofrecer un gran resaltado pare el país.

El S p . P r e s U lc i i t e :  El Sr. Arias de Miranda tiene la palabra.
El S p . .L r i a s  d e  ü l ip a n d a : Permitidme, Sres. Senadores, que 

al empezar las pocas palabras con que pienso molestaros me congra­
tule del espectáculo que da el Senado español dedicando su atención, 
en medio de tantas tristezas como por todas partes nos rodean, á un 
asunto de tal interés, de tal importancia para el porvenir de la Patria, 
como el que en estos momentos nos ocupa y que ha sido traído á de­
bate por la feliz iniciativa de mi querido amigo el Sr. Lastres.

Yo recojo con mucho gueto la alusión que se ha servido dirigirme 
mi querido amigo y compañero el Sr. Montero Villegas, que fué,no un 
subordinado mío, como él modestamente ha dicho, sino un compañero
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inolvidable y no colaboraíor competentisimo, á cuya cooperación 
debo yo muchoa mofcivoa de gratitud que tributar, porque au,inteli­
gencia y lo experiencia práctica de que ha hecho breve mención al 
Senado, me proporcionaron medios de ilnstración para traer a la deli­
beración de la Cámara el proyecto de ley á que ha hecho referencia, 
y con el cual se proponía aquel Gobierno marchar á compás de todos 
los pueblos cultos en este trascendental asunto. Yo estaba convenci­
do, pero me couveoí más en el Ministerio de Gracia y Justicia de la 
gran necesidad que tenía este país de no quedarse á la zaga de todas 
las demás naciones del mundo civilizado en un asunto que tahto in­
terés despierta en todas partes y que no lo había despertado todavía 
entre nosotros, sino en muy escasa medida, como aquel que se refie­
re á la protección de la infancia desvalida y  al establecimiento de los 
Tribunales para niños.

Sólo algunas almas generosas, como la del Sr. Lastres y otras muy 
contadas personas, venían dedicándose aquí á estos estudios, que, 
por fortuna van despertando ya la afición de las gentes. Hora es de 
que así suceda, porque, como ha dicho muy bien elSr. Lastres, como 
reconocía el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia, como ha repetido 
el Sr. Montero Villegas y como es notorio para todos, somos hasta 
ahora una deplorable excepción en esta materia. Y no es que no se 
sienta la necesidad; la necesidad se siente de una manera terminaute 
y absoluta, porque aquí se dan casos, como los que citaba al princi­
pio de SU discurso el Sr. Lastres, cuando decía que en una visita que 
había hecho a la Cárcel Modelo le había llenado de asombro y tristeza 
ver cómo llevaban meses y meses en prisión provisional unos pobres 
muchachos que no habían cometido má.s delito que el de hurto; y yo, 
reforzando el argumento de B. S., puedo citar otro caso todavía más 
típico, que me llenó de pena, cuando tuve el honor de desempeñar la 
cartera de Gracia y Justicia; y fuó el de que en una visita que hice a 
la referida Cárcel Modelo, me encontré ea el departamento especial 
destinado a muchachos jóvenes, con un niño de trece o catorce años, 
que, segiin decía el maestro de la Cárcel, era un modelo de aplica’ 
ción, y llevaba siete u ocho meses de prisión provisional, no por ha­
ber cometido ni siquiera un delito de hurto, sino por una cosa casi in­
significante, de las que yo me atrevo a decir, salvando siempre los res­
petos que me merecen las decisiones del Tribunal Supremo, que no 
debían ser consideradas como delito: la de haber viajado en un tren 
sin billete.

Tanta lástima me dió aquel muchacho, tanta tristeza puso en mi 
ánimo aquel hecho, que recurrí al presidente que era entonces de la 
Audiencia, que en este momento nos escucha, nuestro querido com­
pañero Sr. Mifaut, para que, por los medios que tuviera a su alcance, 
hiciese que aquel muchacho, que había ya cumplido con dos, tres o

Ayuntamiento de Madrid



331 La Delincueocta inlaotiL

V

cuatro veces con exceso la pena que podía haberle sido impuesta, con­
siguiera su libertad, como asi sucedió, gracias a la eficacia y acción 
de aquel celoso magistrado, hoy compañero nuestro, {El Sr. Mifaut: 
Exacto.)

Celebro mucho la buena disposición en que se encuentra el Sr, Mi­
nistro de Gracia y Justicia respecto a este particular, y no podía ser 
de otro modo, tratándose de una persona de las excelentes condioio: 
nes de 8. S. y de un Gobierno como el de que S. S. forma parte.

No se me oculta que hay dificultades en la preparación de estos 
Tribunales; las han expresado con toda claridad y muy brillantemente 
los Sres. Montero Villegas y Lastres y las ha reconocido también 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia; es menester preparar bien el te­
rreno; no se puede confiar esa misión a cualquiera; se necesita un 
gran altruismo, un gran amor al prójimo, que es lo que más impulsa 
a esas iniciativas, como aquel ejemplo que citaba el Sr. Lastres del 
Hermano Toribio Velasco, que en el siglo XV III estableció, sin apoyo 
ni ayuda de nadie, sólo con loa recursos de su buena voluntad y con 
loa medios, bien escasos de que podía disponer, como vendedor ambu­
lante de libros que era, los reformatorios o casas de corrección de jó­
venes, a los que se conocía con el nombre de Toñbios, que, como otras 
tantas instituciones de esa índole, han desaparecido de entre nos­
otros.

Pero no es sólo en nuestro país donde hay dificultades para eso; en 
todas partea las ha habido y han sido vencidas, y  nosotros segura­
mente no hemos de ser menos que las demás naciones, porque si el se­
ñor Ministro de Gracia y Justicia quiere tomarse, como se tomará so- 
gurameate, el trabajo de pasar la vista por la copiosa literatura que 
hay sobre esta materia, verá que en casi todas las naciones, pero es- 
pecialmente en los Estados Unidos, de donde son originarios esos Tri­
bunales, hay infinidad de leyes y disposiciones que regulan esta ma­
teria, y en los países europeos eu todos existen. Kecientemeute, hará 
cosa de cuatro años, Francia y Bélgica, naciones que tienen bastante 
eímilitnd con lá nuestra, han establecido esos Tribunales, y de las 
reglas instituidas en los demás países puede tomarse aquello que esté 
más en consonancia con nuestro modo de ser.

Yo, á propósito de esto, me permitiría recomendar al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, como ejemplo de esas leyes, una de un país muy 
distinto del nuestro, pero en cuyo examen he encontrado muchas co­
sas que pudieran adaptarse a nuestro modo de ser y costumbres, que 
es la que se dictó en 1905 eu Nueva Gales del Sur para el estableci­
miento de los Tribunales de niños, ley en la cual se distingue cuida­
dosamente lo que es el niño abandonado, lo que es el niño delincuen­
te, lo que es el niño vagabundo, y en la que se establecen reglas muy 
juiciosas para el modo de funcionar los Tribunales y para la mane 'a
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como 86 han de cumplir las penas; y una cosa muy digna de atención; 
ios reformatorios, las escuelas y talleres en que se cumplen las penas 
dictadas por aquellos Tribunales, no están a cargo de los empleados 
de la justicia ni del Ministro del ramo, sino del Ministro de Instruc­
ción páblica, lo cual constituye la mejor prueba del carácter educa­
tivo que se quiere dar a esas funciones.

Y aquí entre nosotros, dejando a un lado el proyecto que yo tuve 
el honor de presentar, tiene S. S. como precedente el que leyó en esa 
tribuna el Sr, Burgos, y, muy principalmente, el que formuló el se­
ñor Montero Villegas que, aparte la reconocida competencia de su 
autor, tiene en sn abono el aval importantísimo de la Asamblea de 
Protección a la Infancia, que lo hizo suyo por un voto unánime, y re­
comendó a los miembros de ella que tuvieran representación en Cor­
tes su más pronta elevación a ley.

No he de extenderme más, aun cuando lo interesante y simpático 
de la materia me invitaría a ello, porque no cabría dentro de los tér­
minos de una alusión; y, por tanto, después de agradecer nuevamente 
al Sr. Montero Villegas la muy bondadosa con que me ha honrado, no 
he de molestar más la atención del Senado y confío en que esos bue­
nos propósitos de que ha hecho siucero alarde el Sr. Ministro de Gra­
cia y Justicia tendrán pronto una realidad entre nosotros para que de­
jemos de ser, como lo estamos siendo hasta el presente, una excepción 
bochornosa entre todos los pueblos civilizados. (Bien, bien.)

El S r .  P r r s i d e u t e ;  Tiene la palabra el Sr. Pulido.
El S r .  P u l id o :  Señores Senadores, no puedo ni debo sustraerme 

en modo alguno al agradable compromiso de responder a las alusiones 
qne me han hecho los Sres. Lastres y Montero Villegas, con el oarác- 
rácter con que yo puedo hablar en este momento, honrándome mucho 
en ello, que es el de presidir el Consejo Superior de Protección a la 
Infancia. Afortunadamente, poco es lo que tengo que decir, y, por 
consiguiente, no he de molestar mucho vuestra atención, ya qne pa­
rece que todos estamos completamente conformes. Cuanto aquí se 
ha expuesto esta tarde, se enfoca en una serie de pensamientos, de 
sentimientos y de propósitos que coinciden perfectamente; por lo tan­
to, no hay discrepauoia de ningún género.

Yo estoy completamente de acuerdo coa todo lo que se ha dicho y 
no puedo menos de felicitar al Sr. Lastres por haber traído aquí este 
asunto tan importante, y felicitar también, muy conmovido, como 
merece serlo, al Sr. Montero Villegas, primero, por la salutación her­
mosa y sentida que ha dirigido á la Cámara, elevando su pensamien­
to á esos hermosos recuerdos con los cuales *odos comulgamos, y en 
segundo lugar, porque S. S. viene dedicado de una manera verdade- 
deramente apostólica á esta santa causa. Yo he tenido el honor de 
asociarme á su obra, y en lo posible ampararla y ayadarla, en la
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Asamblea de Protección á la Infancia, y siempre qne de este asunto 
se trata en el Alto Consejo, oyendo con verdadero encanto al señor 
Montero Villegas, identificándome con sus sentimientos y deseando 
encontrar medios de llevar lo antes posible á realización esas hermo­
sas propagandas en que, desgraciadamente, vamos tan rezagados.

Yo, requerido amistosamente por el Sr. Lastres para que tomara 
parte en esta interpelación, tuve el cuidado de hacer una visita a la 
Cárcel Modelo, a donde fui anteayer para recoger las impresiones de 
la realidad, porque no hay nada que le lleve a uno a exponer doctri­
nas, a solicitar reformas y  a haeor propagandas, como impresionarse 
de loe hechos, y he de declarar, Srea. Senadores, con verdadero gus­
to, que en vez de sacar de allí una mala impresión saqué una grata 
impresión, grata impresión que no se opone en nada a lo que aquí se 
ha dicho, sino que tiene por fundamento el que yo de la Cárcel, y 
con relación á los niños no tenía más conocimiento ni más impresión 
que la que había antiguamente, que era un caos. Pero, afortunada­
mente, esto se encuentra muy cambiado, y  yo doy desde aquí las 
gracias ai digno director de la Cárcel Modelo, que creo se llama don 
Francisco Murcia, porque con una solicitud extraordinaria y con uc 
esmero llevado a los mayores extremos, me enseñó el Establecimien­
to, me dió todas las explicaciones posibles, y yo no pude menos de re­
conocer que, dentro de esa necesidad fundamental á que todos hemos 
de asentir, en la Cárcel Modelo, por lo que se refiere á la estancia de 
los niños, hay un verdadero progreso. •

Están convenientemente separados, se les da una educación peda­
gógica, se evitan las compenetraciones morales, que tan perjudicia­
les pueden ser, tienen su paseo, y, por consiguiente, dentro de esta 
inopia absoluta en que estamos en la materia y dentro del desampa­
ro desdichadísimo de estas criaturas, que es una expresión de aban­
dono de la sociedad y de los padres, hay allí relativamente una cier­
ta pedagogía criminal. Pero esto es puramente circunstancial.

Las razones que ha expuesto el 8r. Lastres son fundamentales y 
hemos de atenderlas. Hay allí unpeZe mele, una mescolanza de niños 
en situaciones distintas, verdaderos delincnentes, abandonados, gol- 
fitos, todo lo cual representa un gran atraso, siendo lo primero que 
se requiere sobre el particular lo que ya se ha indicado aquí, y en 
que parece que estamos de acuerdo, que es enjuiciar a los niños de 
manera muy distinta a como hoy se hace. Este enjuiciamiento es ne­
cesario variarle, y cuanto antes, Sr. Ministro de G-racia y  Justicia, 
Es una vergüenza, es una lástima, es un atraso, como ha dicho vigo­
rosa y elocuentemente el Sr. Lastres, la actual manera de enjuiciar 
los niños. Ha expuesto cómo se coge al niño, cómo se le lleva a una 
Sala, cómo se le somete a procedimientos severos, cual si se tratara 
de un criminal mayor, haciéndolo todo de modo que representa un
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atraso lamentable, y es de gran importancia qne pensemos mucho en 
Jo que se refiere a cuidar con extremado esmero de las primeras im­
presiones que reciben [los niños, porque esas impresiones son íanda- 
mentales, caen como sobre almas de cera blanda y forman el carácler 
definitivo. De esto cuidamos mucho los médicos hoy, lo mismo en lo 
físico que en lo moral, y  los médicos tenemos que atender a esto p> r- 
que sabemos que, si hemos de contribuir a formar bien la raza y me­
jorar la sociedad, será siempre operando sobre el hombre en esa edad 
exclusivamente. Después, cuando se rebasa de la pubertad, general­
mente encontramos las almas ya tan endurecidas, que se hace impo­
sible el cambio. Y esto que hacemos los médicos por lo que se refiere 
a las enfermedades ha de hacerlo la sociedad por lo que se refiere a 
esta gravísima reforma moral de que estamos tratando. Estas consi­
deraciones tienen su aplicación a cada momento. Yo me encontraba, 
señores, días pasados, y aqui hay un distinguido compañero que me 
acompañaba, me encontraba en el Centro instructivo y protector de 
ciegos, que tengo el honor de presidir, con el problema difícil de la 
rehabilitación y dignificación de esos desgraciados ciegos que pasean 
por Madrid, y al advertir una vez más, sobre otras muchas, eu varias 
ocasiones deploradas, lo dificilísimo que es acometer la reforma del 
carácter en los hombres ya hecha, proclamábamos que toda obra de 
pedagogía que no se acomete en la infancia es inútil y  se debe aban­
donar.

Por consiguiente, Sr. Lastres, S. S. tiene razón, hay que enjuiciar 
a las criaturas de modo distinto, llevándoles sentimientos de ternura 
y de delicadeza, fomentando los instintos de maternidad del niño, el 
cual no debe salir, ni por motivos médicos, ni jurídicos, del regazo 
tierno y cariñoso de la madre, o de una pedagogía maternal, realícela 
quienquiera. Esto es de todo punto necesario, y en su virtud, la re­
forma se impone cuanto antes. La intentó el Sr. Arias de Miranda el 
primero, el Sr. Burgos después, y yo tuve el honor, cuando esta se­
gunda, de formar parte de aquella Comisión diotaminadora, cuyo esta­
dio no prosperó.

También lo ha intentado con solicitud nobílisima el Sr. Montero 
Villegas, y S. S. Sr. Ministro, puede encontrar en esto un motivo de 
exaltación y de glorificación, porque nada glorifica tanto como el per­
feccionamiento moral de los individuos y las colectividades.

Yo espero que la sesión de la tarde de hoy dejará un sedimento 
favorable en este sentido, y que S. S. muy pronto nos traerá un pro­
yecto de ley sobre el particular. Todo lo que se refiere a los detalles, 
a las aspiraciones y a la manera de actuar los Tribunales es ya acci­
dental. Vendrá una reforma fundamental y cabrán variaciones que se 
podrán discutir en la Comisión; pero sea cualquiera el criterio que se 
tenga, acerca de si ha de ser un juez, el padre u otra persona quien
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enjuicie, lo seguro es llegar a una reforma positiva, y a ella hemos 
de ir todos con gusto en la seguridad de que se trata de un adelanto 
grande, el cual nos permitirá que después se llegue a mayores perfec­
cionamientos de una manera muy sencilla y por natural evolución.

Se ha hablado aquí de la falta de recursos y yo no creo en ella, por­
que, afortunadamente, el gasto en este punto, por lo que se refiere al 
Estado, es mínimo, es insignificante.

La colaboración social. ¡Ah! esa tenemos nosotros la seguridad de 
encontrarla, si a ella nos dirigimos en ios términos convenientes; por­
que en la modesta obra que viene realizando dentro de sus escasos 
recnrsos el Consejo Superior de Protección a ¡a Infancia, bajo la soli­
citud unnca bien agradecida del Dr. Tolosa Latour, se vienen desper­
tando iniciativas, recibiendo solicitudes, amores y afectos por todas 
partes, porque éstos son el fruto que en España indefectiblemente pro­
duce siempre la colaboración social, de modo y en grado tal, que no 
podemos menos de admirar, aun tratándose de factores que creíamos 
indiferentes y de los cuales habíamos empezado por desconfiar.

Se ha hablado aquí del Reformatorio que se está haciendo en Bil- 
bíiOi y que he estado allí hace pocos días ostentando una alta re­
presentación y  presidiendo un Congreso científico y profesional, pue­
do decir que incidentalmente fui requerido, como Presidente del Con­
sejo de Protección a la Infancia, para asistir a la adquisición de un 
hotel destinado a recoger niños desamparados, y con este motivo ob- 
s.rvé el florecimiento de una colaboración social conmovedora, provo­
cada y  dirigida por la Junta provincial de Protección a la Infancia, 
cuyos miembros por su celo, su eficacia y su amor a la infancia desva­
lida, no pude menos de aplaudir, como había celebrado el día antes 
la instalación de una Gota de Leche que había visto oreada, oonoe" 
bida y desenvuelta de un modo admirable. Es decir, señores, que no 
cabe duda de que, cuando se acude a la colaboración social, se la en­
cuentra siempre, y si no falta aún para empresas más difíciles y me­
nos conmovedoras, ¿cómo había de faltarnos para esta tan delicada y 
tan tierna, en la cual todas las madres se sienten interesadas? Tengo 
de ello la seguridad; lo que hace falta es que la busquemos y ordene­
mos con vista a una determinada solución. La exactitud, lo fundado 
de esta afirmación mía halla fáciles pruebas por todas partes.

He recibido boy un periódico, me parece que El Mundo, que tam­
bién habrán recibido otros Sres. Senadores, en el cual se habla de la 
colaboración social que la celosa Diputación provincial de Madrid ba 
encontrado en los pueblos, gracias a una proposición del Diputado 
Sr. Soria, que aprobó la corporación, para que recibiesen niños del 
Hospicio, y viviesen acogidos por buenas familias, donde obtuviesen 
y gozasen de su calor, su afecto y su educación. Y  la ComÍBÍón que 
hace cuatro o cinco días ha recorrido ios pueblos de Valdilecba, Tiel-
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mes, Corpa, Santorcaz y otros, ha venido encantada al observar el 
cambio en el carácter y en !a ednoaeión de los niños, todos los cuales 
estaban aprendiendo .un oficio, y cuando por ver la Comisión de la 
Diputación creyeron que iban a ser restituidos al Hospicio se emocio­
naban porque lo que querian era seguir en el seno de las familias que 
loe habian acogido tan amorosamente. Este es un hecho evidente. Los 
males morales que sobrevienen en esta materia educativa de la infan­
cia, aparte estigmas de fatalidad, atávicos, que no he de negar, la 
mayor parte de las veces tienen por fundamento la ineducación, la 
incultura, el abandono, la ignorancia,

Así, pues, tenga la seguridad el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
de que la sociedad ayudaría con eficacia; no se preocupe S. S. de loa 
gastos, vayamos a la realización de la reforma cuanto antes para que 
haya tiempo de aprobar la ley; no ocurra el caso de que ahora que 
estamos empezando, se puede decir, una vida legislativa se dé otro ter­
cer proyecto de ley a última horá y no prospere. Esto hay que evitarlo.

No voy a decir más, porque después de todo no he hecho más que 
levantarme para manifestar mi adhesión a las propagandas benéficas, 
a los discursos elocuentes, a las proposiciones de los Sres. Lastres, 
Montero Villegas, y nuestro digno y prestigioso compañero el señor 
Arias de Miranda, a quien corresponde la gloria de haber traido el 
primer proyecto de ley a las Cámaras españolas, Traíga S, S. ese pro­
yecto de ley lo más pronto posible, ytenga la seguridad de que sin 
sacrificios del Estado, sin sacrificio del Tesoro público, que tampoco 
seria mucho el sacrifioio (aunque tuviera necesidad de gastar alguna 
cantidad, pues todos deben reconocer que la materia lo merece), sin 
gran sacrificio se puede realizar lo que deseamos y llevar a cabo una 
obra extraordinariamente buena, por la cual yo le adelanto, desde lue­
go, mi felicitación. [Muy bien.—Aplausos.)

El S i*. P r e s id e n t e :  Queda terminada esta interpelación.

<Dcl E x t r a c t o  o f i c i a l .  S c í i ó n  d el, S e n a d o  de 6 de Itovlembre de 1916.)
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E N  E L  S E N A D O Sesión del 9 de Noviembre.

la te r p e la o ió n  d e l 8 r . O rtega  M o re jó n .—O on testa o ión  d e l S r . R u iz  J im én ez , M i­
n is tr o  de  la  G o b e r n a c ió n .— P rop o flio lon ee  d e le y  d e  lo s  se flo rea  G a r c ía  Mo- 
lin a s  y  M arqu és de Z a fr a  s o b r e  r e g la m e n ta c ió n  d e l ju e g o , al e fe c to  d e  a te n ­
d e r  a  la  r e p r e s ió n  d e la  m e n d ic id a d . — C o n testa c ión  d e l M in istro  d e  G ra c ia  
y  J u s tic ia  Sr. A lr a r a d o .

En la sesión del Senado del 9 del corriente mes tomó estado par­
lamentario el problema de la represión de la mendicidad, tema 
agudizado actualmente por la crisis obrera y el encarecimiento de 
las subsistencias, y que da constante motivo para ser tratado por 
políticos, sociólogos y publicistas.

En el dia citado, el Senador 1). Luis Ortega Morejón explanó en 
la Alta Cámara una interpelación sobre mendicidad.

Empezó por referirse a trabajos publicados en la prensa y Arma­
dos por D. José Lon y Albareda y D. Cristóbal de Castro, los cua­
les sostienen la teoría de que el Estado debe incautarse del capital 
invertido en beneíieencia particular para dedicarlo a este mismo 
fin, pero siendo el Estado el patrono o  administrador.

En contra de esto el Sr. Ortega Morejón señala algunos organis­
mos en que taxativamente prohíbe el fundador de la institución 
benéfica la intervención del Estado: el Banco Agrícola fundado en 
Falencia por el Sr. Vizconde de Villandrando, por testamento de 
12 de Diciembre de 1855, y la Fundación Lemaur, entre otros.

Entiende el Sr. Ortega Morejón que seria conveniente una fisca­
lización en las instituciones benéficas, indicando que el organis­
mo creado para este fin en 1910, debe estar regido por el Consejo 
Superior de Protección a la Infancia y Represión de la Mendi­
cidad .

Se refiere a las cantidades anuales del Estado, de la Provincia y 
del Municipio para atenciones de Beneficencia, indicando en qué 
se consumen y en relación con la extinta Junta de extinción de la 
Mendicidad que presidió el Sr. García Molinas, manifestó que
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para arbitrar recursos con que poder dar cima a ciertos edilicios 
comenzados, se podía recurrir a la lotería para que se entregaran 
las cantidades que no se abonan de premios por no presentarse 
los billetes al cobro y que vienen a representar un millón de pe­
setas al año, suma que más bien corresponde al pueblo de Madrid 
que a la Hacienda pública.

Leyó una minuciosa estadística de las Asociaciones y del gasto 
anual de la Beneficencia en Madrid y se mostró contrario de que 
ios Ayuntamientos sean los encargados de la represión de la men­
dicidad.

«El problema—dijo— depende de multitud de causas; entre 
ellas la inmoralidad, la ignorancia, la enfermedad, la invalidez, 
la decrepitud, la falta de trabajo, la maternidad abandonada, la 
orfandad, la superabundancia de hijos, el juego, la vagancia, el 
alcoholismo y la avaricia; y digo el juego, aunque despue's he de 
proponer, como remedio preventivo, la reglamentación del mismo. 
Los remedios pueden ser represivos o preventivos. La represión 
la constituye el que sean otra vez restituidos al Código penal los 
delitos de vagancia y mendicidad. Se deben hacer correccionales 
de vagos, como está legislado en todas las naciones del mundo, 
reformatorios para uiños y niñas, la prohibición absoluta de la li­
mosna en la calle, con multa como dispone la Real orden de Asis­
tencia pública; y además, que exista en todos los Ayuntamientos 
un Negociado que sirva de información y de organización y clasi­
ficación de las fundaciones que existan de beneficencia y que haya 
en la Central, en el Ministerio de la Gobernación, un departamen­
to, un Negociado, que se ocupe, exclusivamente, de eso.

Los medios preventivos serían principalmente el cultivo y la 
práctica de la Religión cristiana', la moralización de costumbres, 
la enseñanza primaria para evitar que el analfabetismo nos con­
suma, la enseñanza agrícola e industrial (artes y oficios), el fo­
mento de la previsión y del ahorro, favorecer la mutualidad y la 
cooperación, los seguros sobre enfermedades,invalidez y decrepi­
tud, la bolsa del trabajo, el índice de Fundaciones, la investiga­
ción de sus bienes, haciendo un inventario exacto de todas ellas, 
porque éstas varían de valor según avanzan los tiempos y algu­
nas lo pierden; la defensa de la mujer, reglamentación de la pros­
titución, persecución del alcoholismo, incluso con Sociedades de 
templanza, porque no basta que esto esté consignado en la Ley, 
sino que sería preciso también que se investigase qué clase de vi­
nos se despachan en una porción de sitios, porque hay muchos 
alcoholismos agudos que son verdaderos envenenamientos, y esto 
conviene vigilarlo, porque dejan enfermedades para lo futuro, para 
la prole, y una serie de consecuencias para la humanidad que son
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incurables y no pueden regenerarse. Procurar las viviendas eco­
nómicas, porque no se trata solamente de la mendicidad, sino que 
se trata también del proletariado, y si a éste se le da casa econó­
mica y si hay cocinas populares (no esa cocina gratuita que ha 
hecho más daño que provecho, sino cocinas populares), en las 
cuales se adquiera una ración nutritiva que se pueda llevar a do­
micilio, este proletariado había de encontrar un beneficio extraor­
dinario y seguramente veríamos disminuir las enfermedades y la 
muerte en la nación. Un plan bien meditado evitaría la mendici­
dad y suprimiría la caridad, con sus angustias y peligros. Para 
lograrlo, es necesario ocuparse de la humanidad en su triple as­
pecto físico, intelectual y moral, es decir, inspirarse en la más am­
plia finalidad de la educación.»

El discurso muy elocuente y documentado del Sr. Ortega More- 
jón fue contestado por el Sr. Ministro de la Gobernación, en la ga­
lana forma y con la profundidad de conceptos en él acostum­
brada.

Empezó por agradecer al Sr. Ortega Morejón la oportunidad de 
la interpelación por el movimiento de opinión que ha cristalizado 
en la actualidad, en lo referente a la represión de la mendicidad.

El Sr. Ministro estima que para resolver el problema de la men­
dicidad hay que apartarse en absoluto del concepto tradicional e 
histórico que ha tenido hasta aqui en España.

El problema no puede resolverse únicamente con'la caridad: no 
se puede resolver con la limosna. España es la nación en que hay 
más mendicantes porque en España hay más instituciones de Ca­
ridad que en ningún lado y mientras que exista la sopa boba de 
los conventos, mientras existan tantas Instituciones de beneficen­
cia, habrá pobres, porque la caridad ejercida como se ejercita en 
España y en tanto se reformen nuestras costumbres y nuestras le­
yes, no será otra cosa que un aliciente más, para que haya pobres 
y vengan a Madrid los de las demás provincias.

La caridad no resuelve el problema, ni tampoco con medios re­
presivos, con leyes que castiguen la mendicidad, ni con la ley de 
vagos, pues esto sería contraproducente eh los momentos actua­
les, sería un vivero de anarquismo, de malas pasiones, de odios y 
de venganzas en todo el que se considera necesitado.

«El problema —dijo el Sr. Ruiz Jiménez— no se puede resolver 
más que conjurándonos todos, comprometiéndonos todos en estos 
momentos en que por la falta de resignación, por la incultura, por 
cierta clase de predicaciones, todo el que se estima necesitado se 
considera a la vez agraviado por aquellos que tienen y no le favo­
recen a variar el concepto; es necesario estimar que la mendici­
dad no se termina por la gracia, sino por la justicia; es necesario

Ayuntamiento de Madrid



Represión de la Mendicidad. 33d

establecer el concepto de que vamos a la extinción de la mendici­
dad porque es una función social que nos está encargada a todos 
los que tenemos que socorrer a los que no tienen; el día en que 
ese concepto arraigue en nuestras costumbres y en nuestras leyes, 
habremos resuelto el problema en mejores condiciones que por 
medio de la caridad o por medio de leyes represivas, que serían 
contraproducentes en España.»

El Sr. Ministro manifestó que el proyecto de ley sobre Asisten­
cia pública, presentado a la Cámara popular, puede resolver el 
problema acomodándose a las eonstumbres y las necesidades pú­
blicas.

Terminó elogiando a la Junta Superior de Beneñcencia, de la 
que forman parte prestigiosas personalidades,

* *
En la misma sesión y apoyada por su autor, se tomó en consi­

deración, previa manifestación del Sr. Ministro de Gracia y Justi­
cia, la proposición de ley del Sr. García Molinas sobre reforma de 
los arts. 358 y 594 del Código penal, e igualmente la del Sr. Mar­
qués de Zafra sobre reglamentación del juego.

El Sr. García Molinas habló del problema reñriéndose a la Jun­
ta que presidió como Delegado del Gobierno.

Siendo preciso arbitrar recursos con el fin de atender a la re­
presión de la mendicidad, entiende el Sr. García Molinas que se 
impone la modificación de los artículos citados del Código penal, 
medida preliminar para llegar a la reglamentación del juego de 
modo que, imponiéndole un gravamen, se obtenga una cantidad 
determinada para la beneficencia pública.

En la época en que presidía el Gobierno el Sr. Canalejas se pre­
sentó ai Congreso un proyecto de ley en este sentido.

El preámbulo redactado por el Sr. Arias de Miranda dice así:
«La aplicación de los arts. 358 y 594 del Código penal ha pro­

ducido constantemente dificultades y dudas, como necesariamente 
ha de suceder en todos los casos en que las definiciones de la Ley 
no obtienen en el concepto público aquella general aceptación que 
tanto contribuye al afianzamiento de los preceptos positivos, de 
donde no puede menos de originarse vacilaciones en la doctrina y 
variedad de criterios en la interpretación, con desprestigio tal vez 
de la ley misma y de los encargados de su cumplimiento.

A evitar tal estado de cosas en la delicada materia a que ambos 
artículos se contraen y a armonizar en lo posible las diversas opi­
niones que en este interesante particular se sustentan, abriendo al 
propio tiempo el camino para una reglamentación eficaz y severa 
en la que se recojan las experiencias de la Administración pública
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y la doctrina de los Tribunales de Justicia, tienden los propósitos 
del Gobierno, a cuyo efecto, el Ministro que subscribe, en virtud 
de acuerdo del Consejo de Ministros, y previa la venia de Su Ma­
jestad, tiene el honor de presentar a la deliberación de las Cortes 
el siguiente proyecto de ley...®

El Sr. García Molinas hizo en su discurso consideraciones rela­
tivas a que el delito del juego nunca ha podido ser extirpado, 
siendo por consecuencia mejor el regamentarlo, para atender a la 
represión déla mendicidad.

El Sr, Marqués de Zafra dijo «que la opinión pública se ha pro­
nunciado en el sentido de que es necesario resolver el problema 
del juego, y al mismo tiempo quizá otros problemas, el de la 
mendicidad y algunos más, es indiscutible».

Abunda en los mismos razonamientos que el Sr. García Molinas 
para apoyar su proposición de ley.

Al contestar a ambos oradores el Sr. Alvarado, Ministro de Gra­
cia y Justicia, manifestó que en efecto debe ser estudiado el pro­
blema al que se han referido los oradores «para que de una vez se 
adopte una resolución que ponga término a las dudas que se sus­
citan acerca de esta materia».

El Senado tomó en consideración las proposiciones de ley de 
los Sres. García Molinas y Marqués de Zafra, y por la relación 
que existe entre ellas serán objeto de un solo estudio por la Comi­
sión correspondiente.

♦ * i
Sesión del día 20.

Intervención en el debate de loa Sres. Ministro de la Gobernación, Ortega
Morejón, García Molinas, Arzobispo de Tarragona y  Conde de Lizarraga.

En la sesión del día 20 continuó el debate sobre la interpelación 
del Sr. Ortega Morejón.

El J llioistpo d e  la  O oh ep ii«eÍóu  (Sr. Buiz Jiménez) insistió 
en los puntos de vista ya señalados en la sesión anterior de qne ha­
cemos referencia, en el sentido de ratificar sn creencia de que el 
problema de la mendicidad «no se puede resolver ni con la limosna 
dcl partienlar ni con el Asilo oficial, porque la limosna, aparte de 
lo que perturba y de lo que desmoraliza, no bastaría para resolver 
ese problema, que necesita de cuantiosos recursos, y  el asilamiento, 
tal como los Asilos se entienden en nnestro país, tal como están or­
ganizados, no pueden ser más que un vivero de vagos y  de vicio­
sos; porque llevando a ellos a los niños, no para qne aprendan a ser 
hombres útiles a la sociedad, sino únicamente para que estén vesti­
dos y alimentados, se fomenta su vagancia en tales términos, que al
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salir de los Asilos no van al trabajo, sino a la calle a pedir limosna 
y  a aumentar el contingente de mendigos».

La resolución del problema es una función social: hay que pro­
porcionar trabajo, educación y medios de vida a los necesitados, a 
los que no tienen elementos propios ni recursos con que atender a 
su subsistencia y  a la de sus familias. Asi desaparecerá el mendigo 
de oficio.

El Sr. Ministro de la Gobernación entiende que esta función es 
puramente municipal, y  aun cuando ahora los Ayuntamientos no 
inspiran confianza, en breve, cuando sean aprobados determinados 
proyectos del Gobierno, se reconstituyan las Haciendas locales y 
tengan presentes Poderes públicos las conclusiones de la Asam­
blea de Alcaldes recientemente celebrada, los Ayuntamientos ten­
drán la solvencia debida y  la garantía necesaria para encargarse 
de uno de los deberes que la ley Municipal les señala y  que se re­
fiere a la Asistencia pública.

El Ayuntamiento es el responsable de sus pobres, de los cuales 
ha de hacer una clasificación necesaria e imprescindible, y  esta cla­
sificación ha de hacerse separando los imposibilitados físicamente 
de una manera temporal o perpetua de los que son victimas de un 
paro forzoso por falta de trabajo y  de los que sus vicios, sus malos 
hábitos, sus costumbres no les llevan por el camino del trabajo y, 
por consiguiente, carecen de él.

El Gobierno ha expresado su pensamiento sobre este tema en el 
proyecto de ley de Asistencia pública presentado al Congreso; en 
él se pide que, sin alterar los Ayuntamientos las cifras que tienen 
hoy dedicadas en su presupuesto a la beneficencia, sea forzoso y 
obligatorio destinar una cantidad que seria del 1 por 100 en pobla­
ciones mayores de 100,000 almas, y  el de 2 por 100 en poblaciones 
menores de 100.000 almas, exclusivamente para el servicio de la 
mendicidad; mediante ese procedimiento, Madrid tendría que dedi­
car 350.000 pesetas todos los años a ese servicio.

Asi, los Municipios tendrían un Asilo de noche y  un Asilo de día. 
A ellos deberían ir los ancianos mayores de ®0 años, los que después 
de haber trabajado en sus oficios, en los talleres, se les echa hoy a 
la calle, sin recurso de ningún género, y  que, como tienen derecho 
a la vida, es necesario que se les alimente y  se les ayude, y si se 
les prohíbe la limosna, en algún sitio han de ser recogidos, y los 
menores de 15 años que no tienen padre ni madre, o que los tienen 
pero no los pueden mantener, o que no tienen personas que con 
arreglo al Código civil deban ayudar a su manutención; porque no 
se puede tolerar en una sociedad culta, en una sociedad cristiana, 
en una sociedad bien organizada, que existan, como existen en Ma­
drid y  en las grandes capitales, esos que llamamos despectivamente
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golfos, y  qne no son más que el producto, la escoria de nuestra falta 
de corazón y de nuestra falta de humanidad.

El 8r. Ministro de la Gobernación recordó que, siendo Delegado 
regio de primera enseñanza, por iniciativa de una elevadisima per­
sona, y  siendo Ministro de Instrucción pública el Sr. Allendesaia- 
zar, se crearon Escuelas-Asilos en los que se recogieron durante 
más de un año a todos los golfos de la calle, los cuales dieron nota­
bles muestras de aplicación, no originándose nunca disgustos ni 
colisiones de ningún género.

Lo que ha hecho el Ayuntamiento de Madrid en relación con sus 
obreros que cumplen 60 años, que tienen segura una pequeña can­
tidad hasta que mueren, deben hacerlo todos los Ayuntamientos, 
haciendo la necesaria combinación con el personal y  en relación 
con el Instituto Nacional de Previsión.

Bn cuanto al vago profesional, el Sr. Ministro de la Gobernación 
no se mnestra conforme con presentar a las Cortes la ley de Vagos, 
recordando lo qne ocurrió cuando el 8r. Montero R íos llevó a las 
Cortes el Código penal qne hoy rige. Todo se aceptó en el Código, 
menos lo que afectaba a la vagancia y la mendicidad.

Hace referencia al proyecto de Colonias benéficas de trabajo, del 
Sr. Cierva, y  dice que en su proyecto de ley sobre asistencia pú­
blica, si no ha ido la Colonia benéfica, sí va la creación de Escuelas- 
Asilos de carácter agrícola e industrial, estableciéndose, por vía de 
ensayo, dos en la provincia de Madrid y  otras dos en la de Barce­
lona, una para hombres y otra para mujeres. Así, el vago profesio­
nal se recogerá y  adquirirá hábito de trabajo, hábitos de economía 
y de ahorro, y  será devuelto a la sociedad para ser útil a ella y a 
él mismo.

Este proyecto, así como otros de carácter social presentados a las 
Cortes por este Gobierno, resolverán el problema de la mendicidad, 
en el cual debemos contribuir todos, pues que en una sociedad bien 
organizada nadie debe morir ni sufrir de hambre, y  estamos todos, 
absolutamente todos, obligados a hacer una obra de regeneración 
y  de ayuda al necesitado.

Al terciar de nuevo en el debate el Sr. Oi>l4>s-a llorrjún, in­
sistió en tres puntos de vista ya señalados en su discurso de la se­
sión del día 9, y que son: su oposición a que el Estado se incaute de 
los bienes de las fundaciones para beneficencia, su deseo de que no 
se resolviera el problema de la mendicidad con sujeción a los mol­
des viejos, a los moldes históricos, y  de la conveniencia de la regla­
mentación del juego, con la cual podría obtenerse una cantidad no 
menor de 50 millones de pesetas, con lo cual podría atenderse a las 
necesidades sociales de las clases menesterosas, entre las cuales está 
la clase media.
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En el proyecto de ley de Asistencia pública se habla de los dona­

tivos e impuestos de Circuios y  Casinos sobre los, recreos autoriza­
dos: con ellos se debería atender a la vivienda económica y  sana 
para cnantos adversamente luchan por la vida, pues que en España 
y  en todas partes se come más de lo que hace falta y  se respira me­
nos de lo que es necesario para vivir. El problema del proletariado 
es el de asfixia en la casa, en el taller, en la taberna, etc. Debería 
haber una ley de expropiación forzosa por motivos de sanidad.

El Sr. Ortega Morejón, en relación con el problema debatido, in­
siste en sus ideas referentes a los comedores populares, al alcoho­
lismo, defensa de la mujer, para reprimir la prostitución, del ahorro, 
de la previsión, del seírnro del trabajo, etc., y  de la prohibición de 
dar limosna en la vía pública.

En tanto se toman radicales medidas, es importantísimo prohibir 
la mendicidad en las calles céntricas, donde, por serlo, afluye gen­
te forastera, señoras que se ven asediadas y  extranjeros, y, hacién­
dolo así, se encauzará la cantidad y  se irán modificando las cos­
tumbres.

Entiende el Sr. Ortega Morejón qne se puede resolver el problema 
del vago profesional llevando a esos mendigos a servicios obligato­
rios en la milicia, en la Marina, etc., imponiéndoles, si reincidían 
en mendigar, medidas represivas, incluso la prisión correccional, y 
que lo que hay que hacer es procurar atender al proletariado para 
evitar que enferme y  para redimirle por medio del trabajo. Esta 
función debe ser municipal, tiene que estar encarnada en los Ayun­
tamientos, en los cuales debe haber un Negociado de información 
para saber cuáles son los necesitados y cuáles los atendidos.

Una de las medidas que propone el Sr. Ortega Morejón en rela­
ción con el capital de las fundaciones de beneficencia, es la de po­
ner en relación directa al Director general de la Deuda con el de 
Administración para saber en todo momento cuándo se transforma 
una lámina intransferible en lámina al portador y en qué se invierte 
la cantidad que representan.

El S r .  (ü tk rc la  M o l i n a ^  interviene brevemente en el debate 
para definir la esfera de acción de la Junta de Represión de la Men­
dicidad, de la que fué Presidente como delegado del Gobierno. En 
tiende que el problema de la mendicidad es más bien un problema 
de policía, porque el 90 por JOO de los que en la calle mendigan son 
vagos profesionales, y  mientras no haya procedimientos coerciti­
vos, alguna disposición que permita llevar al mendigo a la Escuets- 
Asilo que propone el Sr. Ministro de la Gobernación, o a las Colo­
nias benéficas del trabajo según el proyecto del Sr. La Cierva, 
bien en correccionales, es dificilísimo resolver el problema en 
Madrid.

as
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Alaba el Asilo de Santa Cristina, qne pnede considerarse como 
modelo; en él no se recluyen más que niños abandonados y  ancia­
nos mayores de 60 años, habiendo talleres para que los primeros al 
llegar a los 18 años salgan sabiendo un oficio que lee sirva para 
ganarse la vida.

Otro factor del problema es que a la Corte acuden de todas las 
provincias para mendigar, contando con la prodigalidad del pueblo 
de Madrid.

Aludido por el Sr. Garda Molinas, tomó parte en el debate el 
Si*. A r z o b i s p o  d e  T a r r a g o n a ,  con un discurso en el que se
reflejó una vez más la gran cultura del ilustre Prelado.

Defendió la caridad cristiana que ayuda al desvalido, enaltecien­
do la obra de la Iglesia en favor de los pobres.

Considera que la causa de que haya muchos pobres es el que 
haya pocos ricos, siendo exageradísima la desigualdad con que hoy 
está repartida la propiedad.

En tanto la organización social no atienda a los desheredados de 
la fortuna, no debe prohibirse el derecho a pedir que tienen los 
pobres.

Defiende su tesis apoyándola en múltiples citas de autores, entre 
otros el Marqués del Vadillo y  el Sr. Sanz y  Esoartín; éste dice en 
su libro El individuo y la reforma social: «En Madrid no es posi­
ble condenar en absoluto la limosna en la vía pública.

Es indudable que a veces imploran la caridad del transeúnte ver­
daderos necesitados en cuyos semblantes se reflejan el sufrimiento 
y el hambre.»

Recuerda palabras del Sr. Pulido, que en 1909 censuró eu el Se­
nado la orden de ser llevados a los Asilos los ciegos músicos, y  lee 
párrafos de una Memoria de D.^ Concepción Arenal titulada La 
beneficencia, la filantropía y la caridad, en la que se dice que el 
que queda sin recursos, pero con libertad para pedir, encuentra 
algún lenitivo, algún consuelo, que no tiene el recluido en un 
Asilo.

La reclusión debe dejarse para el delincuente, no debiéndose con­
fundir al culpable con el inválido del trabajo.

El S p . C n o ile  tie E i iz a r r a g a  interviene para decir que en­
tiende que es una laguna lamentable del Código nuestro que en él 
no existan preceptos semejantes a los que existen en todos los Có­
digos de Europa para reprimir la mendicidad y  la vagancia.

El Código alemán dice que serán castigados con arresto los vagos 
y  mendigos, estando prohibido dar limosna en la vía pública, ha­
biendo establecidos Asilos de etapas y  casas de corrección y de tra­
bajo; el Código belga castiga la vagancia y  la mendicidad; en Ho­
landa se encierra a los vagos y  pordioseros en las Colonias agrico-
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CONSEJO SUPERIOR

A cta  de l a  sesión celebrada  
POR EL P leno  d el  Consejo 

Superior  d e  P rotección  a  la 
Infancia  y  R epresión  de la  
M endicidad  el  d ía  '20 de Octu ­
bre  D E 1916.

n

•»

Reunidos los Sres. Consejeros que 
al margen se expresan, a las seis y 
media de la larde, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. D. Angel Pulido, el 
Secretario general dio lectura al acta 
de la sesión anterior, que fue apro­
bada.

Dicho señor lee a continuación el 
texto de la Real orden de este Minis­
terio dictando reglas a las Diputacio­
nes provinciales y a las Juntas de 
Protección a la Infancia para que 
ejerzan la más estrecha vigilancia 
cerca de los niños que se hallen en 
lactancia mercenaria fuera del hogar 
materno o de las Inclusas.

Lee asimismo una disposición del Sr. Ministro, dirigida al de 
Instrucción pública, designando al limo. Sr. D. Alvaro López Nú 
ñez, Vocal representante del Consejo en el Patronato del Instituto 
Nacional de Anormales, exponiendo al Pleno que dicha designa­
ción fué hecha atendiendo a una Real orden del Sr. Ministro de 
Instrucción pública donde se encarece la urgencia de la designa­
ción, a fin de que el Vocal que se nombre pueda asistir a la sesión 
del día 20, en que se hará el escrutinio de la elección de Vocales 
electivos.

Lee la comunicación del Presidente del Círculo de la Unión 
Mereantft nombrando nuevamente a D. Emilio Zurano represen­
tante en el Consejo Superior, y otro oficio de D. Vicente Moran de

VOCIAIES QUE a s i s t e n ;

Sres. Pulido, Presidente.
I Montero V illegas, 
r Díaz Agero.
> Cemborain España.
• Rolland.
> Mariscal.
> García Mollnas,
> Juderías.
> Soldevllla.

Srta. L a Rlgada.
Sres. Masip.

> Núñez Samper.
> Heredero.
> Corral,
> Lozano.
> Hernández Brlz.
> Tolosa Latour (D. M. y  D . R .)
> S&nchez Jabardo.

SE E X C U SA S:

Sres. Reyes Romero.
» V asco.
> López Núñez.
> Zurano,
> Scxacli.
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Burgos notificando su cese de Vocal electivo, por haber dejado de 
pertenecer a la Cámara de la Propiedad Urbana. Se acuerda que 
conste en acta el sentimiento que a todos ocasiona verse privados 
de la valiosa cooperación del que durante tantos años formó parte 
del Consejo.

Leídas las reglas que se consignan en el escrito elevado al señor 
Ministro por los representantes de distintas Sociedades cinemato­
gráficas de Barcelona y Madrid, en solicitud de que sean agrega­
dos en concepto de asesores a las Comisiones censoras de pelícu­
las, el Pleno acuerda, a instancia del Sr. Tolosa Latour, que se 
tengan en cuenta las bases consignadas al redactarse la disposi­
ción en proyecto, que se ha de someter a la aprobación del señor 
Ministro.

El Sr. Montero Villegas pone de manifiesto la preferente aten­
ción que presta la Fiscalía del Supremo a las derivaciones peli­
grosas del cinematógrafo, como asi lo ha consignado en su Me­
moria al estudiar los móviles de la delincuencia en general, y 
especialmente de la delincuencia infantil, por los efectos sugesti­
vos que ocasionan las películas sobre la impresionable alma de 
los niños y sobre el entendimiento de los mayores que tienen la 
desgracia de no haber recibido los beneficios de la cultura, citan­
do, al efecto, algunos procesos que se siguen por hechos que han 
cometido individuos victimas de fatal sugestión.

El Sr. Mariscal, abundando en iguales razonamientos que el 
Sr. Montero Villegas, se lamenta de la escasa atención que se ha 
prestado a la Junta de películas de Madrid, pues que, siendo él 
Vocal de la misma, en todo el verano no ha sido requerido para 
dar dictamen acerca de ninguna de ellas.

El Sr. Soldevilla nuevamente se lamenta ante el Pleno, como 
asimismo lo viene haciendo en la Prensa, de ios graves daños que 
ocasionan las películas cinematográficas, y pide que por la Direc­
ción general de Seguridad se adopten las más enérgicas medidas 
preventivas.

Los Sres. Alarcón, Díaz Agero y  Hernández Briz se adhieren a 
las manifestaciones anteriores, pidiendo que la Superioridad am­
plíe los preceptos de la Real orden de 27 de Noviembre de 1912 y 
se ejerza con todo rigor la censura de películas, dictándose medi­
das que protejan la moral de la infancia.

El Dr. Tolosa Latour confía en que el Sr. Ministro atenderá el 
requerimiento que el Consejo Superior viene haciendo en contra 
de la inmoralidad de algunas películas, y en prueba de la buena 
disposición en que en todo momento se encuentra el Sr. Director 
general de Seguridad para atender las solicitudes del Consejo Su­
perior, da cuenta de que, recientemente, a un oficio quese le dirigió
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denunciando el hecho de que en algunos puestos de periódicos 
se exhibían periódicos y folíelos pornográficos, ha contestado di­
ciendo que ha reiterado las órdenes dadas a sus agentes para que 
sea prohibida la exhibición y venta de las publicaciones inmo­
rales.

El Sr. Secretario general, refiriéndose al proyecto de Colonias 
benéficas de traba,jo, redactado por el Vocal Sr. Lacierva, dice que 
debe nombrarse una Comisión que lo estudie con detenimiento 
para, una vez aprobada la ponencia por el Pleno, elevarla al Pre­
sidente, Sr. Ministro de la Gobernación, y que el citado proyecto 
sea una realidad.

El Sr. García Molinas manifiesta que, conocedor del proyecto de 
ley sobre Asistencia pública del Sr. Ministro de la Gobernación, 
puede decir que, aunque con distinto nombre, el Sr. Ministro ha 
recogido en su proyecto el espíritu que da vida a las Colonias be­
néficas de trabajo.

El Sr. Secretario general entiende que independientemente del 
proyecto de ley de Asistencia pública, el Consejo debe estudiar el 
del Sr. Lacierva. Así se acuerda, nombrándose una Comisión 
para el detenido estudio del mismo, la cual estará compuesta de 
los Sres. Lacierva, Sangro, Juderías, Alarcón y Tolosa La- 
tour (D. M.).

El Sr. Secretario general ruega a los Sres. Consejeros queestan- 
do próxima la convocatoria del concurso de premios del Consejo 
Superior, estudien las bases anteriores de los mismos para que pro­
pongan las innovaciones que crean pertinentes, acordándose que 
la Sección haga un avance de las nuevas bases en que ha de fun­
darse el sexto concurso.

Se da cuenta de una comunicación de la Junta provincial de Al­
bacete refiriendo las dificultades con que se ha tropezado al re­
dactar una escritura de donación, por decir la ley de Protección a 
la Infancia que tanto el Consejo como las Juntas adquieren como 
representantes del Estado y no querer el donante, Sr. Lodares, 
hacer cesión del terreno que donaba a la Junta de Albacete, por si 
acaso el Estado el día de mañana dedicaba el objeto de la donación 
a un fin distinto al de que es su voluntad.

Se acordó, a propuesta del Sr. Montero Villegas, que la solución 
más rápida y práctica en este asunto consiste en que el Sr. Loda­
res ceda el terreno a la Junta provincial como representante del 
Estado, haciendo constar la previa condición de que sólo podrá 
destinar el (edificio que se construya en su día a Asilo-refugio de 
niños huérfanos y abandonados, y que estará siempre bajo la po­
testad de dicha Junta.

Se da cuenta de los informes emitidos por algunas Juntas pro-
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vineiales sobre el proyecto de ley de Asistencia pública: de la co­
municación de la Junta provincial de Murcia, notificando las 
Juntas locales que se hallan en descubierto y no abonan la cuota 
del 2 por 100, a la cual se contesta que se adopten las más enér­
gicas medidas, no sólo para que satisfagan el importe del 2 por 
100, sino para que envíen a la Junta provincial y al Consejo las 
cuentas trimestrales y extractos de la labor protectora realizada.

El Pleno se adhiere a lo consignado en el oficio y a las manifes­
taciones del Sr. Secretario general acerca de la necesidad de nor­
malizar la situación de las Juntas locales de España que se encuen­
tran en igual situación que las entidades señaladas por la Junta 
de Murcia.

Se aprueba la contestación dada a la Junta de Zamora respecto 
á las atribuciones de los Inspectores de las Juntas, que encuentran 
grandes dificultades al hacer efectivos los atrasos de las Empresas 
de espectáculos públicos, acordándose que se gestione de la Direc­
ción general del Timbre que los funcionarios de las Juntas de pro­
tección tengan las facultades de los agentes ejecutivos para cobrar 
los débitos del impuesto del 5 por 100.

Son leídos y aprobados los extractos de los asuntos tramitados 
y despachados por la Sección técnico-administrativa, los trabajos 
verificados por la misma y las cuentas de Tesorería.

T  habiendo sido tratados todos los asuntos que figuran en la 
orden del día, se da por terminada la sesión plenaria, acordándo­
se, a propuesta del Sr. Pulido, que la próxima se dedique a deli­
berar acerca de la represión de la mendicidad en España.

S E C R E TflR in  GENERAL

Trabajos de la Sección TéCDlcO'Admloistrativa.

De Octubre.

El Secretario de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Madrid, con fecha 28 de Octubre último, da cuenta de haber sido 
designado interinamente representante de dicha Cámara en el 
Consejo Superior, el limo. Sr. U. Ignacio María Castelain, en subs­
titución de D. Vicente Morán de Burgos, hasta que la Asamblea
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genera!, por el procedimiento señalado en el reglamento, elija el 
que ha de desempeñarla con carácter definitivo.

En 7 de Noviembre se acusa recibo y se felicita al nuevo Vocal 
electivo.

S  El Gobernador civil y los Vocales de la Junta provincial de 
Albacete, con motivo de la donación de un solar destinado a asilo, 
hecha a favor de dicha entidad, solicitan se modifique el art. 51 
del reglamento, en el sentido de que, tanto el Consejo como las 
Juntas, pueden recibir por herencia, donación o legado cuantos 
bienes muebles o inmuebles les cedan los particulares u otras ins­
tituciones con destino a los fines que la ley señala suprimiendo 
las palabras «en representación del Estado».

El Pleno del Consejo, celebrado el 20 de Octubre, acordó por 
unanimidad que la solución más rápida y práctica en este asunto 
consiste en que el Sr. D. Gabriel Lodares cede el terreno a la Jun­
ta provincial como representante del Estado, haciendo constar la 
previa condición de que sólo podrá destinar el edificio que en su 
día se construya a asilo refugio de los niños huérfanos y abando­
nados y que estará siempre baio la potestad de dicha Junta, co­
municándose asi por la Secretaria general.

3  El-Alealde presidente de la Junta local de San Fernando 
(Cádiz), demanda autorización para transferir alguna cantidad de 
uno a otro Capítulo del presupuesto, o deducir la necesaria del fon­
do de reserva que la Junta posee para enjugar el déficit que resulte.

Con fecha 15 de Noviembre se accede a lo solicitado.
3  Se da cuenta a los representantes de distintas Sociedades 

cinematográficas de Madrid y Barcelona, que solicitan sean agre­
gados sus representantes en concepto de asesores a la Comisión 
Censora de películas, con arreglo a las bases que consignan, que 
el último Pleno del Consejo acordó tener presentes las pretensio­
nes señaladas cuando se dicten las órdenes gubernativas pro­
puestas.

3  La Junta provincial de Valencia solicita carnet de identidad 
para el nuevo Vocal D. Francisco Capuz y Ortiz, remitiéndose en 
12 del actual.

3  Se envía a la Junta provincial de Vizcaya el carnet de iden­
tidad para el nuevo Vocal D. Gabriel M. de Ibarra de la Revilla.

3  Al Sr. Gobernador civil. Presidente de la Junta provincial 
de Canarias, que solicita distintivos y carnets de identidad para 
los Vocales de la misma D. Cristóbal Morales, D. Bernabé Ori- 
huela y D. Julián Albertos, se envían en 23 de Octubre.

3  El Sr. Alcalde de El Ferrol, como Presidente de la Junta lo­
cal, consulta el modo de lograr que las Empresas de espectáculos 
públicos satisfagan totalmente el impuesto del 5 por 100.
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Se contesta que el único procedimiento legal y eficaz es el de 
solicitar del Sr. Ministro de la Gobernación la debida autorización 
para cobrar directamente dicho impuesto, sin intervención de la 
Hacienda pública.

S  D. Patricio Borobio, Secretario de la Junta provincial de 
Zaragoza, solicita un carnet de identidad para el nuevo auxiliar 
de aquella Junta, D. Manuel [báñez Serrano.

Se remite lo solicitado.
© A  propuesta de la Junta provincial de Barcelona son nom­

brados por la Dirección general del Timbre agentes para la inves­
tigación del 5 por 100 sobre espectáculos, los Sres. D. Ramón Bo­
bino Santias y  D. Francisco Nicolau Mulet, confiriéndoles cuan­
tas facultades sean necesarias para el ejercicio de su cargo.

© El Subsecretario del Ministerio de Estado, con fecha 21 de 
Octubre próximo pasado, remite dos ejemplares de Aasociaco dos 
Albergues Nocturnos de Lisboa, que fueren enviados a dicho De­
partamento ministerial por el Ministro de Su Majestad en Lisboa.

En 28 del citado mes de Octubre se acusó recibo.
G Se remite una tarjeta personal de identidad a favor de don 

Manuel Ibáñez Serrano, Auxiliar de Secretaría de la Junta de Za­
ragoza .

G La Junta provincial de Canarias envía relación de domici­
lios de los nuevos Vocales de aquella entidad.

G Se remite a la Junta provincial de Baleares un modelo de 
presupuesto, pedido a la Secretaría general.

G Se remiten al Dr. D. Jesús Marín varios ejemplares de su 
trabajo titulado La Anormalidad mental, premiado por el Conse­
jo  Superior.

G Por Real orden 24 Noviembre se concede a la Junta provin­
cial de Ciudad Real autorización para cobrar directamente el im­
puesto del 5 por 100 sobre espectáculos públicos.

G ElExcmo. Sr. D. Javier ligarte y Pagés ha sido designado 
Vocal electivo del Consejo Superior como representante de la Real 
Academia de Ciencias Morales y  Poíticas, y por Real orden de 24 
de Noviembre de 1916.

G Atendiendo a la solicitud de la Junta de El Ferrol, por Real 
orden de 24 Noviembre se concede a dicha entidad autorización 
para cobrar directamente el impuesto del 5 por 100 sobre espec­
táculos públicos.

G Por Reales órdenes de 24 de Noviembre, y a propuesta de la 
Junta provincial de Zaragoza, fueron nombrados Vocales de dicha 
entidad los Sres. D. Javier García Julián, D. José Valenzuela La 
Rosa y D. Benito Berunartea.

G A propuesta de la Junta provincial de Zaragoza, por Real
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ordeo de 24 de Noviembre, fue nombrado Vicepresidente de aque­
lla Corporación el Excmo. Sr. D. Luis María Latorre, Marqués de 
Montemuro.

Contestaciones a la Real orden de 25 de Febrero de 1915.
Albacete.—El Sr. Secretario de la Junta provincial de aquella 

capital remite la cantidad de 88,20 pesetas a que asciende el 2 por 
100 de lo recaudado durante los meses de Septiembre y Octubre 
últimos.

Sodcy'oí.—Remite el Sr. Gobernador-Presidente de la Junta pro­
vincial la cantidad de 6,70 pesetas, importe del 2 por 100 de lo re­
caudado por dicha entidad durante el mes de Octubre.

Asimismo remite 15,62 pesetas, correspondientes a dicha cuota, 
de la Junta local de Mérida.

Baleares.—La Junta provincial remite 4,70 pesetas, a que as­
ciende el 2 por 100 de la cantidad recaudada por el impuesto so­
bre espectáculos públicos durante el pasado mes de Octubre.

Cowarías.—Remite la Junta provincial la cantidad de 60,85 pe­
setas, importe del 2 por 100 de lo recaudado por espeetáenlos pú­
blicos hasta fin de Septiembre último.

CiteMca.—Participa el Sr. Secretario de aquella Junta provincial 
que la cantidad remitida al Consejo Superior corresponde al 2 por 
100 de lo ingresado por el impuesto del 5 por 100 en aquella enti­
dad durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre últimos.

Gerona.—El Sr. Gobernador-Presidente de la Junta provincial 
remite la cantidad de 64,35 pesetas, correspondiente al 2 por 100 
de la recaudación obtenida por las Juntas locales de la provincia.

Madrid.—El Sr. Secretario de la Junta provincial envia la can­
tidad de 77,57 pesetas, importe del 2 por 100 de lo recaudado por 
los Juntas locales de Alcalá de Henares, Carabanchel Bajo. Cha- 
martín de la Rosa y Canillas.

Málaga.—El Sr. Secretarlo de la Junta provincial remite 53,60pe­
setas, importe de la cuota del 2 por 100 de lo recaudado durante 
los meses de Julio y Agosto por aquella entidad.

—Igualmente envía 8,50 pesetas dicho Sr. Secretario, corres­
pondientes a la recaudación de la Junta local de Ronda durante 
los meses de Julio, Agosto y Septiembre.

Tarragona.—Bov la Junta provincial se remiten 10,95 pesetas, 
importe del 2 por 100 déla recaudación obtenida durante los me­
ses de Julio, Agosto y Septiembre.
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Estadistica de los documentos recibidos, tramitados y resueltos 

por la Sección técnico-administrativa desde el día 1 de Enero al 
30 de Noviembre de 1916.

San entrado:
Procedente de los Ministerios.............................................. I5
tdem de las Juntas provinciales...........................................  940
Idem de las Juntas locales..................................................... 401
Idem de la Dirección de Seguridad.....................................  7
Idem del Instituto de Reformas Sociales..................... . 4
Idem del Instituto Nacional de Previsión........................... 8
Idem de otros distintos Centros............................ ............... 23
Idem de los Auxiliares honorarios......................................  152
Idem de los particulares.........................................................  36

Total..........................................  1.646
Han salido:

Con destino a los Ministerios................................................. 15
Idem a las Juntas provinciales.............................................  940
Idem a las Juntas locales......................................................... 426
Idem a los solicitantes del V Concurso................................  88
Idem a la Dirección general de Seguridad..........................  9
Idem al Instituto de Reformas Sociales............................... 3
Idem al Instituto Nacional de Previsión.............................  12
Idem a otros distintos Centros..............................................  26
Idem a los Auxiliares honorarios..........................................  99
Idem a los particulares........................................................... 30

Totai............................................. 1.658

Se han repartido, además, en toda España, entre el Boletfn Pro 
Infancia, números de propaganda y  las publicaciones editadas 
por el Consejo Superior, más de 23.000 ejemplares.

Besumen general:

Documentos que han tenido entrada en la Sección.........  1.646
Idem que han tenido salida..................................................  1.658
Publicaciones repartidas.......................................................  23.000

Madrid 30 de Noviembre de 1916.—El Secretario general Jefe de 
la Sección, Ma.ndel de Tolosa Latodb.
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ACTUACION DE LAS JUNTAS EN 
CUMPLIMIENTO DE LA REAL OR­
DEN 17 DE OCTUBRE DE 1916.

Ala va .— «Exemo. Sr.: Tengo la honra de elevar a V. E. un ejemplar 
del Boletín Oficial, de esta provincia, en el que se inserta la Real orden 
de ese Ministerio, de 17 de los corrientes, dictando reglas para que se 
ejerza vigilancia cerca de los niños que se hallan en la lactancia merce­
naria, habiéndose remitido otro ejemplar al Sr. Presidente de la Dipu­
tación provincial, a loe efectos que se interesan en dicha soberana 
disposición.

Dios guarde a V. E. muchos años. Vitoria 24 de Octubre de 1916.— 
Él Gobernador-Presidente interino, A. Carbonell.^

I

«Exemo. Sr..- En sesión celebrada por esta Junta provincial el dia 16 
de los corrientes, se dió lectura de la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 17 de Octubre último, relativa a los niños que se hallan 
en lactancia mercenaria, y se acordó designar a la Sra. Marquesa de la 
Alameda y a D.“ Luisa Gómez, para que se dignen prestar su coopera­
ción, ejerciendo la debida vigilancia, en conformidad con lo que dispo­
ne el núm. S.° de dicha Real orden, remitiendo a dichas Sras. Vocales 
un ejemplar del Boletín Oficial, y dar cuenta al Sr. Inspector provincial 
de Sanidad.

Lo que tengo el honor de poner en el superior conocimiento do V. E.. 
a los Qnes consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. Vitoria 20 de Noviembre de 1916.— 
El Gobernador-Presidente, Mannel Ruis Yalarino. >

« * *
Albacete.-«Exorno. S.r: Tengo el honor de participar aV . E., en 

contestación a su comunicación del dia II, que esta Junta provincial 
viene ejerciendo activa vigilancia en la crianza mercenaria desde hace 
algunos años, siendo reintegrados dichos niños a los tres años a su res­
pectivo Establecimiento, habiendo observado que muchos de ellos al 
poco tiempo han fallecido, viéndose esta Junta en la necesidad de tener
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que ampararlos entregándoles a familias particulares, quienes con gran 
cariño y solicitudjhan prestado los mayores cuidados.

Con respecto a lo dispuesto en la Real orden de 17 de Octubre último, 
esta Junta tomó el acuerdo de redoblar su inspección y vigilancia en 
favor de los niños que interesa, no nombrando personal auxiliar por 
ofrecerse la mayor parte de los miembros de esta institución a ejercer 
esa vigilancia para hacerla más eñeaz y provechosa, cosa que vienen 
cumpliendo con exagerado celo, sobre todo el Sr. Secretario y el señor 
Cubeils, por serles conocidos los domiciiios desde antiguo.

No se puede decir otro tanto de la Diputación, que al ser conocida 
dicha Real orden, se les comunicó por nuestro digno Presidente la ne> 
cesidad apremiante de las relaciones de los niños que la Inclusa tuviera 
fuera del Establecimiento (en la capital y pueblos) y a pesar de encare< 
cer la urgencia, es de lamentar no se hayan recibido.

Con esta fecha se pone un recordatorio, y tan pronto sea diligenciado 
por la Diputación, se excitará el celo de las Juntas locales para aque­
llos niños que se encontraran en aquel lugar, y los oportunos datos a 
ese Consejo Superior.

Debe hacerse constar, que los niños que esta Junta sostiene en poder 
de familias particulares y elegidas por la misma, en el periodo lácteo y 
después de él, gozan de mucha salud y su constitución es. fuerte y ro­
busta, prodigándoles el afecto de sus propios hijos; por lo cual, esta 
Junta no asila a ninguno que cae bajo la influencia de su protección.

Dios guarde a V. E. muchos años. Albacete 14 de Noviembre de 1916. 
El Secretario provincial, Emilio Aguado Diae.y>

» * *
Barcelona.—«Exemo. Sr.; En respuesta a su atento oücio del día 13 

de los corrientes, relativo a la Real orden de Gobernación de 17 de Oc­
tubre último, tengo el honor de manifestar a V. E. que tan pronto como 
en el Boletín Oficial vió esta Junta la mentada Real orden, procedió la 
misma a estudiar la manera más conducente y eficaz de llevar a cabo lo 
que en aquélla se dispone, abriendo a tal efecto un libro en el que figu­
ran los niños que son entregados a la lactancia mercenaria, para ejercer 
la oportuna vigilancia de común acuerdo con el Sr. Inspector provincial 
de Sanidad, Vocal de esta Junta, encargado especialmente de la ponen­
cia que organiza los servicios y de cuyo funcionamiento se dará cuenta 
a ese Consejo Superior.

Dios guarde a V. E. muchos años. Barcelona 18 Noviembre de 1916. 
El Secretario, Ramón Albó.»

Burgos. —«Exemo. Sr.: Contesto a su atenta comunicación de 11 del 
actual, manifestándole que esta Junta, tan pronto como tuvo Conoci­
miento de la Real orden de 17 de Octubre último, publicada en la Gaceta 
del 18, sobre lactancia mercenaria, esta Presidencia ordenó su inser­
ción en el Boletín Oficial de la provincia, para conocimiento y cumpli­
miento del art. 3.® por parte de las Juntas locales, cuyo ejemplar le 
acompaño.
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La Junta provincial, en sesión de 24 del actual, acordó que por esta 
Secretaria se diera cumplimiento a lo dispuesto en la citada Real orden, 
y la Secretaría, cumplimentando dicho acuerdo, en 26 del actual, pasó 
atento oflcio al Sr. Presidente de la Piccma. Diputación provincial, lla­
mándole la atención acerca del art. l.° y rogándole que para la ejecu­
ción del 2.° ordenase al Director del Hospicio remitiera a este Centro 
las relaciones mensuales que se determinan.

Al mismo tiempo le participo que por el Sr. Inspector provincial de 
Sanidad y este Gobierno se interesa de los Alcaides e Inspectores mu­
nicipales de los pueblos ejerzan la más estrecha vigilancia cerca de las 
familias o nodrizas que tengan a su cargo menores y laclen a niños pro­
cedentes de la Inclusa, significándole que dicho Sr. Inspector ha orga­
nizado un servicio en esta capital para cumplimiento de lo dispuesto en 
dicha soberana disposición.

Dios guarde a V. E, muchos años. Burgos 14 Noviembre de 1916.—JSl 
Gobernador.

*  *  *

Gerona.—«Escmo. Sr,: En contestación a su atenta comunicación de 
14 de los corrientes, tengo el honor de informar a V. E. que por la Pre­
sidencia de esta Junta se dispuso la publicación de la Real orden de 17 
de Octubre último en el Boletín Oficial núm. 127, de qne se adjunta un 
ejemplar, y que se interesó de la administración de la Beneficencia pro­
vincial su debido cumplimiento, habiéndose recibido dos relaciones, de 
las que también se adjuntan copias; eso todo sin perjuicio de darse 
cuenta de dicha soberana disposición en el próximo Pleno convocado 
para fines del presente.

Dios guarde a V. E. muchos años. Gerona 19 Noviembre de 1916.—El 
Secretario, Juan B. Torroella.>

* •* *
León. -  La Junta provincial remite el Boletín Oficial de la (provincia 

en que se publica la Real orden fecha 17 de Octubre último, relativa a 
la vigilancia de los niños en lactancia mercenaria.

*  *  *

Valencia.—«Excmo. Sr.: Contestando a su atento oficio de 15 del ac­
tual, debo manifestarle que esta Secretaría, noticiosa de la Real orden 
de 17 de Octubre último, dió cuenta de ella en la sesión celebrada por 
el Pleno el día 8 de los corrientes, en la que se acordó su cumplimiento 
y al efesto dirigió una comunicación al Excmo. Sr. Presidente de la 
Diputación provincial, acompañándole varios ejemplares de la hoja que 
se adjunta para que, con referencia a la Inclusa establecida en el Hospi­
tal provincial, se facilitaran a esta Corporación los antecedentes a que 
dicha Real orden se refiere; que de dicha comunicación no se ha recibido 
aún contestación, pero particularmente se tienen noticias de que ya la 
Diputación había acordado cumplir la Real orden mencionada y al efec­
to había delegado en el Sr. Director del Hospital provincial.

Al propio tiempo debo significarle que la referida disposición fué pu-
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blicada en el Boletín Oficial de esta provincia, como lo justifica el ejem­
plar que se acompaña, para que llegase aconocimiento de los Alcaldes 
de los pueblos y de las Juntas locales, a los que luego que esté termi­
nada la circular que se prepara, se les remitirán ejemplares de hojas o 
estados como el que se le remitej no obstante, como la carencia de fon­
dos no ha permitido aún montar debidamente el servicio de puericultu­
ra y esta Junta se estaba ya valiendo de los buenos oficios de los Alcal­
des y Médicos titulares de los pueblos para la vigilancia y razón de sa­
lud de los niños protegidos de esta Junta sujetos a lactancia mercena­
ria, esta entidad procurará,|en la medida de su deseo y posibilidades, 
dar cumplimiento a la Real orden de que se trata, sin perjuicio de ir me­
jorando el servicio que se la impone conforme consiga montarlo con la 
regularidad necesaria para ello.

Dios guarde a V. E. muchos años. Valencia 22 de Noviembre de 1916, 
El Gobernador-Presidente, L. Cortinas.

* * *

Vizcaya.- «Excmo. Sr.: En contestación a su atento de 15del actual, 
y en nombre de esta Junta provincial, tengo el honor de exponer a la 
consideración de ese Consejo Superior lo siguiente:

Desde los comienzos de nuestra actuación, ha venido esta Junta, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento de Puericultura de 12 
de Abril de 1910, ejerciendo inspección y vigilancia sobre el estado físi­
co y moral de los niños expósitos que se criaban fuera de la Casa de 
Expósitos y Maternidad, siendo ayudados en esta inspección por las 
Juntas locales, a las que se comunicaba la entrega y nombre del vecino 
a quien se confiaba un niño.

La eficacia de esta labor se hizo notar pronto y la Exema. Diputación 
de Vizcaya, al modificar los viejos Reglamentos que reglan la vida de 
su casa de Expósitos, dedicó en los nuevos el cap, IV a estatuir los de­
rechos y obligaciones que la ley general de Protección a la Infancia y 
sucesivas disposiciones señaló a nuestras Juntas.

Desde 27 de Marzo de 1914 nuestra actuación, en materia de expósi­
tos, fué la siguiente:

Si expuesto un niño en la Casa, resulta hijo de matrimonio legitimo, 
nuestra Junta obliga a los padres a reéoger a su hijo; y sí ía causa del 
abandono fué la miseria, se les socorre, llegando en caso preciso a en­
tregar a una nodriza el niño, con cargo a esta provincial o local res­
pectiva.

Mensualmente la Gasa de Expósitos, nos remite una relación en la 
que figuran los nombres de las persouas a quienes se confió el cuidado 
de un niño y el número que correspondió a éste.

Esta entrega sejhace siempre previo certificado de conducta y medios 
de vida de la nodriza, que expide, previo informe, la Junta de Protección 
a la Infancia.

La Secretaria traslada a las respectivas Juntas loi‘.ales, las entregas 
de expósitos realizadas, y éstas, a su vez, nos dan cuenta del estado y 
bajas habidas durante el mes.
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Estas relacioDes que remiten las Juntas locales son saviadas a la 
Casa de Expósitos, que después de confrontar y anotar variantes, nos 
las devuelve a efectos de archivo.

También certifica esta Junta las condiciones de moralidad y medios 
de vida de aquellas personas que solicitan, para adopción, o cuidado, 
niños que han cumplido las edades reglamentarias-

Asimismo cuantos niños, hijos de Bilbao, están confiados a nodri­
zas, a causa de no poder ser criados por sus madres, y cuyas pensiones 
abona el Exorno. Ayuntamiento de esta Villa o la Junta provincial de 
Protección a la Infancia, según la residencia que tengan sus mayores, 
son vigilados médicamente por La Gota de Leche, y moralmente por nos­
otros, obligando a sus nodrizas a presentarse una vez mensual, cuando 
menos, en la consulta y anotando en su carnet las variantes en peso, 
etcétera, etc., dei niño, ejerciendo de este modo una acción análoga a la 
que en Francia persigue la ley Roussel, que tantos beneficios ha logrado 
en pro de la infancia.

En el orden económico, esta Junta, por medio de su Vocal delegado 
en la Casa de Expósitos, presencia, autoriza con su firma y sella con el 
de esta Provincial cuantos pagos a nodrizas hace en Bilbao la Casa de 
Expósitos y Maternidad de la Excma. Diputación de Vizcaya.

Todos los certificados de conducta expedidos por esta Provincial figu­
ran en un especial Registro, en el que se siguen con cuidado los cam­
bios de domicilio y otras circunstancias que pudieran inüuir en el bien­
estar del menor vigilado.

Por fin, esta Junta ha publicado en el Boletín Oficial de 20 de Octu­
bre la Real orden de 17 del mismo, y en su virtud seguirá cumpliendo, 
como basta ahora, con lo preceptuado por las disposiciones citadas y 
elevará, como se ordena, trimestralmente a esa Superioridad relaciones, 
con expresión de las personas que por su celo en cuidar a los expósitos 
merezcan las recompensas que se otorgan anualmente por ese Consejo 
Superior.

En virtud de lo expuesto, tengo el honor de remitir a esa Superiori­
dad un Reglamento de las Casas de Expósitos y Maternidad de Vizca­
ya, un ejemplar del Boletín Oficial de 2C de Octubre en el que aparece 
inserta la Real orden de 17 del pasado mes y modelos de impresos que 
esta Junta emplea en su actuación sobre este particular, por si ese Con­
sejo juzgare oportuno introducir alguna reforma.

Lo que, en cumplimiento de lo ordenado, tengo el honor de comunicar 
a V. E., rogando lo someta a la consideración de ese Consejo y a los 
efectos que la Superioridad estime proceder.

Dios guarde a V, E. muchos años. Bilbao 20 de Noviembre de 1916.— 
Él Secretario general, Enrique L. de la Alborea.»

Ayuntamiento de Madrid



lofllíiii provinciales y  locales.

Almería.—Sesión del 29 de Agoeto áe29 í6 .-B ajo  la presidencia 
del Sr. Moret Catalá, Gobernador civil, y asistiendo los señores 
D. Francisco Pérez Cordero, Alcalde de la ciudad; D. Joaquín 
Monterreal Fernández, Presidente accidental de la Diputación; don 
León Carrasco, Inspector provincial de Sanidad; D. Manuel Maz- 
zetti, Subdelegado de Medicina; D. Aurelio Plaza Alonso, don 
Antonio Fernández Palacios, D. Luis Gay Padilla, D, Alvaro de 
Haro, D. Pedro Ortuño y  el Secretario general que subscribe, se 
celebró sesión, leyéndose y  aprobándose el acta de la anterior.

Se dió lectura de la instancia de D. Manuel Martin Cruz, empre­
sario de las corridas que han de celebrarse en la Plaza de Toros de 
esta capital, los días 5, 6 y  10 de Septiembre próximo, solicitando 
el concierto para el pago del impuesto del Timbre, al tipo del 33 por 
100 del aforo de la Plaza. El Sr. Alcalde manifestó que el referido 
empresario le había visitado ofreciéndole que, además de loque 
importe el 33 por 100 del concierto, haría un donativo a favor del 
Asilo de San Ricardo de la cantidad que faltara hasta completar 
1.500 pesetas, y  que por su parte garantizaba la entrega de dicha 
suma o donativo, pues el Ayuntamiento tenia que librar una canti­
dad a favor del Sr. Martin Cruz, y retiraría, a disposición de la 
Junta, el exceso hasta el completo de las 1.500 pesetas. La Junta 
acordó acceder al concierto solicitado, participándolo al Sr. Dele­
gado de Hacienda, y  delegó en el Sr. Alcalde para el percibo de la 
cantidad importe del donativo ofrecido, y la entrega a esta Junta 
de dicha suma.

La Junta quedó enterada de haberle correspondido pesetas 23,15 
por el 5 por 100 de lo recaudado por espectáculos públicos en el 
pasado mes de Julio.

be dió lectura del oficio del Consejo Superior, acusando recibo de 
la relación de ingresos y gastos habidos durante el segundo trimes­
tre del año actual. Lá Junta quédó enterada.

El Sr. Secretario hizo constar que babia recibido una comunica-
23
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ción del Consejo Superior relacionada con la menor Rosa Carmena 
Almedina, que según denuncia recibida en dicha Superioridad, se 
encontraba en condiciones de ser corrompida, y que con arreglo a 
dicha comunicación la había trasladado a la Secretaria de la Dele­
gación del Patronato Real para la Represión de la Trata de Blancas. 
La Junta quedó enterada.

Se dió cuenta de un donativo de 25 pesetas hecho por el Sr. Moret 
Catalá, Gobernador-Presidente, a favor del Asilo de San Ricardo; 
de otro de 25 pesetas de D.* Manuela Náger, Vocal de esta Junta; 
de otro de 9 pesetas del Casino «La Peña», procedente de multas 
impuestas a los empleados del mismo por faltas cometidas en el 
desempeño de sus funciones; y  de otro de la Empresa del Teatro 
Circo-Variedades, de pesetas 56,80, importe del 25 por 100 del in­
greso de la función .correspondiente al dia 24 de Julio último. La 
Junta quedó enterada y acordó que conste en acta un voto de gra­
cias para los señores donantes.

Se leyeron y  fueron aprobados los pagos de las siguientes factu­
ras: una de pesetas 32,75 de la Sra. Superiora de la Tienda-Asilo, 
por el importe de las raciones de comida facilitadas a los acogidos 
en el Asilo de San Ricardo, durante el mes de Julio último; dos de 
D. Isidro García Sempere, de 25 pesetas cada una, importe de 
material de escritorio adquiiido para la Secretaría de la Junta, y 
otra de Ana García, de pesetas 6,40, por el lavado de ropas del 
Asilo de San Ricardo y  acogidos en el mismo durante los meses de 
Junio y  Julio últimos.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Badajoz.—El Gobernador civil, Presidente de la Junta provin­

cial, remite la relación de ingresos y  gastos de la misma durante 
el tercer trimestre de 1916;

INGRESOS

Existencia en Caja en 30 de Junio............................. , 3.466,69
Ingresado por el 5 por 100 en Julio................................  528,93

Idem id Agosto..........................., 1.628,52
Idem id Septiembre.....................  348,65

'Donativo de la niña D. N .................................................  22,50
Total.................................................  5.995,29

GASTOS

Lactancia de los niños en el tercer trimestre.................  311,85
Alimentos a las madres...................................................... 1.139,10
Obras benéficas en pro de la infancia.............................  227,75
Comidas a mendigos............................................................ 36,75
Viajes y socorros.a transeúntes........................................  244,9o
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Socorros a transeúntes.............................................. . 303 50
Material de oficina y sueldo del escribiente................. 203'7ó
Satisfecho a los Inspectores del Timbre........................... 60
Al Consejo Superior, por el 2 por lOO...... .....................  ss ’io

^0 “̂ .̂...................................................... 2.599,30

CUENTA DE CAJA
Existencia del trimestre anterior...................................... 3' 433 39
Ingresos del trimestre actual...........................................  2 528 60

.......................................................  5.995,29
Gastos en igual período.....................................................  2 599 30

Existencia para el cuarto trimestre...........................  3 395 99

Badajoz.—SesíciM del 18 de Noviembre de IM S.—Reunidos, pre­
via segunda citación, a las diez y ocho horas del día 18 de Noviem­
bre de 1916, los Sres. Gobernador civil, D. Enrique Trioino, D. Al­
berto Merino, D. Antonio Lorenzo, D. Fernando Nicolás, Sr. Ro­
dríguez Corzo, D. Teodomiro Durán, D. Mateo de la Villa y D. An­
tonio González Cuadrado, en el despacho del Sr. Gobernador civil, 
bajo la presidencia de éste y  con asistencia del Secretario D. Enri­
que González Fernández de la Puente, abierta la sesión por el señor 
Presidente y  leída el acta de la anterior, fué aprobada.

Dada lectura por el Secretario, de la Real orden de 27 de Octu­
bre último, quedó enterada la Junta del contenido de la misma, en­
cargándose de la inspección de la lactancia mercenaria los señores 
Inspector provincial de Sanidad y  Dr. D. Mateo de la Villa, Direc­
tor del Laboratorio municipal de esta capital. Por el Tesorero se 
dió cuenta de los ingresos y gastos habidos en el trimestre y que 
son los siguientes:

EXPRESIÓN Pesetas,

Existencia en fin de Junio último......................................  3 433 39
Ingresos habidos en el tercer trimestre............................  2 528'60

Total ingreso..............................................  5.995,29

GASTOS

Por los gastos efectuados durante el tercer trimestre.. . .  2.^90 30
Existencia en fin del tercer trimestre (30 Septiembre). 1 .395,99

A propuesta del Secretario se acordó por la Junta que se pgbli- 
.qfle.men5ualmente en los periódicos de más circulación do lá locáli-
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dad la relación de loa socorros efectuados por la misma, con el fin 
de que llegue a conocimiento del público. Se aprobaron las instan­
cias en solicitud de socorros de los individuos que a continuación 
se expresan:

Vicente Soto Moreno, María Durán Novillo, Eladia Trigo Hernán­
dez, Ramona Rodríguez Rodríguez, Ventura Mangas, Pedro Caña 
Lilla, Julia Gareia Rodríguez, Mateo González Cecilia y Angel 
Cbaviano Gómez.

Por el Secretario, D. Enrique González y  Fernández de la Puen­
te, se manifestó que teniendo precisión de ausentarse de esta capi­
tal, por una temporada, se encargaría interinamente de su cometi­
do el Sr. Inspector provincial de Sanidad, Dr. D. Mario González 
de Segovia, según se ha venido haciendo, teniendo en cuenta lo 

.acordado en sesión de 2l de Diciembre de 1911.
Excusaron su asistencia a la sesión las Sras. D.  ̂Nicanora Saba- 

ter y D.® Antonia de Castro, y, por indisposición, el Sr. Inspector 
provincial de Sanidad.

Tno habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión. 
Baleares.—El Gobernador civil, Presidente de la Junta provin­

cial, remite la cuenta de ingresos y gastos realizados por la misma 
durante el tercer trimestre del año actual:

INGRESOS -----

Importe de lo recaudado procedente del 5 por 100 sobre
localidades de espectáculos públicos......... ..................  1.206,63

Importe de donativos particulares....................................  2.231,00

Total.......................................................
GA'STOS

Para gastos generales......... ' ..............................................  156,25
Para los Comedores maternos............................................  1 • 140,00
Para el Consejo Superior, por el 2 por 100.....................  17,95
Para, represión de la mendicidad......................................  300,00
Para protección a la infancia............................................  801 ,CO

Total.......................................................  2.415,20

CUESTA DE CAJA

Existencia en Caja en 1.® de Julio de 1916....................... 3.834,85
Ingresos obtenidos en el trimestre de esta cuenta.......... 3.437,63

toifil.. ........... '................ "...........  7.27'2,48-
Gastos en igual período...................................................... 2.41.'),20

Existencia para el cuarto t^iPiostre de 1916............ 4,857,28
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•—Sesión del 10 de Octubre de 1916.—Asisten a la Junta provin­
cial las Sras. Maura, Pons, Grnllars, y  los Sres. Valenzuela, Vives, 
Losada, Eatelrich, Pascual, López Canos, Roselló Tomás, Rotjer y 
Torres, Secretario.

En el. despaclio oficial del Timo. Sr. Gobernador B. Dionisio 
Alonso Martínez, y bajo su presidencia los Sres. Vocales citados, 
se dió lectura al acta de la anteiior, quedando aprobada.

Acto seguido se procedió al examen de las cuentas correspon­
dientes al segando y  tercer trimestre del afio actual, siendo apro­
badas por nnanimidad.

Quedó enterada la Junta de varios oficios recibidos del Consejo 
Superior, acusando recibo de la copia del acta de la sesión celebra­
da el día 10 de Junio último y  de la cantidad de 17,95. pesetas a 
que asciende el 2 por 100 de las cantidades recaudadas por espec­
táculos públicos durante el mes de Julio; y  de otro oficio suscripto 
por el Presidente de la Cámara provincial de Comercio, Industria y 
Navegación, participando que dicha entidad ha designado al miem­
bro de la misma, D. José Miró, para substituir a D. Pedro María Es- 
trañy en el cargo de Vocal de esta Junta.

El Vocal Sr. Roselló, en nombre del Centro Obrero Instructivo, 
solicita se haga constar en acta el sentimiento déla Junta por el fa­
llecimiento del que fué Ministro de Gracia y  Justicia Sr. Barroso, 
y  así se acuerda por unanimidad.

También se acuerda hacer constar en acta el agradecimiento de 
la Junta a la Sociedad «La Protectora», con motivo de la verbena 
organizada en su beneficio por dicha Sociedad, durante las fiestas 
celebradas en el pasado mes de Julio, y  que se comunique por 
atento oficio al Sr. Presidente dándole las gracias, asi como a cuan­
tas personas cooperaron al buen éxito de dicho fiesta.

Como de costumbre se concedieron socorros de leche y  pan a pro­
puesta de varios Sres. Vocales.

T no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Burgos.—El Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial, 

remite la relación de ingresos y  gastos de la misma durante el 
tercer trimestre de 1916;

INGRESOS PeaatM.

Importe de lo recaudado por el 5 por 100 en el mes de
Jalio..................................................................................  2.281,56

Idem id. id. en el mes de Agosto............................a . . . .  76,70
Idem Id. id. en el mes de Septiembre............................... 152,47
Donativos.............................................................................  543,48

Total...................................................... 3.054,21 .  -.1
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GASTOS
Para protección a la infancia.......................................... . 5.233,4&
Para personal y material..................................................  9j3¿

Total.......................................................  5.242,83

COENTA DE CAJA

Existencia en Caja en fln del trimestre anterior...........  11.980,30
Ingresos obtenidos en el trimestre de esta cuenta.........  3.054,21

Total.......................................................  15.034,51
Gastos en igual período....................................................... 5.242,83

Existencia en Caja para el cuarto trimestre de 1916. 9.791,68

Cádiz.—He aquí los acuerdos tomados en la última sesión de la 
Junta de Protección a la Infancia celebrada en el Gobierno civil 
con carácter de extraordinaria.

El Sr. Pinillos dió cuenta de la comisión conferida a él por la 
Junta y  dió lectura a los documentos que le habían sido entregados 
por la Secretaría.

Real orden de! Sr. Sánchez Guerra, autorizando a la Junta para 
la cobranza directa.

Comunicación de la Delegación de Hacienda, manifestando ser 
necesario la autorización del Ministro del Ramo, puesto que, no ha­
biéndose verificado eoneierfos con las Empresas, no se hallaba la 
Junta en el caso 3.® de la R. O. de 27 do Abril de 1914.

Circular núm. 223 dirigida por la representación del Estado en el 
arrendamiento de Tabacos y  Dirección general del Timbre, resol­
viendo la consulta de la Junta de San Fernando y  declarando que 
estando establecido dicho impuesto a favor de la Junta y  con inde­
pendencia del Timbre del Estado, como lo declara la R. O. de 20 
Abril de 1914, es indudable la percepción directa, como solicita la 
Junta provincial, requiriéndose sólo el acuerdo de la Junta para lo 
que fué citada a ía reunión que se celebraba.

El Sr. Marenco da las gracias al Sr. Martínez de Pinillos, en nom­
bre y con el asentimiento de toda la Junta, por el rápido y feliz re­
sultado de sus gestiones.

El Sr. Ruiz López habla extensamente de la proposición de ios 
empresarios a tanto alzado por función.

El Sr. Pinillos deplora la tardía gestión del Sr. Ruiz López, puesto 
que se trataba de la cobranza directa.

Se acuerda hacerla de esta forma, por unanimidad, a partir desde 
fel día 8 del corriente.
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El Sr. Ceballos (D. P.) propone cese la intervención en los tea­
tros, acordada en favor del Sr. Ruiz López, en sesiones anteriores, 
y  felicitando al mencionado señor por la bnena voluntad con que 
ha procurado desempeñar el cometido que la Junta le confiara,

Asi se acuerda, y  el Sr. Ruiz López da las gracias.
Se autoriza al Sr. Gobernador para pedir a las Empresas nota dia­

ria del importe del 5 por 100 de ingresos que corresponde a la Jun­
ta y  plantear desde luego la cobranza directa, como ensayo, do­
rante algún tiempo.

No pudiéndose tratar de ningún otro asunto, por el carácter de 
la reunión, se levanta la sesión.

—San Fernando.—FA Alcalde-Presidente de la Junta local re­
mite la relación de ingresos y gastos durante el tercer trimestre 
de 1916.

INGRESOS
Pesetas.

Existencia del trimestre anterior........................   6.106,09
Recaudado en Julio del 5 por lOD....................................  19,95

Idem en Agosto del 5 por 100..................................  172,20
Idem en Septiembre dsl 5 por 100............... ...........  190,68

Total.......................................................  6.788,92

GASTOS

En el mes de Julio según justificantes.............................  667,55
Idem de Agosto ídem................................................. 285,95
Idem de Septiembre ídem.............................    243,00

Total.......................................................  1.196,50

CUE.VTA DE CAJA

Existencia del segundo trimestre............................    6.406,09
Ingresos del trimestre......................................................... 382,8.3

Total.......................................................  6.788,92
Gastos en igual período....................................................  1.196,60

Existencia para el cuarto trimestre................... ;. í . . .  .5.592,42
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Guadalajara. —Socorros que ha hecho la Junta provincial durante 
el mes de Septiembre de 1916.

FAMILiAS SOCORRIDAS,

S0 DOMICILIO T MOTIVOS DKL SOCORRO

Eugeiiio Polanco, Azucena, 20, pobre
sin recursos de 98 años....................

Tomás Martínez, A. López, 1, ídem
jornalero, mujer enferma.................

Juliana Ruano, Albarfáñez, 8, Viuda
2 hijos, su madre ciega....................

Cruz Hita, Pescadores, 5, Jornalero,
mujer gravemente enferma.............

Alfonso López, Alamin, 25, pobre, sin
trabajo, 4 niños, 2 gemelos.............

Viuda de M. Díaz, Mendoza, 5, idem
paralitica.............................. '............

Francisco la Fuente, Medrano, 6, id.,
matrimonio ancianos........................

Teresa Almonacid, Alamin, 4, idem
con 5 niños........................................

Concha Raboso (transeúnte), viuda 
pobre con un niño.....................

30 cuartillos de leche

45 id. de id ..........

30 k, pan y 20 co­
cidos ..................

10 CO' iÜOS.............

IM P O R T E
d e l ¡ a c o ­

r r o .

P í a » .  O la.

Importan los socorros, suma.

Ingresado por recursos ordinarios. 
Donativo del Sr. Gobernador.......

48,20

97,27
60

La Junta suplica donativos para ampliar los socorros y  la coope­
ración moral del vecindario.

Guadalajara 2 de Octubre de 1916.—Sí Go6ernodor-Prea*deM- 
te, P atricio  L ó pez .

— El Gobernador civil. Presidente de la Junta provincial, re­
mite la relación de gastos e ingresos de la misma durante el tercer 
trimestre del año actual.

IKGRESOS

Recaudado por el 5 por 100 en Julio............................... 178,80
Idem en Agosto..............................................................    71,26
Idem en Septiembre............................................................ 60,20
Donativos del Sr. Gobernador..........................................  50,00

Total...........................................................  360,25
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GASTOS

Para protección a la infancia....................... : ................... 2ftl,3l
Para represión de la mendicidad......................................  167,54.

Total.......................................................  418,85

CÜE.VTA DE CAJA

Existencia en Caja del trimestre anterior......................  i82,86
Ingresos del trimestre de esta cuenta............................... 360,25

Total....................................................... 543,11
Gastos en igual periodo .................................................... 418,85
Existencia para el cuarto trimestre.................................  124,26

Huesca.—El Secretario de la Junta provioeial remite la relación 
de gastos e ingresos de la misma durante el tercer trimestre del 
año actual.

INGRESOS Pegettia.

mporte de lo recaudado por el 5 por 100, deducido el
Timbre del libramiento.................................................. 812,52

Producto de la suscripción voluntaria durante esos
meses.................................■..............................................  102,00

Producto del suministro de leche por el Dispensario
«La Gota de Leche» a familias pudientes.....................  94,00

Total ingresos.......................................  1.008,52

GASTOS

Para protección a ia infancia............................................. 726,55
Para represión de ia mendicidad..................................... 187,25
Para pei'sonal y  material..................................................r 90,00
Remitido al Consejo Superior en lO de Julio, por

el 2 por 100.......................................................................  10,60
Idem id en 27 de Septiembre, por el 2 por 100...............  16,46

Total gastos..........................................  1.029,85

CUENTA DE CAJA

Existencia en caja en fin del trimestre anterior.............  321,47
Idem en cuenta corriente del Banco de España.............  2.000,00
Ingresos del trimestre de esta cuenta............................... 1.008,62

Total...................................................... 3.329,99
Gastos en igual periodo...................................................... 1.029,85

Existencia para el cuarto trimestre del año 1916,.. 2.300,14 ..1
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Logroño.—Sesto» del 30 de Septiembre 1916.—Preside el se­
ñor Gobernador civil, D. Manuel de la Torre y Qniza, y  asisten los 
Sres. P. Ordoyo, Martínez, Melgaizo, Escribano, Diez del Corral, 
Villahermosa, Herreros de Tejada. Mena, Elizalde, Del Rio, Elvira 
Ortega, Presa, Alesó, Madurga y  Secretario, Hernández.

Se leyó y  aprobó el acta de la sesión anterior.
El Secretario dló cuenta de haber recibido oficios del Secretario 

general acasando recibo del acta del mes de Julio, y  de los señe- 
res Alcaldes de Enciso Viníegra de Arriba, Hornillos y  Santama­
ría, en los cuales participan que no han recaudado ninguna canti­
dad por el 5 por 100 de espectáculos públicos.

Se enteró la Junta de haberse oficiado al Sr. Alcalde de Nájera 
para que no deje de cobrar el por 100 correspondiente a aquella 
Junta local; también se enteró la Junta de haber escrito al Sr. Se­
cretario general del Consejo Superior insistiendo para ver de con- 
segair que se dicten disposiciones que obliguen a las Empresas ci­
nematográficas a dar toda clase de facilidades para que los censo- 
sores que nombran las Juntas puedan desempeñar cumplidamente 
su cometido.

Se dió cuenta a la Junta de haberse oficiado a D. Felipe Romero 
dándole las gracias por haber recogido y socorrido a una niña 
abandonada.

Se dió cuenta de una instancia presentada por la Sra. Presidenta 
de la Casa-cuna de Santa Rosa, solicitando se le dé alguna cantidad 
para poder cumplir los benéficos fines a que se dedica, y se acordó 
entregarles 600 pesetas.

El Yocál de la Junta, Sr. Melguizo, presentó y  leyó una cartilla 
antituberculosa; la Junta oyó con suma complacencia el trabajo 
del Sr. Melguizo felicitándole calurosamente y  acordó que los Vo­
cales Sres. P. Ordoyo, Madurga y  6 . del Castillo, estudien deteni­
damente dicha cartilla y propongan a la Junta lo que orean per­
tinente.

A propuesta de! Sr. Tesorejo se acordó tener el dinero de la Jun­
ta en la Caja postal de Ahorros, excepto la cantidad de 1.000 pese­
tas que se tendrán en una casa de Banca para poder disponer de ellas 
en el momento que sea preciso, toda vez que, para poder sacar di­
nero de la Caja postal de Ahorros, hay que sujetarse a los plazos re­
glamentarios.

El Sr. Herreros de Tejada, que asiste en representación del se­
ñor Alcalde; comunica que el Ayuntamiento facilitará el local de la 
«Gota de Leche» para el reconocimiento de las nodrizas.

Se nombraron censores de los cinematógrafos para el mes de Oc-= 
tubre a los Sres. Elizalde y  Presa.,
_ ■ El Sr. Tesorero dió cuenta del estado de la Caja desde la sesión
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anteriúr. Existeucia eo Caja en la Janta anterior: 5.714-,24 peaeCasj 
cobrado por el mes de Agosto, 94,44 pesetas; total de exístenr, 
oias, 5,808,68 pesetas. Gastos: bonos de la Cocina Económica 
los hijos de Elvira Ortega, Justa Sarabia y Ramona Gil, 29 pesetas;, 
socorro lácteo a loa hijos de María Lorenzo, Santiago Zuazo, Satut:-. 
nina Domínguez, Matilde de Diego y Elisa Buzarra, 45,40 pesetas;, 
céduia personal para un pobre para solicitar los beneflcios de la 
neüoencia municipal, 1,20 pesetas; abonado a las Hermanitas áff 
los Pobres por el mes de Agosto, 93 pesetas; abonado en la «Gota 
ta de Leche» por la suministrada a la niña Purificación Manso, du­
rante los meses de Agosto y Septiembre, 21,85 pesetas; total'gas­
tos, 189,95 pesetas. Saldo a favor de la Junta, 5.618,73 pesetas.

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión.
Málaga.—Sesión del 29 de Abril de 1916. Preside el Sr. Gobernar 

dor civil, D. Tomás Torres Guerrero, y asisten los Vocales señores 
D. Adolfo Alvarez Ármendáriz, D. José Ortega Muñoz de Toro, don 
Juan Rosado Fernández, D. Joaquin Jaraba Lozano, D. Antonio 
Ribera Pons, D. Bduar-Jo Gómez Olalla y  el Secretario Sr. Dávila 
Beltrán.

Se excusan los Sres. D. Miguel de Mérida, D. César A. Dumont, 
D. Francisco Ballesteros y el Sr. Alcalde de Málaga.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los 
acuerdos siguientes;

Quedar enterada de un oficio del Maestro de la Escuela piiblica 
de San Manuel, participando que el niño alumno de la misma, 
Eduardo Guijarro Rabies, protegido por esta Junta, continúa coa. 
aprovechamiento en la enseñanza.

Asimismo quedó la Junta enterada: de un oficio del Consejo 
Superior acusando recibo de la cantidad de 25,25 pesetas, remesa: 
das por esta Junta, importe a que asciende el 2 por 100 de la 
cantidad recaudada durante loa meses de Noviembre y Diciembre 
últimos; de dos comunicaciones de la Delegación ue Hacienda coa 
las cuales se remite los resúmenes de lo recaudado para esta Junta 
en los meses de Febrero y Marzo últimos, que arrojan un total de 
918,16 pesetas; y  de una carta del Reverendo Padre Director del 
Asilo de San Bartolomé, participando haber sido baja en dicho 
establecimiento el niño José Sánchez Román, que estaba asilado por 
cuenta de este organismo.

A continuación elSr. secretario dio lectura a una carta suŝ  
crita por D. José García Herrera, por la cual presenta la dimisión 
del cargo que venía desempeñando de Tesorero-Contador de,.líi 
Junta. j

El Sr, Dávila explica las causas que motivan la renuncia 
dicho señor que no son otras que el haber dejado de pertenecer,» . -i
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la Cámara Oflcial de Comercio, cuya representacii'.n ostentaba en 
este organismo. Dedica grandes elegios a la gestión llevada a cabo 
por el que hasta hoy ha sido su digno Tesorero, entendiendo que la 
Junta le debe estar muy agradecida por la labor que ha realizado. 
Siguiendo en el uso de la palabra, el Sr. Dávila propone a la Junta 
sé sirva acordar un voto de gracias a favor del Sr. García Herrera 
por el celo e interés que durante el tiempo que ha desempeñado la 
Tesorería ha demostrado, y  al propio tiempo que se acuerde-solici- 
tar del Consejo Superior se sirva nombrarlo Vocal de Real orden 
para que la Junta no se vea privada de tan valioso concurso, asi 
como para premiar los grandes servicios prestados por aquél a la 
infancia y  los méritos contraídos en su brillante labor en la Junta. 
Por último, solicita de la Junta sea designada la persona que ha de 
desempeñar el cargo de Tesorero interinamente, pues entiende que 
la designación definitiva debe aplazarse hasta la próxima sesión.

•Todos los señores Vocales se muestran conformes con lo mani­
festado por el Sr. Dávila, acordando la Junta, por unanimidad, 
cuantos extremos abarca su proposición, siendo designado para el 
cargo de Tesorero interino el Vocal D. José Ortega Muñoz de Toro.

Seguidamente el Sr. Secretario da cuenta de haber ingresado 
en la Sociedad Gota de Leche, para su lactancia, por cuenta de este 
organismo, seis niños, cuyas madres carecen de secreción láctea. 
Asimismo da cuenta de haberse percibido de la Delegación de 
Hacienda 1.262,91 pesetas, procedentes de las recaudaciones de 
Noviembre y  Diciembre; 184,70 pesetas, por donativos hechos a la 
Junta en el mes de Marzo y  lo transcurrido de Abril, quedando una 
existencia después de efectuados loa pagos, de 203,92 pesetas.

Fué sancionado el ingreso en el Asilo de San Bartolomé del niño 
huérfano Juan Gutiérrez Gómez.

Y no habiendo de más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
S e s ió n  del 30 de Mayo de 1916. —Preside el Sr. Gobernador 

civil, D. Tomás Torres Guerrero, y asisten los Vocales D. César 
Alvarez Dumont y  el Secretario, Sr. Dávila Beltrán.

Se excusan los señores D. Miguel de Mérida y  Diaz, D. Enri­
que Laza Herrera y  el señor Presidente de la Audiencia.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se toman los 
acuerdos siguientes:

Quedar enterada de un oficio del Maestro de la Escuela pública 
de San Manuel, participando que el niño alumno de la misma 
Eduardo Guijarro Robles, protegido por esta Junta, continúa con 
aprovechamiento en la enseñanza; de otro del Consejo Superior de 
19, del actual, acusando recibo de las relaciones trimestrales de 
ingresos y  gastos remitidas por esta Junta, y de otro de la Delega­
ción de Hacienda con el que se remite el resumen de lo recaudado

Ayuntamiento de Madrid



Justas proviaciales y  (ocales. '3Ó5

para esta Junta (Snrante el pasado meSj que arroja nn total de 
402,46 pesetas.

Seguidamente se dió lecturaaIaReaIordendelMinisterio.de 
la Gobernación de 24 de los corrientes, remitida a este organismo 
por el Exemo. Sr. Secretario general del Consejo Superior, por la 
cual se nombra Vocal de esta Junta al Sr. D. José García Herrera, 
atendiendo a los méritos y serricios que en el mismo concurren, 
acordando la Junta quedar enterada con gran satisfacción y que se 
dé traslado de aquélla al interesado para su conocimiento y  demás 
efectos.

Por último, y  por indicación de la Presidencia, se acordó dejar 
pendiente hasta la próxima reunión la designación de Tesorero- 
Contador de la Junta, cuyo cargo se encuentra vacante.

T no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
—Sesión de! 28 de Junio de J9J6.—Preside el Sr. Gobernador 

civil', D. Tomás Torres Guerrero, y asisten los Vocales señores 
D Adolfo Alvarez Armend»riz, D. Rafael Pérez Montant, D. Anto 
nio Rivera Pons, D, Juan Rosado Fernández, D. José Garcia Herre* 
ra, D. Miguel de Mérida y  Diaz, D. César Alvarez Dumont, don 
Eduardo Gómez Olalla y el Secretario, Sr. Dávila Beltrán.

Leida y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los 
acuerdos siguientes:

Quedar enterada de un oficio del Maestro de la Escuela pública de 
San Manuel, referente al niño Eduardo Guijarro Robles, protegido 
por esta Junta; de dos oficios de la Delegación de Hacienda, refe­
rentes a conciertos celebrados con Empresas de espectáulos públi­
cos para pago de impuestos, y  de otro de la misma procedencia 
remitiendo el resumen de lo recaudado para este oganismo durante 
el mes de Mayo, que arroja uu total de 540,88 pesetas.

A continuación el Sr. Garcia Herrera hizo uso de la palabra, 
dando las gracias a la Junta por el acuerdo adoptado por la misma, 
en virtud del cual ha sido nombrado por la Superioridad vocal por 
Real orden, haciendo extensivo su agradecimiento al Consejo Su­
perior por igual motivo.

Se dió lectura a un oficio de la Secretaría general del Consejo 
Superior, remitiendo varios ejemplares del Proyecto de Ley de 
asistencia pública del necesitado, y  en el cual se interesa la opi­
nión sobre el mismo de esta Junt^ y  de personas competentes en 
cuestiones de beneficencia.

A propuesta del Sr. Rivera Pons, se nombra una ponencia encar­
gada de estudiar el antedicho Proyecto de Ley, siendo designados 
para formarla los Vocales D, Francisco Masó, D. Miguel de Mérida 
y  D, Rafael P: Montant.

Quedó la Junta enterada del ingreso en el . Asilo de San Bartote-
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fflé, por cuenta de este organismo, del niño huérfano Miguel León 
Martín.
. Por último, el Sr. Presidente solicita de la Junta sea designada 

da persona que ha de desempeñar las funciones de Tesorero-Conta­
dor de la Junta, cargo que se encuentra en la actualidad vacante, 
siendo designado por unanimidad el Vocal D. José Garoia Herrera 
que con anterioridad, y a entera satisfacción de la Junta, ha des- 
«npeñado igual cargo. Este señor da las graeas a los Sres. Vocales 
por la distinción de que se le hace objeto.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión.
—Sesión del 26 de Septiembre de 1916.—Preside el Sr. Goberna­

dor civil, D. Tomas Torres Guerrero, y  asisten los Vocales señores 
D. Juan Rosado, Srta. Luengo, D. José Ortega, D. Rafael Pérez 
Montant, D. Antonio Rivera Pons, D. Francisco Ballesteros y  el 
Secretario, Sr. Oávila Beltrán.

Se excusan los Sres. D. Miguel de Mérída y  D, .José García He­
rrera .

- lieida y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los 
acuerdos siguientes:

Quedar enterada de dos oficios del Maestro de la Escuela públi- 
■ca de San Manuel, referente al niño protegido por esta Junta, 
Eduardo Guijarro Robles; de seis comunicaciones de la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, participando la celebración de otros 
tantos conciertos con ias Empresas de espectáculos públicos, para 
el pago del impuesto del Timbre y del 5 por 100 que corresponde a 
este organismo; de dos oficios del Consejo Sunerior, acusando reci 
bo de la cantidad de 70,95 pesetas, importe del 2 por 100 sobre la 
recaudación obtenida por esta Junta durante los meses de Enero a 
Junio del corriente año; de tres comunicaciones de la Delegación 
de Hacienda, con las cuales se remiten los resúmenes de lo recau­
dado en los meses de Junio, Julio y  Agosto, que importan: el pri­
mero, 1.070,12 pesetas; el segundo, 872,04; y el tercero, 1.S06,79; y 
de una carta del Rvdo. Padre Superior del Asilo de San Bartolomé, 
participando haber sido baja en dicho Establecimiento el niño An­
tonio Burgos, que se encontraba asilado por cuenta de.este orga­
nismo.

Fné sancionado el ingreso en el Asilo «Hospitalarias de Nuestra 
Señora del Carmen» déla niña huérfana Amparo Picón Garrido.

Por el Sr. Secretario se dió cuenta de los ingresos de la Jnnta y 
de los gastos efectuados.

Por último, la Srta. Luengo- .manifiesta a la Jnnta que, con oea- 
iSiÓD de su reciente viaje, había hablado en Madrid con el Excelen­
tísimo Sr. D. Manuel de Tolosa Latour, el cual le hizo el encargo d,e 
saladar en su nombré a .esta Junta provincial; encargo que cum-
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plía 6Q esta reanión con mucho gusto. Se acuerda quedar enterada 
y  consignar el agradecimiento de esta entidad hacia el ilustre sé- 
ñor Secretario general del Consejo Superior.

Y no habiendo más asuntos deque tratar,se levantó la sesión. 
Orense.—El Gobernador civil. Presidente de la Junta provin­

cial, remite la relación de ingresos y  gastos de la misma durante 
el segundo trimestre del año actual:

INGRESOS

Recaudación del 5 por 100 durante el mes de Abril 
Id. id. id. M ayo..
I'í- id. id. Junio.'.

Explotación del arbitrio de sillas en los paseos........
Donativos...............................................................

Total.................................................

GASTOS

Para protección a la infancia......................................
Para represión de la mendicidad................................
Para personal y  material.............................................

Total ................................................

CUENTA DE CAJA

Elxistencia en Caja a fin del trimestre anterior.........
Ingresos del trimestre de esta cuenta.........................

Total.................................................
Gastos en igual período..............................................

Existencia para el tercer trimestre........

Pesetas.

S&Vílla.—Acuerdos adoptados en la Comisión ejecutiva.

Reunión del 20 de Septiembrr de 1916.
El Sr. Tesorero dió cuenta de haber hecho efectivo en 23 de 

Agosto último el libramiento de Hacienda correspondiente a los 
ingresos de Julio, que importaron 1.448,91 pesetas.

Se acordó dar las gracias a la federación de las Sociedades de 
Poot Eall por:SU donativo de 100 pesetas.

Fueron aprobados los expedientes de los 42 socorros concedidos 
por los Se« s. Tesorero y  Secretario durante el tiempo en que no se 
ha reunido Ja Junta.

A continuación fueron despachadas dos solicitudes de nodrieas:

22,31
48,14
23,01 

. 2̂7,50 
48,65

669,61
• ■ 1
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t
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144.00 
61,65

250.00
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1.287,34
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1.956,95
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455,55
1.501,40
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ana de Gota de Leche, una de leche eondensada, cinco de comedo­
res de lactantes, catorce de canastillas y tres de socorro perma­
nente.

Reusión del 37 DE Septiembre de 1916.

Se acordó informar la solicitod de concierto de la Sociedad ex­
plotadora del Kursaal Central, en el mismo sentido que en el año 
anterior.

Se despacharon las siguientes solicitudes de socorro: de nodrizas, 
una; de Gota de Leche, tres, de comedores de lactantes, diez; de ca­
nastillas, una; de socorro de viaje, una, y  socorro permanente, tres.

Reunión del 4 de Octubre de 1916.
El Sr. Tesorero dió cuenta de haber ingresado en Caja pese­

tas.1.605,87, importe del libramiento de Hacienda por loa ingresos 
de Agosto.

Se despacharon tres solicitudes de nodrizas, cuatro de Gota de 
Leche, una de leche eondensada, seis de comedores de lactantes, 
dos de harina lacteada y  once dé canastillas.

Entre las socorridas con nodriza y  con ropa están las tres geme­
las de la calle Patricio Sanz, niim. 6, cuya madre también percibe 
socorro diario por la Asociación Sevillana de Caridad.

Se dió cuenta de los servicios practicados por la pareja de Guar­
dias de seguridad al servicio de esta Junta, durante los meses de 
Julio, Agosto y  Septiembre últimos, consistentes en haber entrega­
do a sus padres o familia tres, dos'y cinco niños respectivamente, y 
en haber ingresado en Capuchinos uno, dos y  dos, también respec­
tivamente.

Reunión del 11 de Octubre de 1916.

Se despacharon cuatro solicitudes de nodrizas, dos de Gota de 
Leche; seis de comedores de lactantes, tres de canastillas, una de 
socorro permanente y  dos de ingreso en el Asilo del Viso del 
Alcor.

Se acordó someter a minuciosa revisión todas las solitudes de la 
Sección 3.®

Reunión d e l  18 d e  Octubre de 19i6.

Se despacharon las siguientes solicitudes de socorros: de Gota de 
Leche, dos; de leche eondensada, una; de comedores de lactantes, 
,ciDco; de harina lacteada, dos, y  de canastillas, cuatro.

—El Secretario de la Junta provincial remite la relación de in­
gresos y  gastos efectuados por la misma durante el tercer trimestre 
del año actual.
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INGRESOS Pesetas.

Recaudado por el 5 por 100 ea Juaio...............................  1.893,30
Idem id, Julio................................. 1.448,91

id. Agosto............................. 1.005,87
Donativos............................................................................  jqq qq

Total.......................................................  5.048,08

GASTOS

Al Consejo Superior, por el 2 por 100............................... 98.95
Para protección a la infancia....................................  12.094 ,39
Idem represión de la mendicidad....................................  4.471,55
Idem personal y material..................................................  1.335,00

Total.......................................................  17.999,89

CUENTA DE CAJA

Existencia en Caja del trimestre anterior..........................  4.925 75
Idem en cuenta corriente del Banco de España.............  22.000,00
Ingresos del trimestre actual............................................  5.048.08

Total.......................................................  31.973,83
Gastos en igual periodo...................................................... 17_g9c)̂ g9

Existencia para el cuarto tHmestre............................  13.973,94

—Sesión del Pleno del 14 de Octubre de 7976.—Asistieron los se­
ñores Gobernador civil, Presidente; D. José Sanmartín Herrero, 
D. Luis de Amores y  Ayala. D. Angel María Camacho y  Perea, 
D. Pablo Guerra Camarero, D. Amante Laffón y  Fernández, don 
Salvador López Gómez, D. José María Núñez y  Alonso, D. José 
Yáñez Manteca y  D. José Román y Cliico, Secretario. Adoptáronse 
los siguientes acuerdos:

Lectura y  aprobación del acta de la sesión anterior.
Quedó enterada la Junta de los trabajos realizados por la Comi­

sión ejecutiva desde el último Pleno hasta la fecha.
El Sr. Tesorero dio cuenta de la liquidación del tercer trimes­

tre del año actual, según la cual importaron los ingresos, pe­
setas 6.048,08, y  los gastos, 17.999,89, resultando un déficit 
de 12.951,81, que deja, por tanto, reducida la existencia en 30 de 
Septiembre a pesetas 13.973,94.

Dada cuenta, por el Sr. Gobernador-Presidente, de la comunica­
ción suscrita en 29 de Enero último por los Sres. Gómez Sancedo y 
Camacho y Perea, insistiendo en la renuncia que antes hicieron de 
representar a esta Junta en la Directiva del Asilo de Mendicidad de

21
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San Fernando, y  de nn ofleio del Sr. Alcalde-Presidente del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, fecha 26 de Junio próximo pasado, inte­
resando se procediese a la designación de dichos Vocales, se acor­
dó, después de deliberar sobre el asunto y no sin lamentar la de­
terminación de dichos señores, designar al indicado objeto a loa 
Sres. D. Pablo Guerra Camarero y  D. Luis de Amores y  Ayala.

También se trató de la renovación de la mitad de la parte electi­
va de la Junta, cuyos Vocales corresponde cesar en fin de Junio 
próximo venidero; y  teniendo en cuenta que es época más a propó­
sito para que comiencen sus tareas la de primeros de año natural, 
y  entendiendo el Pleno que así se ajustaría más. al criterio general 
de las demás Juntas de España, se acordó que en Noviembre pró­
ximo se pasen comunicaciones alas entidades cuya representación 
le corresponda cesar, a fin de que para primeros de año puedan to­
mar posesión los nuevos Vocales designados por las mismas.

Finalmente, se acordó llamar la atención, respetuosamente, al 
Exorno. Ayuntamiento, sobre el hecho de que al ir transformándose, 
una tras otra, todas las plazas de Sevilla en jardines, si bien se em­
bellece la ciudad, se va privando a los niños de los lugares adecua­
dos para sus juegos, euando está fuera de duda que los juegos de 
ios niños constituyen una exigencia ineludible de la naturaleza y 
una condición indispensable para el vigor de la raza.

Y ne habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Soria.—El Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial, 

remite la relación de ingresos y  gastos de la misma durante el ter­
cer trimestre del año actual:

INGRESOS ____

Recaudación del 5 por 100 durante los tres meses.......... 260,2.6

GASTOS

Para represión de la mendicidad..................................... <6,51
Idem personal y  material...................................................  25,65
Al Consejo Superior, por el 2 por 100.............................................5,20

roíflí.......................................................

CUENTA DE CAJA

Existencia en Caja a fin del trimestre anterior.............. 680,49
Ingresos de este trimestre..................................................  260,2.8

Total.......................................................  940,72
Gastos en igual período......................................................  107,36

Existencia para el cuarto trimestre............................  833,36
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Juntas provinciales y locales. 37 jTarragona.—Sefiitíw del 5 de Mayo de Í9I6-—Asisten a la Junta 
provincial los Sres. Farriols, Viejobueno, Barrí, Soler, Cervera, 
Gallardo y Secretario.

Bajo la presidencia del limo, Sr. Gobernador, Presidente de la 
Junta, e individuos que se expresan, previa la venia de la presi­
dencia, se dió por empezada la sesión, procediéndose a la lectura 
del acta anterior, que fué aprobada.

Se aprobó el concierto con la Empresa del Teatro Coliseo Mun­
dial, a base de la entrega de 125 pesetas mensuales en equivalencia 
al 5 por 100 que corresponde a esta Junta por el impuesto que le 
está encomendado, entendiéndose que dicha cantidad se contrae a 
las funciones de cine, de forma que, de variarse los espectáculos 
del referido Coliseo, vendrá obligado a dar un parte diario de ia 
recaudación que verifiquen, y  que la vigencia de tal estipulación 
se entenderá por la duración de un año.

Sometidos al criterio de la Junta que algunos industriales han 
presentado cuentas por potes de leche suministrados a virtud de 
papeletas expedidas por esta Junta, consignando precio superior al 
de 0,75 pesetas, se acuerda que ei Oficial de Secretaria indague los 
motivos aducidos por dichos señores para tal aumento, resolviendo 
interinamente los casos de referencia, dando luego cuenta a esta 
Junta de las soluciones adoptadas.

Asimismo, y para evitar ulteriores contratiempos que podrían 
reflejarse en forma contraproducente en contabilidad, se encarga 
al Sr. Secretario escriba directamente a la Fábrica nacional de 
leche condensada al objeto de estipular un precio fijo de tal pro­
ducto, y con él la consecución de la exactitud en las cantidades 
presupuestadas.

Ei Sr. Presidente expone haber acudido en busca de su auxilio 
una familia sumida en la mayor miseria, implorando un socorro 
para sus hijos menores; en tal atención, la Junta acordó que el Vo­
cal y Médico, Sr. Soler, visitara a dicha familia, entregándoles, en 
su caso, orden escrita para que les fueran entregados los potes de 
la leche que cousíderara necesarios.

El Sr. Secretarlo manifiesta que, a virtud del nombramiento para 
formar parte de la Junta encargada de administrar los donativos 
de las Sociedades y Círculos de reoero, fué convocado a una sola 
reunión, que fué para disolución de la misma y para acordar la re­
ferida distribución de fondos recaudados. Que su voto en la aludida 
Junta tuvo que discrepar en la de los demás individuos que la com­
ponían, asi por no haberse aportado una nota expresiva de la can­
tidad total recaudada, como por la proporción y suma que se acor­
dó entregar a esta Junta, añadiendo que, por si cabía rectificación 
en los acuerdos adoptados por aquella Junta, dió conocimiento in.
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mediato al Sr. Gobernador-PreBídente, quien deplorándolo mani­
festó haber concedido a aquélla facultades plenas para la repetida 
distribución.

Enterada esta Junta de lo expuesto por el Sr. Secretario, aprobó 
su conducta.

También se tomó el acuerdo de distribuir la cantidad procedente 
de los indicados Circuios de recreo, mitad para esta Junta, y  mitad 
para el Asilo de San José.

Ei Vocal Sr. Soler expresa que la Junta del Hospital dijo no te­
ner medios para destinar un local a parturientas; considerando 
esta Junta de gran interés la evitación de la falta do todo amparo a 
las mujeres que en la indigencia no tienen dónde acogerse, ante 
acto tan trascendental, acordó visitar y  oficiar al Ebtcmo. Prela­
do, al objeto de interesarle que la Junta del referido Hospital de 
esta ciudad busque medios para poder acceder a tal demanda.

Ante las simpatías de que se aumente el número de potes de 
leche que hasta la fecha se viene empleando, se acordó atender a 
ello, siempre y cuando los medios económicos lo consientan.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente dió 
por levantada la sesión.

—Ei Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial, remite 
la relación de ingresos y gastos de la misma durante el tercer tri­
mestre del aüo actual.

INGRESOS ____

Recaudado del 5 por 100 en ios meses de Julio, Agosto
y Septiembre.................................................................... ÉillÉ?

GASTOS

Para protección a la infancia............................................  679,‘20
Idem represión de la mendicidad....................................  4 3 ,0 0
Idem personal y material..................................................  ^4,22

Total......................................... ••................... 816.4^
CUENTA DE CAJA

Existencia en Caja a fin del trimestre anterior.............. 881,69
Ingresos de este trimestre................................................ ...........547, 6q

Total...............................................................  1.429,29
Gastos en igual período......................................................  818,42

Existencia para el cuarto trimestre.................  6l2,8T

Valladolid.—El Gobernador civil, con fecha 16 de Octubre últi­
mo, remite la relación de ingresos y  gastos de la misma durante, 
los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto últimos.
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INGRESOS P esetas.

Recaudación de Mayo, por el 5 por 100.........................  2.201,04
Idem Junio Idem................................................................. 886,96
Idem Julio ídem......... .......................................................  1.49i,00
Idem Agosto ídem............................................................... 1.445,57

Total............................................................. 6.024,67

GASTOS

Para protección a la infancia............................................ 4.706,25
Idem represión de la mendicidad..................................... 2.331,00
Idem personal y material...................................................  660,75
Para el Consejo Superior, del 2 por 100..........................  120,50

Total..............................................................  7.818,50

CUENTA DE CAJA

Existencias en fin del trimestre anterior......................... 335,45
Idem en cuenta corriente del Banco de España.............  8.988,31
Ingresos del trimestre actual............................................  6.024,67

Total..............................................................  15.348,33
Gastos en igual período.....................................................  7.818,50

Existencia para el tercer cuatrimestre.............  7.529,83

Vizcaya.—Sesión del 29 de Septiembre de 1916.—Preside la Jun­
ta plenaria el Sr. Gobernador civil, D. &.lfredo Queipo de Llano, y 
asisten la Sra. Igartúa, Srta. Casiano y los Sres. Pascual, Lande- 
cho. Calle, Villar, Usano, y  el Secretario, Dr. Alberca. Se excusan 
los Sres. Arancibia, Echevarría, Artiach y Bolívar.

Declarada abierta la sesión, se procede a la lectura de las actas 
de sesiones celebradas por el Pleno en 31 de Agosto, y  por la Comi­
sión ejecutiva los días 11 y  25 del corriente, que son aprobadas por 
los reunidos.

El Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas en Se­
cretaría, entre las que figuran:

Una del Vicepresidente de la Comisión provincial de Vizcaya, 
remitiendo el importe de! 5 por 100 correspondiente al mes de 
Agosto y  que suma 8.936,39 pesetas.

Otra del Sr. Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad 
trasladando relación de socorridos durante el mes de Agosto, por 
cuenta de esta Provincial y  que importa 107‘45 pesetas.

Idem de los Vocales Sres. Palacio y Lázaro Junquera, elevando
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forme en el qne proponen la aprobación de las cuentas correspon­
dientes al primer semestre del corriente año, y que presentó el Te­
sorero Contador de esta Junta provincial.

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comuni, 
caciones y  de las cursadas por Secretaria a distintas entidades- 
acordando aprobar las cuentas, [conforme lo propuesto por los se­
ñores Palacio y  Lázaro Junquera, y  autorizar a Tesorería la liqui­
dación de las nóminas aprobadas.

Se acuerda la publicación de una circular, ordenando a las Jun­
tas locales de Vizcaya rindan cuentas debidamente justificadas a 
esta provincial de las cantidades recibidas por el tributo del 5 por 
100 sobre entradas a espectáculos públicos, hasta fin del tercer tri­
mestre, así como también relación detallada de los niños expósitos 
que existan en sus Municipios respectivos, estado de salud de los 
mismos y  personas a cuyo cuidado se hallen ambos extremos, en 
el plazo de quince días a contar, contados desde la inserción de la 
circular en el Boletín Oficial.

Se procede al nombramiento de la Comisión especial del Refugio 
para niños moral y  materialmente abandonados, siendo designados 
para formarla los Vocales D.® Matilde Igartúa, Srta. Martina Ca­
siano, D. Juan Araneibia, D. Fernando Landecho, D. Isidoro Pala­
cio, D. José de Echevarría, D. Gabino Orba, y  U.Carlos Usano.

Serán Vocales natos de la Comisión el Sr. Gobernador civil y  los 
Sres. Tesorero-Contador y  Secretario general.

El Sr. Alberca propone a la Junta se solicite del Consejo Supe­
rior de Protección a la Infancia el nombramiento a favor de D. Ga­
briel María de Ibarra de la Revilla de Vocal de esta Junta provin­
cial y que una vez firmada la R. O. se le designe un puesto en la 
Comisión especial de! Refugio, a la que seguramente prestará lodo 
su entusiasmo y lo colocará en intima relación con el Reformatorio 
para jóvenes que dicho señor tiene en proyecto. Asi se acuerda.

Se faculta a la Comisión nombrada para que realice cuantas ges­
tiones y obras crea precisas para el funcionamiento del Asilo Refu­
gio. asi como también a la redacción del reglamento que haya de 
regir en aquél y que será presentado a la sanción del Pleno.

Se da lectura de una moción que, firmada por los Vocales seño­
res Landecho, Araneibia y Alberca, propone al Pleno, las siguien­
tes gestiones:

1." Que por esta Junta provincial se dirija una atenta carta a 
los Sres. Diputados y  Senadores de Vizcaya, y  a los Sres. Senado­
res que siendo vitalicios residan en Vizcaya, interesando no presten 
su apoyo, antes bien lo combatan, a! proyecto de ley que, según 
noticias oficiosas, se ha de presentar a la sanción de las Cortes y en 
el que se’pide la exención del pago del 5 por 100 a las entidades y
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Corporaciones que organicen espectáculos por cuenta de las mis­
mas, bien directamente o por Comisión delegada.

2. ° Que se dé cuenta al Consejo Superior de Protección a la In­
fancia de los propósitos que existen de presentar tal proyecto de 
ley para que, a su vez, procure evitar su presentación, y si esto no 
fuere posible, agote todos los medios para evitarsea¡aprobado, en 
todo ni en parte, dicho proyecto.

3. ° Que asimismo se llama la atención de las demás Juntas pro­
vinciales a fin de que por su parte coadyuven a la no presentación 
y aprobación del mismo, solicitando al efecto el apoyo de los re­
presentantes en Cortea de sus respectivas provincias.

i.°  Que asi mismo se eleve una respetuosa instancia al Gobierno 
S. M. y especialmente a los Sres. Ministros de Hacienda y  Gober­
nación haciéndoles ver el perjuicio tan enorme que para las Juntas 
de Protección a la Infancia había de suponer' la presentación y 
aprobación de dicho proyecto de ley.

Por unanimidad queda aprobada y elevada de acuerdo la moción.
El Sr. Tesorero-Contador, en nombre de la Comisión nombrada 

para liquidar el 5 por 100 correspondiente a las entradas a las co­
rridas celebradas en la Plaza de Vista Alegre de Bilbao, en los días 
20, 21, 22, 23 y  27 de Agosto, entera a loa reunidos de haberse rea­
lizado la liquidación parcial del referido tributo, que ha importado 
13.677,61 pesetas, quedando pendiente de liquidar, lo que pudiere 
importar, el desencajonamiento de los toros visitas a los corrales 
y  apartado de las corridas, por haber manifestado el Sr. Presidente 
de la Junta Administrativa de la Plaza de Toros de Vista Alegre 
que debía enterar a sus compañeros de Junta de que estos espec­
táculos se hallan también sujetos al pago del ya citado tributo.

Los reunidos, examinados los estados de liquidación, previamen­
te aprobados por los comisionados de esta Junta Provincial, acuer­
dan aprobar la liquidación presentada y que se oficie al presidente 
de la Junta Administrativa de la Plaza de Toros, interesando que 
remita los estados aclaratorios e importe de! 5 por 100 de los es­
pectáculos organizados por la citada Junta y  que se hallan pen­
dientes de liquidación.

El Sr. Landecho manifiesta a los reunidos que estima que con el 
procedimiento seguido por la Excma. Diputación de Vizcaya para 
la exacción del tributo sobre entradas a espectáculos públicos, se 
perjudica notoriamente los intereses de las entidades perceptoras 
del tributo, y  entiende que se debe estudiar el asunto para proce­
der en consecuencia..

Se nombra a los Sres. Landecho, Calle y Palacio para que 
lleven a cabo el estudio propuesto e informen a la Junta de lo 
que procediere.
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El Sr. Calle propone a la Junta se lleve a cabo ub homenaje en 
honor del Exemo. Sr. Don Alfredo Qaeipo de Llano, Gobernador 
civil-Presidente que, con su entusiasmo por esta provincial y defi­
nitivo apoyo prestado a la misma, ha conseguido defender y poner 
a salvo los indiscutibles derechos que la asistían a percibir el tri­
buto del 6 por 100 sobre las entradas a todos los espectáculos pú­
blicos, sea cual fuere el fin a que se destinaren y  la entidad que 
los organizare.

El Sr. Alberca dice que en el ánimo de todos, está el rendir al 
Sr. Queipo de Llano el homenaje a que se ha hecho acreedor y 
propone que en nueva institución que se va a crear se coloque una 
lápida en la que se inscriban los nombres de los bienhechores del 
Refugio, y  que figure en primer término y  en letras de oro el se­
ñor Qaeipo de Llano y en segundo lugar el del anónimo donante 
X  que remitió 500 pesetas, bajo sobre, el día de firmarse la escri­
tura de compra del edificio destinado a Refugio Asilo de niños 
moral y materialmente abandonados.

Por unanimidad se acuerda lo propuesto por el Sr. Alberca. Y no 
habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada la sesión.

Sesión del 11 de Octubre de 1916.—En’ uno de los salones del Go­
bierno civil se reunió la Comisión especial del Refugio para niños 
abandonados moral y  materialmente, bajo la-presidencia de D. Fer­
nando Landecho, asistiendo las Sras. Igartúa y Casiano, y los 
Sres. Echevarría, Ibarra (G.), Usano, Arancibia, Calle, y  el Secre­
tario, Sr. Albereae. Se excusan los Sres. Orbe y Palacio.

Declarada abierta la sesión, los Sres. Alberca y  Arancibia dan 
cuenta del proyecto de Reglamento que ha de regir en el Refugio 
para niños moral y  materialmente abandonados, y se acuerda que 
a efectos de estadio se remita a los Sres. Vocales una copia del 
mismo para que, una vez enterados, se trate de su aprobación o 
modificación en otra reunión que se ha de celebrar en día anterior 
a la sesión del Pleno, a fin de poderlo presentar ya ultimado a la 
consideración de la Junta general.

El Sr. Arancibia lee un proyecto de las reformas que es preciso 
producir en la finca adquirida en la calle del Cristo, para que pueda 
ser destinada a Refugio-Asilo.

Acompaña un presupuesto y planos de las obras de albañileria y 
carpintería.

Los reunidos quedan enterados y  se autoriza al Sr. Arancibia a 
que realice las obras proyectadas con arreglo al presupuesto 
aprobado.

Se faculta al Sr. Arancibia para que realice la operación de se­
guro de la finca en la Compañía y  condiciones que estime más fa -' 
vorables a los intereses de la Junta.
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Se acuerda oficiar a la Asociación Vizcaína de Caridad intere­
sando remita presupuesto de los servicios de comidas, que confor­
me el proyecto presentado ha de servir aquella entidad en el Refu­
gio-Asilo.

Al dar cuenta el Sr. Secretario de los ofrecimientos hechos por 
algunas señoras de proporcionar camas para el Refugio-Asilo en 
proyecto, se acuerda pedir a los Sres. Ibáñez Betolaza y Camera Es­
pañola presupuesto y  modelo de camas de hierro esmaltado y  de 
dimensíoue.s de 0,90 por 1,80, que, conforme al proyecto presenta­
do por el arquitecto, y  aprobado por los reunidos, han de figurar 
en las salas de dormir de la Institución en proyecto.

\ no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada 
la sesión,

Zaragoza.—Sesión del 17 da Octubre de 1916.—Presidida por el 
Gobernador civil, Sr. Zabía, se reunió la Junta provincial de Pro­
tección a la Infancia.

Trató de la situación económica de la Junta y quedaron aproba­
das las onentas del mes de Octubre último.

El Sr. Sáenz de Oenzano manifestó que el Dr. Selma había rega­
lado la vacuna necesaria para los niños del Asilo y  para las madres 
que asisten al comedor de embarazadas, acordando darle las 
gracias.

Las cantinas escolares que han venido funcionando en años an­
teriores por cuenta de la Junta, aun no se han establecido este año 
por no alcanzar los fondos a su sostenimiento, que es bastante cos­
toso. Se pedirá al Estado una subvención análoga a la que ha con­
cedido otros años, y  la Junta espera que las personas caritativas 
cooperen a sus fines, encargándose de costear la manutención de 
nno o más niños en dichas cantinas.

El Sr. Gobernador ofreció a la Junta todo su apoyo para que pue­
da seguir cumpliendo sus benéficos fines, y  la Jnnta agradeció vi­
vamente al digno Sr. Zabía su mutua protección.

—Sesión del 3 de Febrero de 1916.—Preside el Sr. Gobernador 
y asisten los Sres. Vocales: Sra. Baronesa de Areizaga, Pilar 
Píniés, ü." Dolores Sopranis, D. Agustín Ibáñez, D. Antonio Maga­
ña, D. Matías Pastor, D. Alvaro San Pío, D. Manuel Lasala, señor 
Alcalde, D. Jerónimo F. García, D. José Gascón y  Marín, D. Ado­
ración Ruiz, D. Félix Burriel, D. |Manuel Olivar, D. Antonio Mar­
tín, D, Benito Bezunartea, D, Feliciano Catalán y D, Patricio Bo- 
robio. Secretario.

Se excusan los Sres. Marqueses de Montemuzo, D.“ Pilar Lato- 
rre, D. Manuel Soler y  D. Felipe Sáez de Cenzano,

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los 
acuerdos siguientes:
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Qne conste en acta la gratitud de la Junta por el apoyo prestado 

a la misma por el Excmo. Sr. D. Juan de Isasa, en ejercicio de su 
cargo de Gobernador civil; asimismo se acuerda el sentimiento de 
la Junta por haber dejado de pertenecer a ella.

Un voto de gracias para el Sr. Tesorero, Sr. Ibáñez, por el tra­
bajo merltisimo que viene realizando.

Concesión de una gratificación en metálico para el hijo del señor 
Tesorero, por la ayuda que hace tiempo viene prestando en los tra- 
bajos de Secretaria y  Tesorería.

Voto de gracias para el Excmo. Sr. D. Antonio Royo Villanova, 
Director general de Primera enseñanza, por el donativo hecho a 
las Cantinas escolares.

Voto de gracias para la Sra. D.^ María del Pilar García, funda­
dora de una Cantina escolar en Calatayud.

La adquisición de una máquina de escribir para la oficina de la 
Junta.

.Abonar a La Caridad, además del 30 por 100 que se le viene 
dando de la recaudación total de la Junta, el importe de instalación 
y  menaje.

Realizar las oportunas gestiones para que queden cumplidas las 
ordenanzas insertas en la Circular que el Excmo. Sr. Fiscal del 
Tribunal Supremo remite a esta Junta relativas a la delincuencia 
infantil.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
— Sesión del 30 de Octubre de 1916.—Preside el Excmo. Sr. Go­

bernador civil y asisten los Vocales Sres. D. Agustín Ibáñez, don 
Felipe Sáez de Cenzano, D. Maiwiel Lasala, D. Feliciano Catalán, 
D. Benito Bezunartea, D. Félix Burriel, D. Antonio Magaña, don 
Adoración Euiz, D. Manuel Soler, D. Jerónimo F. García, D. An­
gel Abós, Sres. Marqueses de Montemuzo, D.^ Pilar Piniés, doña 
Eustaquia Caballero y  D. Patricio Borobio, Secretario.

Se excusa el Sr. D. Manuel Olivar,
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acuer­

dos siguientes:
La excusa de asistencia de la Sra. D.*̂  Eustaquia Caballero en la 

sesión anterior.
El sentimiento por el fallecimiento del Excmo. Sr. D. Manuel 

Castillón y Tena, Vicepresidente de esta Junta.
Por unanimidad se proponga a la Superioridad para el cargo de 

Vicepresidente al Sr. D. Luis María Latorre, Marqués de Mon­
temuzo.

Por unanimidad se proponga a la Superioridad para el «argo de 
Vocal, en concepto de padre de familia, que lo venia ejerciendo el 
Sr. Castillón, al Sr. D. Benito Bezunartea.
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El sentimiento por la separación de esta Junta del Sr. D. José 
Gascón y Marín, Vocal de la Junta, y que ha sido trasladado a 
Madrid.

Hea admitida la dimisión del Auxiliar de Secretaria y Tesorería 
y admitir para dicho cargo al Sr. D. Manuel Ibáflez Serrano.

Proponer a la Superioridad el nombramiento de Vocal de esta 
Jan:a al Sr. D. José Valenzuela La Rosa, como Delegado regio de 
Primera enseñanza.

Pedir al Consejo de La Caridad nombre el Vocal que desee para 
proponerlo a la Superioridad para que sea nombrado Vocal de 
esta Junta.

Que el Tesorero haga un balance general de cuentas con el fin 
de conocer el déficit real que tiene la Junta.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

b . Demetrio Alonso Castrillo.

Ha fallecido en Madrid nuestro respetable e ilustre amigo el ex 
Ministro liberal D. Demetrio Alonso Castrillo, siendo su muerte hon­
da y  sinceramente sentida.

Pertenecía el finado al partido liberal, al que prestó señalados 
servicios.

Político de gran cultura, especialmente en conocimientos de ad­
ministración, orador muy elocuente, distinguidísimo abogado y 
hombre de afable y  sencilla condición, todos cuantos le conocieron 
fueron sus amigos y  admiraron sus talentos.

Como hombre público ocupó altos cargos y  en todos dejó huella 
de su actividad y  de su inteligencia.

Ministro de la Gobernación y  Gobernador de Madrid, y  por lo 
tanto Presidente del Consejo Superior y  de la Junta provincial, su 
recuerdo es muy grato a nosotros, pues en todo momento estuvo a 
nuestro lado, defendiendo en días difíciles al Consejo y a la Junta 
con gran energía y  entusiasmo.

¡Descanse en paz el ilustre hombre público, y  reciba su distingui­
da familia el testimonio de nuestro duelo!
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Menores delincuentes. El The Times da la noticia de que el
Jefe del departamento de niños en el Mi­

nisterio del Interior, de Inglaterra, ha manifestado qne los datos 
obtenidos el invierno pasado en nn gran número de poblaciones, 
demuestran un aumento de 34 por 100 en el número de personas de 
menos de 16 años castigadas por delitos, comparado con el año an­
terior.

La causa más importante de este aumento de criminalidad en los 
menores, ha dicho, es el cinematógrafo. Según una estadistica he­
cha en Liverpool, en un solo día hubo 12.000 niños de menos de 
13 años que visitaban cinematógrafos.

Relacionado con la criminalidad infantil, en la Revista de Tribu 
■nales el Sr. Góngora Echenique ha publicado un notable trabajo 
indicando que, pues que el espíritu de loa niños es como pasta mol- 
deable, que recibe sin resistencia cualquier forma que se le quiera 
imprimir, la cnal una vez endurecida por la edad difícilmente se 
abandona, las películas terroríficas en que las escenas sangrientas 
se suceden o en las que se ponen de manifiesto los medios que em­
plean los autores de delitos para llevar a cabo sus propósitos, han 
de infiuir de un modo mal sano en el espíritu infantil.

«Y si a ios niños, escribe el Sr, Góngora, los educáis en un am­
biente de crímenes que les estremece, que les hace temblar cuando 
los contempla, y que les sugestiona cuando los reflexionan en la 
soledad, ¿cómo hemos de culparles de los suyos, si hemos educado 
su espíritu para el mal, si somos cómplices de sus fechorias, porque 
les hemos permitido acudir a las escuelas de malas costumbres y 
porque no nos hemos preocupado de guiar sus pasos por la vida, 
haciéndoles comprender que sólo en el amor a sus semejantes, en la 
piedad, en el sacrificio y  en la abnegación encontrarán la felicidad 
eterna?»

La constante campaña del Consejo Superior en pro de la morali­
dad del cinematógrafo, demuestra cuán arraigada es su creencia de
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que la sociedad, en beneficio suyo, debe poner freno a la exhibición 
de algunas películas, en la actualidad muy en boga.Profilaxis de las enferme- La meningitis cerebro espinal, la dades contagiosas * * * *  &rip6, las fiebres eruptivas y las pape­

ras, pueden ser evitadas según mani­
fiesta el Dr. Coulomb. Siendo estas dolencias tan frecuentes en la 
infancia y  originando tan grave mortalidad, es útil hacer mención 
del procedimiento, aun cuando se salga un tanto del carácter de esta 
revista, pero consideramos de interés para los lectores hacerlo. Los 
experimentos se han hecho con soldados jóvenes y  el método con­
siste en aplicar el que aconsejó el Profesor Vincent, desinfectando 
la nariz, boca y  fauces de los individuos suscepCiblea de contami­
nación, con substancias antisépticas como el aguá iodada oxige­
nada, en lavados, gargarismos, enjuagues y  toques.

La puerta de entrada de estas dolencias, especialmente la menin­
gitis cerebro espinal, es en las cavidades mencionadas, y además 
del aislamiento de los atacados, se practicaban sistemáticamente a 
diario lavados y  toques tres veces al dia, con iodo y  glicerina, efec­
tuándose inhalaciones con una mezcla de iodo, guayacol, ácido fé­
nico y alcohol.

Esta mezcla se vertía en tazas pequeñas sumergidas en agua hir­
viendo al baño maria.

Examinados bacteriológicamente los exudados, se observaron 
meningococos en algunos casqa, bastando cuatro dias del tratamien­
to indicado, bien soportado por todos para que no se volviesen a 
hallar en los análisis, terminándose asi la epidemia éntrelos sol­
dados.

Es, pues, de gran importancia qne se aplique este método en los 
niños, cuando se sospeche el posible contagio de dolencias tan mo­
lestas y  sobre todo graves.Contra las moscas. Conocida es la importancia que tienen las 

moscas como transmisoras de enfermedades 
y el peligro de que permanezcan en las habitaciones donde duermen 
los niños.

Los Doctores Galaine y  Hoaibert, han expuesto en la Academia 
de Ciencias de París, qué el ojo de aquellos insectos no percibe bien 
la Inz blanca, y por lo tanto que cuando en una habitación ilumina­
da por nna sola ventana, se cambian los cristales blancos por los 
vidrios azules ciaros y  se abre un postigo qne permita en la parte 
superior la entrada de la luz blanca, las moscas que se hallaban 
encerradas en el cuarto permanecían inactivas y se precipitaban 
por el postigo abierto. Esto depende de que la parte visible del es-
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pectro DO comprende para las moscas más que los tonos del verde 
ai anaranjado claro, y de este modo con la Inz azniadase hallan en 
la obscuridad por nna especie de daltonismo.

La importancia'que ofrece esta circunstancia para las habitacio­
nes de todo género, especialmente hospitales, cuartos de niños, 
etcétera, es grande, como se comprende fácilmente.

Además, los cristales azulados tienen la ventaja de detener la 
mayor parte de las radiaciones caloríficas, manteniéndose asi en el 
interior de las piezas una temperatura relativamente fresca, muy 
conveniente durante el verano. Claro es que se disminuye la ilumi­
nación, pero se puede subsanar este perjuicio con mezclar cristales 
azules, verdes y hasta rojos que prácticamente dan el mismo resul­
tado, Un rayo de luz blanca que penetre por la parte superior bas­
ta para que las moscas se precipiten al exterior. Esto se observa en 
algunas iglesias iluminadas por vidrios de colores. También las 
cortinas japonesas formadas por bolitas de vidrios coloreados, se­
paradas por tufaitos de maderas pintadas, facilitan la entrada del 
aire y  contribuyen a impedir la permanencia de las moscas en la 
habitación, que no pierde ni Inz ni aireación.

Liga para prote- En la Arehidiócesis de Nueva York y bajo el 
ger a los niños- nombre de cCatholic Big Brothers League», se 

ha organizado una Liga de protección para los 
niños delincuentes.

Bstá dividida en diez Secciones y  comprende 115 Parroquias; ca­
da socio hará la posible por traer al buen camino a los niños cató­
licos delincuentes y  asegurarles los medios de perseverancia. El 
proyecto de la Liga fué presentado al Cardenal Parley, el cual le 
prestó su más entusiasta aprobación, asociando el nuevo organismo 
a la Sociedad protectora católica.

Congreso escolar italiano. La Unión Italiana de la Educación
Popular, que reside en Milán, ha con­

vocado un Congreso para el examen de las cuestiones referentes 
al curso popular con relación a la Escuela Primaria y  a la ense­
ñanza profesional.

Entre otros importantes temas se tratará de la Preparación del 
niño para la vida social, la Educación higiénica y la Enseñanza 
déla Higiene en la Escuela primaria, e\ Método Montessori, la 
Benovación de la Escuela y otros no menos importantes.

Se inaugurará una Exposición aneja, dedicada a La Escuela 
Nueva, La Escuela del Trabajo y La Escuela y la Guerra, en cu­
yas Secciones se expondrán los trabjijos relacionados con las co­
rrientes modernas en la obra renovadora de la Escuela. Casas de
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nifios y  clases primarias, con aplicación al Método Monlessorl. La 
Escuela renovada en el extranjero. Los corsos populares de Italia. 
La Escuela popular y  la enseñanza pre-protesiona] en el extranje­
ro, donde se exhibirán los planes de organización, programas, ma­
terial didáctico, cursos especiales en funciones, la asistencia a los 
niños durante la guerra, lo que han hecho los países aliados por la 
Escuela y en la Escuela durante la guerra, las colonias escolares, 
la asistencia moral a los soldados, las Escuelas de heridos y viudas, 
las de aprendices y las de los sin trabajo, etc.Obra de asistencia e Desde el principio de la guerra una Socie- higiene franco-inglesa dad de voluntarios ingleses, llamada Socie­

dad de Amigos, se dedica a velar por la sani- 
daii militar y por la asistencia. Entre ellos figuran médicos y enfer­
meras, que visitan los enfermos, vigilan los niños, cuidan las madres, 
envían los pequeños a la escuela y  protegen a las mujeres sin tra­
bajo. Keconstruyen las aldeas con casas de ladrillo o desmontables 
de madera; a las familias que perdieron su mobiliario se Ies pro­
porciona y  dan instrumentos agrícolas a los labradores, reconstitu­
yen los corrales; fundan, como en Bettencourt, una gran casa de 
convalecencia para los niños que proceden de los hospitales. Ac­
tualmente tienen recogidos 400 niños. En Chalona han creado una 
Maternidad, cuyo personal lo facilitó la Sociedad. Trescientos ni­
ños han nacido allí desde el principio de la guerra.

Los Amigos se esfuerzan en permanecer en contacto con las fa­
milias, cuidándolas y proporcionándolas consultas. Tienen para 
adultos una casa de convalecencia capaz para 100 personas, elegi­
das entre las que han sufrido más durante la invasión. En Mame, 
Menac y  la región de Troyes, han sido socorridas más de 5.000 per­
sonas.

•xi

B S P A N G L A

«La guerra y la educa- Con este tema ha dado el señor Director ci ó n » .  —Conferencia de Primera enseñanza, D. Antonio Eoyc del Sr. Royo VillanoVa. Villanova, una interesante conferencia en
la Escuela del Hogar, Centro en donde los 

domingos, por la mañana, se celebran actos culturales, dignos de 
.aplauso.

Ensalzó primeramente el Sr. Royo Villanova la capacidad de la 
mujer, haciendo notar que en las oposiciones a oficiales de sección
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de Primera enseñanza el número uno correspondió a una mujer, y 
el 25 por 100 de las plazas correspondieron también a las mujeres. 
Dice a continuación que quiere ocuparse del país beligerante que 
tiene más cerca la guerra y  del neutral que la tiene más lejos: 
Francia y  los Estados Unidos. Con gran detalle se ocupa de la unión 
sagrada; de las circulares de los Inspectores de Primera enseñanza 
franceses, en las que se prescribe el odio al enemigo; de juicios de 
escritores como Buisson y  de profesores de distintos Centros de en­
señanza, para hacer resaltar la necesidad que ha habido de cam­
biar loa métodos educativos, inspirándolos en un amplio espíritu de 
abnegación y  de sacrificio, de fortaleza y  confianza en la victoria 
final de la República.

También recuerda las conclusiones adoptadas en el último Con­
greso pedagógico, de verdadera entente pedagógica, en el que se 
pidieron Escuelas de preaprendizaje y de aprendizaje para la mu­
jer, y  que tenga un fin práctico la enseñanza.

Ocúpase después de los Estados Unidos y  combate la opinión de 
un ilustre profesor norteamericano, que proclama el fracaso de la 
Escuela europea, que no ha producido ningún efecto benéfico y se­
ñala el eclipse de todos los principios de moral. El mismo universi­
tario trata de Norte-América, país libre, de cien millones de habi­
tantes y  sin ejército. Recuerda Royo Villanova que Inglaterra tuvo 
que dejar su espléndido aislamiento y  pedir el servicio militar obli­
gatorio. Las circunstancias pueden obligar a idéntico fracaso a los 
pedagogos yanquis.

Se ocupa de la pedagogía social, defiende el triunfo de la orga­
nización de los Estados, basada en la disciplina de los súbditos y  en 
la necesidad de fortalecer todas las instituciones sociales, que tanta 
influencia ejercen como la Esencia, y  quizá más que ella, en la 
educación del hombre. En un reciente Congreso norteamericano se 
trató de la necesidad de volver a crear la vida nacional, y  en las 
conclusiones adoptadas se recomienda a los trabajadores que vivan 
tanto para sí como para los demás. Habla de la importancia que 
tiene para los neutrales el estudio de estos problemas, que pueden 
preparar en la paz, científicamente, sin improvisaciones, la gran­
deza de la Patria.

El 8r. Royo Villanova fué aplaudido, con niicho entusiasmo, por 
su brillante, amena e instructiva disertación.Sociedad de Higiene de Valladolid. ^  « Ha tenido lugar en el salón de actos del 

Ateneo valisoletano la apertura del cur­
so 1916-17 de la Sección de la Sociedad Espa­

ñola de Hiariene, recientemente establecida en la capital castellana. 
Abierta la sesión cuasi general, el Vicesecretario, Dr. D. Félix
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Domingo Calvo, dió lectura de una bien escrita Memoria, dando 
cuenta de loa trabajos de constitución de la Sociedad de Higiene en 
Valladolid. Elogia la labor del Dr. Crarcía Durán, cuyos trabajos 
en pro del mejoramiento sanitario de Valladolid y su provincia han 
merecido del Gobierno la concesión de la Cruz de Beneficencia.

El Sr. Garda Darán, Presidente de la Sociedad de Higiene, 
leyó el discurso inaugural, cuyo tema La ciencia sanitaria fuó 
desarrollado brillantemente.

Ensalzó los servicios de la higiene moderna, complicada y difícil, 
que a todo acude y de codo se preocupa con vigilante mirada para 
impedir la propagación de todo germen infeccioso.

«Disminuir o hacer desaparecer del organismo humano —dijo el 
Sr. Durán— la predisposición a contraer las enfermedades micro­
bianas; convertirlo de terreno abonado para la germinación de esos 
seres vivos microscópicos, en roca granítica infecnnda en que toda 
semilla morbosa se malogre y  muera; vérselas frente a frente con 
el problema concreto de transformar o modificar la naturaleza del 
hombre en una de sus relaciones posibles con el cosmos, a tenérse­
las que ver con ese mismo cosmos, precisamente en la parte obs- 
cnra intangible y más prodigiosamente fecunda de la vida micros­
cópica; conferir, en fin, artificialmente al organismo normal la in­
munidad contra la infección eventual; tal es la empresa, ardua sí, 
pero lógica y  hacedera en que se halla actualmente empeñada la 
ciencia sanitaria; cada vez más segura y confiada de que el porve­
nir glorioso de la profilaxis de las enfermedades infecciosas se halla 
en el ansiado descubrimiento de las vacunas y sueros preventivos, 
los cuales no actúan ni como antisépticos ni como antídotos, es el 
mismo organismo el que bajo su influencia modifica eí estado de los 
humores y  de la sangre y  la dota de propiedades nuevas que sirven 
de reacción contra los productos que la son perjudiciales.

Sólo así se vencerá en esta lucha, pues así se ha vencido a la vi­
ruela por el descubrimiento glorioso, aunque empírico, de la vacu­
na jenneriana; así se combate hoy a la rabia, gracias al inmortal 
Pastear, verdadero fundador con Koch y Petteenkofer de la ciencia 
sanitaria; a sía la  difteria por el no menos maravilloso descubri­
miento de Bhering, y  asi al tétanos y  a la peste y  a la fiebre tifoi­
dea por los respectivos sueros y  vacunas profilácticas que están en 
la actualidad recibiendo la sanción experimental y clínica más con­
cluyente.»

Se refirió a las estadísticas de mortalidad de Valladolid en rela­
ción con el valor asignado a cada vida humana, diciendo que Va­
lladolid pierde en cada año por exceso de su mortalidad cerca de 
tres millones y  medio de pesetas.

Para conseguir esto, reduciendo todo lo posible el coeficiente de
25
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la nueva institución, de la que hacemos refe-mortalidad, nace 
renoia.

El Sr. Gómez Díaz, Vicepresidente primero de la Sociedad de Hi­
giene, después de encomiar la labor del Dr. Durán, encareció las 
ventajas de la higiene y  pidió la anuencia de todos para que Valla- 
doHd llegue a ser la más sana e higiénica de todas las ciudades es­
pañolas.

Presidieron el acto el Gobernador civil, Sr. García Guerro; el 
Inspector provincial de Sanidad, Sr. García Durán, y el Diputado 
provincial y Abogado, Sr. Gómez Diez.

Ocuparon sitios de preferencia los representantes de los Sres. Car­
denal-Arzobispo, Capitán general, Gobernador militar, Rector de la 
Gniversidad, Alcalde, Presidente de la Diputación, Corporaciones, 
Establecimientos de Enseñanza, Cuerpos de la guarnición, Centros 
oficiales y entidades diversas, llenando el amplio salón un numero­
so público en que se velan muchas distinguidas damás; la clase mé­
dica tenia una nutrida y  brillante representación.

Leyéronse entusiastas adhesiones de los Sres. Ministro y Subse­
cretario de Gobernación, Director general de Sanidad y  Presidente 
general de la Sociedad de Higiene.

El Gobernador declaró abierto el concurso en nombre del Gobier­
no de Su Majestad.

La parálisis infantil. La publicación en la Gaceta de la Real or- 
---------------------------- den del Sr. Ministro de la Gobernación, dirigi­
da ai Sr. Inspector general de Sanidad del Reino, en la cual se da 
cuenta del acuerdo tomado por la Real Academia de Medicina de 
que debe ser comprendida la parálisis espinal infantil entre las en­
fermedades infecciosas de declaración obligatoria, presta actuali­
dad a cuanto se refiere a la parálisis infantil (poliamielitis aguda).

La aparición en diversas localidades de España de algunos pe­
queños focos de tan traidor padecimiento y  la difusión de dicha en­
fermedad con carácter francamente epidémico en diversas partes 
del mundo y hasta en naciones donde las medidas profilácticas se 
aplican con verdadero rigor, han dado motivo a la Real orden ci­
tada.

Por su parte, la Inspección general de Sanidad ha publicado un 
folleto dedicado a emprender una campaña sanitaria contra los ca­
sos existentes de parálisis infantil en España.

El folleto consta de dos partes. En la primera, el Inspector gene­
ral de Sanidad, con su gran conocimiento sanitario, hace una rese­
ña del estado actual de la enfermedad en su relación con la higiene 
pública, señalando las bases en que reside la profilaxia y curación 
de este proceso.
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La seganda parte es una descripcióa de la enfermedad, tal como 
se la considera después de los últimos descubrimientos y  observa­
ciones clínicas hechas en América. Su autor, el Sr. Fernández 
banz conoce a la perfección esta materia, y la expone clara y or­
denadamente. ■'

Al folleto acompaña un cuadro separado para hacer el empadro­
namiento de los casos de parálisis que se conozcan y llegar a la es- 
t idistica completa de morbilidad de esta enfermedad. La Inspec- 
r í  Sanidad merece plácemes por su interés en favor de la sa­
lud publica, preocupándose constantemente de las enfermedades in-

oeiosas y  de los medios para evitarlas.
El redactor médico de /in^arcíai, Dr. C. Rodrigo-Lavin ha 

publicado en el colega citado interesantes articnlos sobre el téma 
de que hacemos referencia, celebrando ana interviú con el ilustre 
higienista Dr. Martin Salazar, Inspector general de Sanidad Vocal 
del Consejo Superior de Protección a 'la Infancia, para conocer el 
alcance de la Real orden de que hacemos mérito en estas líneas.

El Dr. Martin Salazar manifestó que la parálisis infantil no es en­
fermedad desconocida en España, donde ha tenido, por lo general 
el concepto de enfermedad nerviosa. ’

La Real orden no tiene más objeto que establecer la declaración 
obligatoria de la enfermedad, incluyéndola entre las enfermedades 
infecciosas. Los pequeños focos que hoy se conocen ligeramente 
como el de ocho o diez casos aparecidos la primavera pasada en’ 
Manzanares, por ejemplo, y  que después de la información se cono­
cerán mejor, no tienen el aspecto de gran epidemia como la de los 
Estados Unidos.

El plan de.la Inspección para luchar contra los pequeños focos 
existentes, es establecer previamente la estadística. No se puede 
formar juicio de ninguna clase mientras no se sepan la cantidad y 
la extensión del mal. La campaña de los focos se establecerá sobre 
ta base de la información suministrada por los mismos médicos

En su trabajo periodístico el Sr. Rodrigo-Lavín da cariosas no­
ticias sobre la parálisis infantil.

Esta primavera pasada, a fines del mes de Mayo, aparecieron va­
nos casos en Brooklin, distrito de Nueva York. Rápidamente se ex­
tendió la epidemia por el resto de la población, alcanzando su má­
ximum en el mes de Agosto. El número de casos de la ciudad no 
fué extraordinaiiamente grande; pero sumados a los repartidos por 
el resto del Estado y  a los que estallaron en otros departamentos 
próximos, especialmente en el de Nueva Jersey, constituyeron una 
cifra algo aterradora. A fines de Septiembre en todos los Estados 
Unidos habían sido atacadas 17.935 personas, niños en su mayoría 
sabiéndose seguramente del fallecimiento de 3.787.
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Restauración socia l de Este ha sido el tema qne, con la ame- 
losTnVálidos de la guerra, nidad y competencia en él proverhiales,

ha desarrollado en la renombrada cáte­
dra del Ateneo de Madrid el limo, Sr. D. Alvaro López Nññez, Vo­
cal del Consejo Superior. Su trabajo se ajustó a la siguiente si­
nopsis:

Intensificación de los valores morales por la guerra.—Los dolores 
de la guerra y su atenuación.—La invalidez.—El accidente de gue* 
rra.—Las mutilaciones. —Escuelas y  talleres de reeducación profe­
sional.—Rendimiento social de los obreros reeducados.—Optimismo.

El numeroso y  distinguido auditorio que concurrió al Ateneo 
para escuchar la conferencia del Sr. López Núfiez, salió complacidí­
simo, conviviendo con el espíritu del orador algún tiempo, aplaii» 
díéndole mucho al final de la conferencia.

El Sr. López Núñez, que ha estado hace muy poco tiempo en el 
frente francés, dió intenso calor de vida a su labor, y  si en algún 
momento la melancolía y  la tristeza ensombrecían el cuadro pre­
sentado por el distinguido orador, su obra, en general, estuvo im­
pregnada de un sano y confortante optimismo, como la de todos 
los que reconocen la supremacía del espíritu sobre la materia y 
esperan una aurora feliz después de la guerra.

Desayuno escolar. El domingo 26 de Noviembre se celebró la 
solemne inauguración del 4.® Desayuno Esco­

lar, acto que fué presidido por el Sr. Director general de Primera 
Enseñanza, D. Antonio Royo Víllanova, acompañado de otras per­
sonalidades oficiales.

Comenzó el acto leyendo la Sra. de Trallero, de manera muy 
sentida, un trabajo conmovedor de la Secretaria, Srta. Asas Man- 
terola, sobre la Obra que con tanto amor lleva a cabo el grupo de 
señoras que forman la Comisión permanente, y  acto seguido se pro­
cedió a servir el desayuno a los niños por sefioritas distinguidas, 
simpático espectáculo que fué amenizado con música por los artistas 
Sres. Alcalá Galiano, que interpretaron escogidas composiciones.

Pronunciáronse por los niños cantos y diálogos alusivos a la 
fiesta, que conmovieron hondamente al auditorio, escogido y muy 
numeroso, terminando con elocuentes discursos de D.“ Matilde 
G. del Real, Sr. Masip y  otros, que elogiaron tan plausible institu­
ción de verdadera trascendencia social.

El Sr.Royo Villanova, en brillantes frases, celebró el altruismo 
del Sr. Montero, cuya espléndida suscripción ha permitido a la Jun­
ta inaugurar este nuevo Desayuno escolar; y- con sus sentidas pala­
bras quiso estimular a las clases ricas de la Sociedad recordándoles 
la misión de administradoras sobre la tierra. •
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Sesión celebrada el día 16 de Noviembre de 1916.
El Sr. Rodríguez Pinilla. pronuncia elocuentes frases en memo­

ria del Df. Llórente y  el Presidente (Dr, González Alvarez), pro­
pone conste en acta el sentimiento de la Academia por tan irrepa­
rable pérdida.

Indicación operatoria de la fístula bronquial (con motivo de un 
caso). El Dr. Arguellada habla de los procedimientos terapéuti­
cos que existen para esta afección pronunciándose por la inter­
vención quirúrgica; a continuación describe la efectuada en este 
caso, mencionando la particularidad de haber hallado en plena 
fístula una glándula salivar que está pendiente de examen anato- 
rao-patológico.

El Dr. Velasco Pajares manifiesta que vió este niño con mo- 
tivo de un eczema que en la región cervical izquierda tenia, pre­
cisamente en el sitio donde desembocaba la fístula.—El líquido 
<tue por ésta fluía era salivar y de tipo submaxilar. Llama la 
atención sobre datos embiológicos y lo particular del caso respecto 
a localización de la citada glándula.

Vacunoterapia en la tosferina.—El Dr. SÁíxz de los T erreros 
bace esta comunicación en colaboración con el Dr. R. Illera.— 
Expone la bibliografía que hay sobre el particular y la convenien­
cia de comprobar por uno mismo lo que otros afirman.

Menciona, de todos los casos tratados, sólo 14, por ser en los 
que la observación ha sido rigurosa y exacta.-Detalla los efectos 
conseguidos con vacunas comerciales, con microbina antigena y 
con hétero-microbina, y refiere haber alcanzado éxito positivo sólo 
en un caso.—Busca la explicación de ésto en la dificultad que 
existe para aislar y cultivar el germen de Bondet-Gengón, no du-

(Ij Por considerarlo de interés para nuestros lectores, comenzamos, desde el 
número de hoy, la publicación de los extractos de las sesiones de dicha impor­
tante Sociedad, redactados por el digno Secretario general Dr. Sáinz de los 
Terreros.
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dando que cuando eslo pueda liacerse con facilidad y certeza, los 
resultados de la vacunoterapia han de ser muy beneficiosos.—Lee, 
a continuación, lo hecho por el Dr. Olera, que llega a la conclusión 
de que probablemente no se ha cunseguido (en sus casos) aislar y 
cultivar el bacilo de la tosferina por haber procedido con niños 
que ya llevaban algún tiempo enfermos con dicha afección.

El Dr. García del Diestro dice que’ con su práctica, procedien­
do con vacuna preparada por el Dr. Mayoral, no ha obtenido éxito 
y anuncia presentará el resumen de sus trabajos a la Academia, 
cuando reúna el material que tiene aún sin ordenar.

El Dr. Esgüdé, basándose en el estudio de más de sesenta casos, 
afirma que no ha podido obtener cultivo puro deí bacilo de Bon- 
det-Gengon, pero se muestra optimista en cuanto se perfeccione la 
técnica: hasta entonces le parece prematuro sacar conclusiones.

El Dr. Arquellada llama la atención sobre el mismo punto de 
la dificultad citada, refiriendo el hecho de no haber conseguido 
recibir material pedido al mismo Bondet.

El Dr. B. González Alvarbz dice que los diversos remedios 
que se han aconsejado en la tosferina tienen una época en que pa­
recen dar resultado, pero luego pasaron.—Cita, a este efecto, lo 
ocurrido con el cloroformo, cuya acción descubrió casualmente 
Rotschild y él ha tenido ocasión de comprobar en algunos casos.

Se extiende en varias condiciones acerca de este punto y de las 
hipótesis para explicar su acción, y termina recomendando pru­
dencia para emitir conclusione.s definitivas en el tratamiento va- 
cunoterápico de la tosferina.

ElDr. SÁiNZDE LOS T erreros agradece la intervención de los 
señores que han hecho uso de la palabra e insiste en los puntos 
siguientes: necesidad de comprobar por nosotros mismos la cer­
teza de lo que por ahi afuera se dice y se escribe; que disculpa de 
la opinión de los más de los autores e.xtranjeros que califican la 
vacunoterapia de eficaz siempre, en vista de los mediocres resul­
tados obtenidos; y que no puede negarse es un procedimiento ló­
gico y científico que ha de dar excelentes resultados cuando con 
seguridad se obtenga vacuna antegina pura del microbio de Bon- 
det-Gengón.

Sesión científica celebrada el día 30 de Noviembrede 1916.
Indicación operatoria de la fístula bronquial. (Discusión)^  

El Dr. M. González Alvarez refiere un caso de observación perso­
nal: niño con fístula bronquial y modo de su abceso, ofrecía des-
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pues a la observación un quiste mucóxide en la pared de aquélla, 
pues el análisis del líquido resultó sostener, entre otros elementos, 
mucina. El orador llama la atención sobre la posible confusión 
entre un abeeso y un quiste de esta clase, asi como sobre las 
anormalidades de localizaciones de dichos quistes.

El Dr. Arquellada insiste en los puntos de vista ya expuestos 
repelidas veces en la Academia, y menciona el detalle de la falta 
de explicación acerca de la localización de quistes o glándulas del 
tipo submaxilar en la región baja del cuello.

Fiebre de sed en un recién nacido —El Dr. Romeo Lozano rela­
ta la historia de un niño que, nacido de padres sanos y con inte­
gridad y perfecto funcionamiento de todos sus órganos, a las 
veinticuatro horas del nacimiento comenzó a tener ñebre, cada' 
vez más elevada. Pué llamada a las sesenta horas del parto, du­
rante las cuales no se le había dado al niño más alimento ni bebi­
da que dos o tres cucharaditas de leche y agua. Además, durante 
este período de tiempo, estuvo el niño en una habitación excesiva­
mente caliente (más de 30°) y le tenían sumamente abrigado. No 
encontrando más justiñcación a la fiebre que el almacenamiento 
orgánico de calor y la falta de ingestión de líquidos, dispuso se le 
pusiera inmediatamente al pecho de una nodriza, que se lo daría 
después alternando con la loma de 30 gramos de agua: en seguida 
comenzó a descender la fiebre, y al día siguiente el niño estaba 
apirético.

Se extiende el comunicante en consideraciones sobre la interpre­
tación dada por los autores a esta fiebre de los recién nacidos 
(traumatismo encefálico, desintegración orgánica, etc.) y después 
sobre los factores que hay que tener presentes para comjirender la 
termoreguiación, en general, y en estos niños, en parti,;ular. Adu­
ce numerosos datos con sus cifras correspondientes, haciendo de 
ellos aplicación al caso presentado y deduciendo que experimentó 
un almacenamiento de calor y una deshidratación suficientes para 
hacer subir su temperatura uno o dos grados. La prueba está en 
los efectos del tratamiento.

El Dr. Rodrkídez Pinilla ensalza la labor realizada por el Doc­
tor Romeo, y manifiesta haber observado otro igual en casi todos 
sus condicionantes, menos en las que hacen referencia a los facto­
res calor de ambiente y exceso de abrigo, Cree que cuadra mejor 
el nombre de fiebre de inanición.

El Dr. García dec Diestro opina que la fiebre en cuestión de­
biera llamarse hiperterraia transitoria de los recién nacidos, la 
cual probablemente no reconoce una causa úoica, sino varias. 
Tal vez una de las más frecuentes sea infecciosa, tomando a esta 
palabra en su sentido más amplio. Convendrá hacer un es-
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ludio sistemático de esta fiebre en todos los recién nacidos.
El Dr. B. González Alvarez felicita al eomuDicanle y encarece 

la importancia de su trabajo y del caso presentado. Es también 
de opinión que el nombre que debe darse a tal afección es el de 
fiebre de inanición, ya consagrado por el uso. Compara la acción 
del agua en estos pacientes a la que produce en los enfermos en- 
teríticos graves, y se inclina a creer que en estos, y en lodos los 
casos parecidos, la principal responsabilidad toca a los centros 
termógenos, al gobierno nervioso de la termoregulación.

El Dr. Romeo certifica agradeciendo la intervención de los seño­
res Académicos y aclarando algunos conceptos,

Dr . Carlos S, de los Terreros

Un buen premio.

El Instituto Llórente Microbiológico de Seroterapia y Antirrábi­
co, que actualmente dirigen los Doctores Megías, anuncia para el 
año 1918 el Premio Llórente de 5.000 pesetas.

He aquí la cláusula por la que el Excmo. e limo. Doctor D. V i­
cente Llórente y Matos, fundador el año 1894 del primer Centro 
seroterápico creado en España, instituyó el Premio Llórente.

Los Sres. D. Jerónimo y D. Jacinto Megías y Fernández, pro­
pietarios del Instituto Llórente por mi voluntad, estarán obligados 
bienal y sólo personalmente a celebrar un concurso científico con 
un premio en metálico de 5.000 pesetas, que se denominará Premio 
Llórente.

La determinación del lema, así como la de las bases del concur­
so, quedará al arbitrio exclusivo de los Sres. Megías.

Estos manifiestan que queriendo interpretar los sentimientos de 
nuestro amado tío el Dr. Llórente (q. e. g. e.), hemos dado el tema 
y nombrado el Jurado que ha de juzgar los trabajos como sigue:

Tema. — Tra6o/o de investigación acerca del agente etiológico del 
sarampión.

Jurado que ha de juzgar estos trab.\.tos.—Presidente'. Exce­
lentísimo Sr. D. Santiago Ramón y Cajal, Directordel Instituto 
de Higiene de Alfonso XIII.—Vocales: Excmo. Sr. D. Manuel
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M. Salazar, Inspector general de Sanidad; Excmo. Sr. D. Angel 
Hulido y Fernández, Académico, ex Director general de Sanidad; 
Excmo. Sr. D. José Grínda, Académico, Médico de Cámara de 
SS. MM-; Excmo. Sr. D. Tomás Maestre, Catedrático, Académico, 
Director det Instituto de Medicina Legal; D. Jerónimo Megías y 
Fernández, del Instituto Llórente, y D. Jacinto Megías y Fernán­
dez, del Instituto Llórente.

B ases PARA el P r b íiío .—J.  ̂ Ser español. Doctor o  Licenciado 
en Medicina, o en su defecto, alumno de Medicina de los últimos 
años-

2.  ̂ El premio se concederá en Junio o Julio de 1918 (2.° ani­
versario de la muerte del Dr. Llórente) y los trabajos se presenta­
rán hasta l.°  de Mayo de 1918, escritos a máquina y en castellano.

3. ‘  Nn podrá presentarse al concurso ningún miembro del 
Instituto Llórente.

4.  ̂ Los trabajos no premiados se devolverán a sus autores y el 
premiado ;,quedará en propiedad del Instituto Llórente para su 
publicación, facilitando 200 ejemplares al autor.

5. ® Se suprimirá 1a bibliografía, consignando solamente el tra­
bajo personal y citando autores y  sus trabajos en el texto cuando 
necesario sea.

6. ® Consignarán el Hospital o Clínica y el Laboratorio donde 
hayan llevado a cabo el trabajo de investigación.

7. * Estarán los trabajos firmados por su autor, citando sus tí­
tulos, fechas y domicilios, entregándolos en el Instituto Llórente, 
Ferraz, 7, mediante recibo.

Madrid, Octubre 1916.—Jacinto Megías. —Jerónimo Megías.
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Cumplimiento de la R. O. de 27 de Noviembre de 1912.

El Sr. García Lomas, ea la sesióa del 25 de Noviembre del Con­
greso, rogó al Sr. Ministro de la Gobernación que se hiciera cum­
plir en todas sus partes la Real orden de 27 de Noviembre de 1912, 
tan sabiamente dictada, que establecía la previa censura en las 
películas cinematográficas, sobre todo en las secciones dedicadas a 
los niños, efectuándose la selección de acuerdo con la Junta pro­
vincial de Protección a la Infancia, conociéudose así de antemano 
cuáles eran las películas que se proyectaban, y establecía, además, 
en uno de sus aparatos que quedaba prohibido el ingreso durante 
la noche de los niños menores de 10 años, en cines y varietés, exi­
giendo en otro caso la debida responsabilidad a sus padres y guar­
dadores.

Por las noticias que todos tenemos —continuó diciendo— re­
sulta que esa Real orden está incumplida y quedan ineficaces sus 
preceptos, sin que nadie se cuide de poner coto a la influencia 
malsana que ciertas películas ejercen en el cerebro de los niños, 
tan fácilmente sugestionable.

Claro es que me refiero a las autoridades gubernativas, porque 
en la Memoria leída por el Fiscal del Tribunal Supremo en la aper­
tura de los Tribunales se habla ya del posible aumento de la de­
lincuencia infantil con este motivo, y recuerdo también que en 
una de las últimas sesiones celebradas por el Consejo Superior de 
Protección a la Infancia algunos de sus Vocales reclamaron se 
cumpliera la citada Real orden. Como dice muy acertadamente el 
ilustre Doctor Calatraveño en artículo que he tenido ocasión de 
leer, el cine, que podía y debía ser instrumento educativo, pedagó­
gico y moralizador para la infancia, se ha convertido, por la fre­
cuente exhibición de las películas llamadas terroríficas, en espec­
táculo altamente desmoralizador, y que deja sentir sus perniciosos 
efectos, influyendo, en primer término, en la salud de los niños 
que asisten a esas representaciones. Así nos cita el Doctor Cala-
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traveño varios casos de asistencia médica, en los que hubo deinter- 
venir por los trastornos fisiológicos en los niños producidos con 
tal motivo.

En algunos casos, y de ellos ha dado cuenta Ja Prensa, la suges­
tión malsana ha dado lugar a la comisión de crímenes y delitos 
cometidos por los niños precisamente, por aprendizaje y la suges­
tión que ciertas películas llevan consigo.

Conocidos son los casos ocurridos en Madrid. Barcelona y otras 
poblaciones, y hace poco se comentaba en esta Corte el caso de un 
niño que pudo estar enfermo antes, pero es lo cierto que mató a su 
hermanita después de haber asistido a una sesión de cine. Todo 
esto no constituye novedad, ciertamente, para S. S., y concluyo 
rogándole haga cumplir estrictamente la Real orden a que aludo, 
vigilando sobre todo los espectáculos de cines en los que se anun­
cien sesiones especiales para los niños.

El Sr. Ministro de la Gobernación contestó al Sr. García Lomas 
que transmitiría su ruego a la Dirección general de Seguridad, 
con objeto de que se cumpla la Real orden, pero todos han de 
reoQQoeer «que si en el cumplimiento de esa Real orden no nos 
acompaña la acción social, será inútil cualquier gestión que se 
haga, porque lo que no se comprende es que los padres lleven a 
ssu hijos al cinematógrafo, y, sobre todo, que los dejen ir solos a 
esos sitios, donde pueden presenciar perniciosos ejamplos. Pero, 
en fin, se adoptarán las disposiciones necesarias para que la Real 
orden se cumpla.

Al rectificar el Sr. García Lomas estuvo de acuerdo con el señor 
Ministro en que era preciso estimular la acción social, y para ello 
lo procedente es que se cumpla la Real orden citada, prohibiéndo­
se las películas nocivas, exigiendo responsabilidad a los padres o 
encargados de los niños que les permiten asistir solos a ese espec­
táculo.

A c tu a c ió n  de la J u n ta  de B arce lona.

La Comisión asesora de la censura de películas cinematogrór 
ficas compuesta de señores Vocales de la Junta provincial de 
Protección a la Infancia, ha ejercido, durante el pasado mes de 
Octubre, de conformidad con lo establecido en la Real orden 
de 31 de Diciembre de 1913, las funciones de asesoría, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, acerca de las pe­
lículas que a continuación se expresan, formulando los dictár 
menes que se consignan.
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Aprobadas.

El ideal.—La buena justicia.—Bienhechor desconocido.—Amor 
y desengaño.—Las infidelidades de Pantaleón.—Cuando el ins- 
linlo habla.—Las calamidades de Basilio.—El sacrificio expia­
torio.—Más seductor que D. Juan.—Horrendo blasón.—El terror 
de las montañas.—Ambición.—La revancha del píllete.—Cuan­
do hay para dos.—Para ser amada.—La novela de Carlota.—Por 
el trono.—Alicia la huérfana.—Hombre que vale la pena.—̂ El 
secreto de la rosa que llora.—El policía enamorado.—La garra 
del leopardo (1.* serie de la Hija del Circo).—Herencia fatal 
(se^nda de ídem).—Más allá del peligro (3.* de ídem)—Alma 
transmitida.—El ladrón robado (4.° episodio de la Hija del Cir­
co). De peligro en peligro (5.° episodio de La Hija del Circo).— 
La reina de los bandidos (6.“ episodio de la Hija del Circo).—La 
araña voraz.—Condesa Blanca A. Cosli.—El salto trágico {7." de 
La Hija del Circo).—El oro del avaro.—La pena del talión.—En 
las garras del león (Cap. 2 i de El diamante celeste).— Una rosa 
entre el polvo (Cap. 22 de El diamante celeste).—Juramento de 
venganza (Cap. 23 de El diamante celeste).—El millonario loco 
(Gap. 24 de El diamante celeste).—Heroísmo desconocido.—El ri­
tual de los Musgraves.—La obsesión de Cebollino.—Injustamen­
te acusado.— Venganza de la bailarina.— Vencedor de la muerte. 
Boxeador lacayo.—La muerte blanca.— El tío de Polidor.—La 
venganza de Durán.—La cabeza de partido.—El Rey del estaño. 
La doble imagen.—José millonario.—El niño que vela.—La rata 
incendiaria (8.’  episodio de La Hija del Circo).—Rencores de in­
fancia.—A cañonazo limpio.—Los contrabandistas de la Isla.— 
Chaplin, ladrón elegante.—Nicomedes fiscal.—La reina del cora­
zón.—Rivarez y  Lonpy.—La cindadela.—El tesoro de Abderra- 
mán.—El marido de novela.—Una hazaña de Nicomedes.—Fatly 
quiere instruirse.—El tapiz de Magdad.—Despojos del amor.— 
Una de dos...—Los dos ladrones.— Minutiyo se presenta volun­
tario.—Lucha por conquistar su corazón.—Amor y  periodismo.— 
El secreto de la esfinge.—Una clínica divertida.—Rey de los pe­
riódicos.—Flor de otoño.—El huracán.—Tres artistas al natu­
ral.—El fantasma de Medea.—Palabra que mata.— Vencer o mo­
rir.—Billie borracho.—Soldaditos de plomo.— Un rapto acciden­
tado.—El médico de los niños.—Las contiendas del odio.—La 
vencedora.—En poder de los piratas.—E n  la selva homicida.—
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Su majestad el bebé.—Bülie enamorado.—En el bar de los iíalia- ' 
nos (Gap. 25 de El diamante celeste).—La visión (Cap. 26 de E l' 
diamante celeste).—La traición descubierta (Cap. 27 de El dia­
mante celeste).— Fenp-anza del gitano (Cap. 28 de El diamante 
celeste).—LZ inocente.— Willy y  el buen tocinero.— W üly y s u ' 
¡¡erro.—Negro heredero.—El Asilo de Santa Fe.— Vaya un tío...- 
El pie que aprieta (primer episodio del micro-lata sin hilos).—
Más allá de la vida, más allá de la muerte.—Celos mortales.__L a '
sultana.—Sospecha en do menor.— El beso mortal.—¡Oh el amor 
el amort—El ella el otro.—El cobarde.—Manzellisi Touche.-Po- 
licarpo quiere hacer un papelón.—El arte de gusiar.—La loca del ■ 
monasterio.—Cuando toca en lo vivo.

APROBADAS CON OBSERVACIONES

Al pie del paíi6ulo.—Suprímase la escena de la última parte 
en que Juan está en el patíbulo con la soga al cuello para ser 
ajusticiado.

La gitanilla.-Snprima.se de la segunda parte los dos epígra­
fes; “ Compañeros: si los patronos se niegan a concedernos lo 
Justo y empleasen la tropa contra nosotros, responderemos tam­
bién con la violencia” ; y el otro que dice: “ Fuego y en estado 
de guerra” , de la tercera parte. Además las escenas del incendio 
y el ataque de las tropas.

La Isla de las rosas.— Suprímase en la segunda parte la es­
cena en que Valeria y el Marqués de la Isla de las Rosas, se abra­
zan y besan apoyados en la cerca o pretil del jardín; suprímase 
en la misma parte. la escena del dormitopio.de la casa de Vale­
ria en que ésta le enseña el vestido de boda y se repiten los be­
sos y abrazos.

La rival de Richelieu.—Suprímase la escena del tormento.
El reloj de Salustiano.—Suprímanse los dos letreros que hay al 

visitar Salustiano a Mimí.
La llama eterna.—Suprímanse lás dos escenas del diván de la 

2.‘  parte.
La mujer del traidor.—Suprímase la escena del suicidio.
Don Juan.—Suprímase la escena final.
Encuentro fatal.—'Suprímase la.última escena en que en elj 

sofá .del piator Gómez, éste y Margarita se besan y abrazan des-; 
honestamente y la reproducción de esta escena en la tercera par->
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te, en la relación que en el Hospital hace el citado pintor a la 
Hermana de la Caridad que le asiste.

Domador de corazones.—Suprímanselas dos escenas de la ter­
cera parte en que aparece Benita en enaguas cuando la presen­
tan a la Comisaría y cuando sale que encuentra aquellos dos 
que se besan.

La sentencia del médico.—Suprímase de la primera parte los 
besos, y de la tercera, la parte de la escena en la cual aparece 
que el preso arranca un clavo de la pared para suicidarse, y apa­
recerá que entonces al sentarse en la cama y llevarse ambas, ma­
nos al corazón, no se mata, sino que muere de un ataque car­
díaco.

PROHIBIDAS

La toma de la Bastilla.—La tróvala de Brasiliano.

RESUMEN

Aprobadas...........................................  117 con 77.094 metros.
Aprobadas con observaciones.........  11 ” 10.865 ”
Prohibidas...........................................  2 ” 2.500

/  Total...................................... 130 con 90.459 metros.

Fundación de la Junta de Madrid.

Recientemente ha sido inaugurado el Pabellón oftálmico- en el 
Asilo de Vallehermoso, donde, como es sabido, la Junta provin­
cial de Protección a la infancia de Madrid tiene albergados mu­
chos niños.

El Pabellón oftálmico consiste en una amplia sala con doce ca­
mas y una habitación contigua, en la cual existe todo lo indispen­
sable para practicar toda clase de curaciones de las enfermedades 
de la vista, hallándose ambas habitaciones perfectamente instala-
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das coa las condiciones de asepsia y las especiales, tan necesa­
rias para el tratamiento de dicha enfermedad.

Constituía una apremiante necesidad el establecimiento del Pa­
bellón oftálmico en el Asilo do Vallermoso, entre cuyos niños 
asilados hay muchos que sufren enfermedades de los ojos.

Dirige la nueva dependencia la eminente oculista Doctora Arro­
yo de Márquez, cuyos méritos en su carrera son bien conocidos, y 
a los que hay que unir ahora este de encargarse generosamente de 
la dirección del Pabellón oftálmico, cuya inauguración fue ben­
decida por el Padre Calpena.

Débese el establecimiento de tan importante dependencia a la 
iniciativa del Sr. Gobernador civil de Madrid, D. Alejandro Rose- 
lió, quien constantemente se preocupa de los problemas que afec­
tan a protección de la infancia.

Al acto de la inauguración asistieron la Sra. Condesa de San 
Rafael y  las señoras y señoritas de Reselló, la Rigada, Crespo, 
Rojo, Soler, Garrido de R. Mourelo, Díaz de Rabaneda y Degelán, 
y los Sres. Gobernador civil, Inspector provincial de Sanidad, 
Sr. Cali, P. Calpena, Sres. Lopo, Martín Alvarez, Arcas, Conde de 
San Rafael, Gómez Cano, Carranceja, Marina, De Gabriel y otras 
distinguidas personas.

Todos los concurrentes prodigaron elogios a la obra iniciada 
por el Sr. Gobernador civil y llevada a cabo por la Junta de Pro­
tección a la Infancia, a cuyos aplausos une Pro I2Jpakti4 el suyo 
muy entusiasta, por considerar que con el Pabellón oftálmico se 
ha de beneficiar grandemente a los pobres niños asilados en Va- 
llehermoso que sufren enfermedades de los ojos.
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El Gobemador-Presideate de la Junta provincial de Protección 
a la Infancia y Represión de la Mendicidad de Alava, con fechado 
de Noviembre dirige un oflcio a la Secretaría general, en el que se 
dice: «En la sesión que esta Junta celebró el día 16 del actual, se 
trató del acto, digno de todo encomio, realizado por la niña de 13 
años Julia Angulo, perteneciente a una familia modesta avecinda­
da en esta capital, la cual para salvar la vida de un hermanito 
suyo, que se hallaba postrado en cama en el Hospital civil, se 
ofreció espontáneamente y dió parte de su piel, que le fue injerta» 
da al enfermo, operación penosa que soportó con entereza, consi­
guiendo el alivio y curación de su hermano.

A  la heroica niña se le dieron las gracias de oñcio; se ha acor­
dado concederle 50 pesetas que paseo a aumentar la libreta que ya 
tiene abierta en la Caja de Ahorros, y en atención a que el hecho 
laudable de que se trata se halla comprendido en el artículo 5.° del 
Real Decreto de 29 de Julio de 1910 y  considerando que ya han 
transcurrido los tres meses desde que el hecho fué realizado, se ha 
dispuesto, en conformidad con el artículo 7.® de dicha Soberana 
disposición, iniciar el expediente, por si hubiera lugar al ingreso 
de dicha niña en la Orden civil de Beneficencia, por su probada 
abnegación.»

La Secretaría general ha contestado al presente oflcio, aplau­
diendo efusivamente las acertadas medidas de la Junta provincial 
de Alava para recompensar el acto de la niña Julia Angulo, y pro­
metiendo que de él se dará cuenta al Consejo, ofreciendo publicar­
lo en estas páginas, para que el heroísmo y altruismo de la niña 
Julia Angulo al ser conocido sirva de enseñanza y de ejemplo de 
todos avivando el sentimiento de fraternidad que todos los huma­
nos debemos sentir en nuestro corazón

—El auxiliar D. Eusebia Bibed (carnet núm. 418) da cuenta a k  
Secretaría general de los trabajos realizados en pro de un niño 
que no estaba debidamente atendido.
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Libros, revisías, periódicos.

MinisUriode M'ffo&gj-nactón.-Publicaciones de la Inspección ge-
“ onográfic8.-(7ompa7lía Sanitaria con-

ti a la parálisis in/rtríhZ.—ÍPoliomielitia aguda.)—Madrid, 1916.

Continnando la serie monográfica que da a luz la luapeción general 
de Sanidad, el digno Inspector y eminente médico D. Martín Salazar 
ha dado a la estampa un trabaj ) de vital interés, al que ha puesto 
un prólogo hermosamente escrito, en el cual expone la necesidad de 
adoptar las siguientes medidas sanitarias;

« l.“ . Declaración obligatoria de todo caso definido o simplemente 
sospechoso,

2^ Aislamiento de los enfermos, singularmente en el período 
a gudode la dolencia.

3. '̂  Desinfección minuciosa de las excreciones y secreciones del 
enfermo, y muy particularmente de los exudados de la mucosa naso­
faríngea.

4. '‘  Desinfección de todo lo que se ponga en relación con el enfer­
mo durante el curso del padecimiento, y  las tres primeras semanas 
que siguen a la curación del mal.

6. Vigilancia sanitaria de los portadores de gérmenes y averi­
guación de los casos abortivos, susceptibles unos y otros de propagar 
el contagio a distancia.

B.'' Inspección médico-escolar rigurosa, impidiendo que hasta pa­
sados treinta o cuarenta días asistan a las Escuelas los niños que 
hayan padecido la enfermedad, llegando en este punto hasta cerrar 
las Escuelas en caso de epidemia formal. También debe ser prohibida 
la asistencia a la Escuela, durante algún tiempo, de los hermanitos, 
amigos o camaradas del niño enfermo, que habiendo estado en con­
tacto con él más o menos tiempo puedan ser portadores de gérmenes 
y transmitir el contagio a los demás.»

El distinguido Dr. Fernández Sanz, Médico numerario de la Bene­
ficencia general, y  Profesor auxiliar de Clínica médica de la Facultad 
de Medicina de Madrid, ha escrito un interesante trabajo-en donde

26
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se ocupa de la evolución moderna del concepto de la parálisis espinal 
infantil, enfermedad infecciosa, contagiosa y epidémica, datos epide­
miológicos, inoculcación experimental, aislamiento del microorganis­
mo patógeno, diagnóstico de la forma típica y de las variedades atí- 
pioaSp pronóstico, tratamiento en la fase de agudeza y profilaxia.

Merece muy sinceros plácemes esta campaña de vulgarización cien­
tífica que ha de ser tan favorable para el mejoramiento de la salud de 
los niños.

Ti'atamiento de las enfermedades de, la infancia por las aguas mi­
nero-medicinales españolas, por los Dres. Sáinz de los Terreros y 
Q-arcía Viñals, con un prólogo del Dr. Rodríguez Pinílla. - Madrid. 
Establecimiento tipográfico de Jaime Ratés, 1916,
He aquí un opúsculo que en las 126 páginas que le forman, encie­

rra copiosa y bien meditada doctrina, de verdadera utilidad para la 
práctica, que demuestra la competencia de sus autores y del prolo» 
guista,

Pónense de relieve las diferencias fundamentales entre el niño y el 
adulto, en sus tres aspectos: anatómico, fisiológico y patológico^ que 
es preciso estudiar con detenimiento, toda vez que no se trata de una 
miniatura humana, sino de un sor cuya evolución, desarrollo y modo 
de funcioear, reviste caracteres peculiares.

Asimismo es de excepcional interés conocer la infiuencia que la ac> 
ción de las aguas minero-medicínales ejercen en las enfermedades de 
la infancia, sus indicaciones y la técnica especial para su mejor 
aplicación.

Redactados prólogo y trabajo con claridad, corrección y  galanura 
de forma, merecen sus autores la más cordial felicitación que con 
verdadero gusto les enviamos, por su celo en favor de los niños en­
fermos, tan necesitados de una especial atención por parte de los clí­
nicos, entre los cuales figuran los Sres. Pinilla, Terreros y Viñals 
en primera fila,

H o .i i t a s  E s c o l a r e s .—Sumario: La nueva casa de las Ávemarianas 
en Bilbao, Conferencia del Dr. D, Miguel Fenollera.—Plores Ave- 
marianas. —Redacción, — Avemarianas (Benimame), Valencia.— 
(Indauchu), Bilbao,

Sociedad Española de Higiene.—Sección de Valladolid.—La Ciencia 
Sanitaria, discurso leído por el Dr. Román García Durán, Inspec­
tor provincial de Sanidad en la apertura del curso de 1915-1917.— 
Tipografía Cuesta. Maoias Pioavea, 40, Valladolid.
E s  muy de loar la creación de la Sección de Valladolid de la Socie- 

oad Española de Higiene. El discurso inaugural del Dr. García Du­
rán ofrece gran interés, y es de esperar que contribuya, como lo desea
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8u autor, a la mejora de la higiene de Valladolid y  el progreao de la 
sanidad nacional.

al estudio general de las alte- 
1 abones orgán^as del metabolismo, por el Dr. J. Vellyé Casidó, de 
U Faoiltadi^ Farmacia, Académico correspondiente de la Real de 
Medicina de Barcelona —Carta-prólogo del Exorno. Sr. Dr. D. José 
R. Carracido, decano de la Facultad de Farmacia de la Univerai- 

o r  ’ -Ilustrada con 48 gráficas eu oo-
lores. Obra premia,da por la Real Academia de Mediciná de Bar­
celona (accésit G-aril 915).—Barcelon, talleres, Oasamajó, 1917.
La importancia qne ofrece el análisis de la orina para el diag- 

nóstico de numerosas enfermedades y el interés que revisten los tra- 
bajos de la bioquímica moderna, hacen muy estimable el completo 
^abajo del Dr. Vellvé Ousidó, avalorado con una Carta-prólogo del 
Dr. Carracido e ilustrado con 48 gráficas en colores. Esta obra pre- 
miada por la Real Academia de Medicina de Barcelona, constituye 
un tomo de mas de 400 páginas, está muy correctamente escrito y 
elegantemente impreso, y merece figurar en la biblioteca de los hom­
bres de ciencia, tanto médicos como farmacéuticos.

Felicitamos al Dr. Vellvé por eu laboriosidad y ciencia, deseándole 
nuevos lauros que no dudamos alcanzará,

Comisaria Regia del Tur¡sm o._SpaÍn.-León and its province.—
Pamphlet guides to Spanish art and history.

Comisaría Regia del Turismo.-Spain.-Valencia and Murcia.-  
Pamhiet-guidea to Spanish art and History.

«i patronato de la Comisaría Regia del
L  3  M ari 48 ilustraciones con textode José María Florit Conservador de la Real Armería. Hijos de 
J. Thomas, calle Mallorca, 291, Barcelona,
El Rastrado Comisario Regio del Turismo, Excmo. Sr. Marqués 

de la Vega Inelán, continúa la propaganda de las obras de arte oue 
encierra España, publicando interesantes monografías encaminadas 
a dar a conocer en el extranjero nuestras más importantes poblaoio- 
nes. Merece plácemes por su patriótica labor.

^ y que éste sorpren-
Medfna “ l  tngresar en ella, por Joaquín Sastre
Medina, Médico, miembro honorario del Instituto Médico Valen-

^ Rodríguez Fornos, Catedrá-
T L a c l f a ! ! !m ie t  1911!.-Imprenta de

El joven Mélico Dr. Mestre Medina, ha publicado un interesante 
folleto referente a las mil y una contariedades qne asaltan al Médico
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en los comienzos de su profesión. Es un trabajo que demuestra la ne­
cesidad de que se apliquen las leyes de la moral profesional harto ol­
vidadas y sobre todo la importancia de organizar una unión médico- 
nacional basada en el compañerismo.

Real Academia de Medicina y Cirugía de BorceZona.—Necrología 
del Académico numerario Dr. Luis Suñé y Molist, Secretario per­
petuo de la Corporación (1886-1914), por el Dr. Juan Viura y Ca­
rreras, académico numerario.—Leída en la sesión pública extraor­
dinaria celebrada el 22 de Octubre de 1916. -Barcelona, imprenta 
de Joaquín Horta, Gerona, 11.—1916.
El ilustre Dr. Viura y Carreras ha publicado la completa necrolo­

gía que leyó la Real Academia de Medicina de Barcelona en memoria 
del inolvidable Dr. Suñé, Es un trabajo completísimo y en el cual se 
refieren los grandes méritos del que fuó Secretario perpetuo de dicha 
Corporación.

H e r m i n i o  M e d i k a v e i t i a . - B e c q u e b . — Ensaj/o critico acerca ríe 
su personalidad literaria.—Vitoria, imp. de Domingo Sar, 1916.
El distinguido literato Sr, Medinaveitia, Catedritico del Instituto 

de Vitoria, autor de muchos y celebrados libros, ba publicado un aca­
bado estudio acerca del inmortal Becquer. En él estudia el romanti­
cismo, da cuenta de algunos interesantes datos biográficos del poeta, 
examinándole como artista y como prosador definiendo su personali­
dad literaria y examinando la influencia que ha ejercido entre sus 
imitadores el poeta del amor. Felicitamos cordialmente a nuestro 
querido amigo por su hermoso libro.

C e r v a n t e s  v  S e v i l l a , -Estudio histórico critico, por Norberto 
González Aurioles.—Este trabajo fué premiado por unanimidad 
en el certamen convocado por la Junta provincial de Sevilla para 
conmemorar el tercer Centenario de la muerte de Cervantes, 1916.
De los estudios hechos por los cervantistas con motivo del tercer 

Centenario de la muerte de Cervantes, merece ocupar un lugar de 
preferencia el trabajo laureado por la Junta provincial de Sevilla 
debido a la pluma del insigne literato D. Norberto González Aunó­
les, que ha demostrado una vez más sus dotes de investigador y sus 
relevantes cualidades de escritor.

L'i higiene en las escuelas, por José Coilantes.—El Eco del Pueblo.
De aplaudir será que estudiaran nuestros maestros con toda exten­

sión la Higiene, algunas nociones de Patología y  Medicina legal, así 
como que a la instrucción añadiera el maestro la lectura de aforismos, 
preceptos y reglas de urbanidad y cortesía que completaran la edu­
cación social de sus dirigidos.
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La parálisis infantil, por el Dr. Mario G. de SegoviíV—.Eajíremadu- 
ra Médica. Septiembre.

Ea muy diguo de atención y de estudio este trabajo del Sr. Segovia, 
en el que trata de la epidemia de parálisis infantil, que en algunas 
poblaciones ha alcanzado proporciones verdaderamente aterradoras.

ün, pueblo sin-mendigos. -  La Asociación gijonesa de Caridad, por 
, Miguel Adellao. —.á B C, 11 Noviembre.

La calidad privada ha resuelto el problema de la mendicidad en 
Gijón; ello es cuestión de voluntad, más que de dinero y  de colabora» 
ción social.

Un escrupuloso padrón de pobres indica cuál es el verdadero nece­
sitado, estando establecidos tres grados de socorros; el diario, el de­
cenal y el mensual.

Mejoramiento de la raza, por María Oarbonell Sánchez..—La Medi­
cina Social Española, 5 de Noviembre.

La limpieza, los ejercicios y juegos apropiados influyen para con­
seguir un cuerpo sano y unos miembros correctos. Los ejercicios al 
aire libre, los juegos en donde impera la libertad, la emulación y los 
goces de la sociabilidad, son los más preciados elementos de salud y 
bienestar. El pueblo griego, que tanta importancia dió a la educación 
física, produjo admirables obras artístioas,

Hay que pensar en que la restauración y mejoramiento físico y 
moral de la raza está en las buenas'prácticas edncativas, y tengamos 
presente que, como ha dicho un escritor notable, «la salud es el di­
choso guarismo que da valor a todos loa ceros de la vida.»

La enseñanza de la previsión, por Alvaro López Núñez.—La Escue­
la Moderna, Octubre.

Comienza esta Revista a publicar la notable Conferencia sobre 
previsión dada en Barcelona por el Vocal del Consejo Superior, ilus- 
trisimo Sr. D. Alvaro López Núñez, por entender con mucho acierto 
La Escuela Moderna que favorece las ideas en ella expuestas para 
iniciar la previsión económica en la Escuela primaria, base funda­
mental del porvenir del niño y  de la suerte de la nación.

Al margen del suceso.—El niño fratricida, por Fernández Cancela.
El Imparcial, Octubre.

El crimen cometido por un niño de 12 años, y que ha muerto en la 
cárcel, da ocasión a los notables trabajos del Sr. Fernández Cencela 
en los que se pide que el niño delincuente sea recluido en estableci­
mientos ad hoQ, abogando por la implantación de los Tribunales para 
niños, reforma juridica en la que están interesados cuantos sociólo­
gos se preocupan de los problemas de la infancia.
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El socorro domiciliario. —La mendicidad en Madrid, por José de 

1& Morena.—La Semana, Octubre
El tír. La Morena, que ha interpelado diferentes veces al Gobier­

no desde su escaño de Diputado, sobre los medios conducentes a la 
represión de la mendicidad, estadía el problema en este trabajo pe­
riodístico, entendiendo que el socorro domiciliario es el más justo, el 
único verdad, el únic'o que ha dado positivos resaltados, y como con­
secuencia de él y para él se impone el padrón de pobres privado, que 
podrían hacer los Alcaldes de barrio, pudiendo ser eficaces colabora­
dores los caseros.

Los médicos y la Medicina.—La educación física, por el Doctor
Juan López de Regó.—S í Correo Español, 27 de Octubre.
Será conveniente que en el próximo Congreso de Educación física 

se discutiese la utilidad de la gimnasia sueca, abogando por los ejer­
cicios físicos naturalizados y por la necesidad de una educación inte­
gral, y reconociendo la precisión de establecer con carácter urgente, 
por lo que a la puericultura física respecta, jardines de la infancia, 
Escuelas al aire libre, piscinas para la enseñanza de la natación.

Opulencia y  miseria, por Eduardo Navarro Salvador.—El Correo 
Español, 20 Octubre.

La guerra europea acusa con mayor relieve la opulencia de los adi­
nerados y la miseria de la mayor parte de la población española, 
A partir del año 1913 aumentan las existencias en cuentas corrientes 
en el Banco de España, En ese año importaban éstas 422 millones de 
pesetas'. Actualmente pasa de 800, En tanto, ante las crecientes co­
dicias de los acaparadores y agiotistas de los artículos de primera 
necesidad y de otros atentados no menos criminales, resulta que sin 
exageración puede afirmarse que para más de cuatro millones y me­
dio de familias, que es casi la totalidad de las de España, la vida ha 
tomado tal agravación en precios y en escasez de nutrición verdade­
ramente insostenibles.

Los niños en los arrozales --. El Siglo Médico.—Septiembre.
El Inspector de Sanidad del campo de Cataluña, D. José Suárez de 

Figueroa, ha dirigido una circular a las Juntas de Sanidad y de Pro­
tección a la Infancia señalando para su evitación los peligros que 
acarrea al niño el trabajo en los arrozales.

La escasez de obreros ha hecho que en este año y en el anterior gran 
número de niños hayan sido empleados en algunos de los trabajos 
agrícolas de dicho cultivo; el peligro a que se expone a los niños 
sometiéndoles a esta clase de trabajo, es evidente; pues en muchos 
arrozales, por deficiencias de sus condiciones higiénicas, se padece el
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paludismo, las llamadas neuritis de arroaales, ciertas formas de reu­
matismo y  distintas clases de lesiones en las extremidades inferiores 
que afectan con más intensidad al niño que al adulto, por ser menor 
el vigor y resistencia física de aquél,

La tnberculosis también amenaza al niño, por lo qne de todo punto 
debe evitarse su colaboración en estos trabajos. El 8r Suárez de Fi- 
gueroa da la voz de alerta para que loa organismos protectores impi­
dan el emplear a los niños en los arrozales.

Al margen de un Congreso.—Casa y educación física, por el Doctor 
César Juarros.—Caza y Pesca, Septiembre.

Educación física uo es sinónima de deporte, pues que éstos por lo 
general, no ponen a contribución sino una parte del sistema muscular, 
y la educación física tiene por objeto hacernos capaces de servirnos 
de nuestros músculos con el menor esfuerzo posible. La caza a pie y 
con perro es uno de loe mejores deportes, porque pone a contribución 
una enorme cantidad de músculos, y porque es susceptible de modifi- 
oarse según lo exijan las condiciones de quien lo practica.

Educación física supone educación espiritual, por Juan Pereda.— 
Diario de Tarragona, 14 Octubre.

Cultivando el espíritu en las justas medidas se cultiva también en 
el cuerpo, ya que el espíritu concibe y pone en práctica los medios 
conducentes a ello.

y  cultivando el cuerpo en las justas medidas, perfeccionándolo, se 
dota al alma de un instrumento, de un medio adecuado de exteriori­
zarse más vigorosamente y producir obras más llenas de contenido 
y valor humano,

Dor la secuela, por Pablo Arias R eg od ou .-®  Alerta, 29 Sen-
tiembre.

En la serie de trabajos que lleva esto título corresponde el de esta 
fecha a loa deberes de los padres en relación con la instrucción de loe 
hijos, y de las madree en cuanto a su crianza, glosando párrafos de 
Manjún, Siurot y Fray Luis de León, sacados del discurso del prime­
ro; «Derechos de los padres de familia en la instrucción y educación 
de sus hijos», del libro Cosas de nifios del segundo, y  de la Perfecta 
casada del docto varón que escribió el libro, que todas las mujeres 
debían conocer.

El Estado y la mendicidad, por Ese.— Eí Siglo Futuro, 21 Oc­
tubre.

Entiende el articulista qne el Estado liberal no puede resolver el 
problema de la mendicidad. Las cuestiones de Beneficencia deben en­
regarse a la Iglesia, cuyos Prelados podrían distribuir los bienes
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destinados a fines benéficos. Los jueces y fiscales en la constitnción 
de Consejos de familia y prestación de alimentos, pneden contribuir 
a aminorar el mal, pudiendo el Estado ser un colaborador en la obra 
común con el reconocimiento de la propiedad comunal, la viudnlada, 
la amayorazgada, la restauración gremial y el afianzamiento de las 
instituciones de previsión.

M  benemérito Dr. Tolosa Latour.—Los Niños, 15 Noviembre.
Agradecemos vivamente a la Eevista que dirige D. Angel Bueno 

las sentidas frases que dedica a nuestro Director, al dar cuenta de 
su Conferencia La madre española, de la cual hace un extracto muy 
discreto.

El desayuno escolar, por B. A. Manterola.—La Correspondencia de 
España, 29 Octubre.

En este sentidísimo articulo impetra la autora recursos para el 
sostenimiento de la admirable institución El desayuno escolar.

Se dirige a las madrea pudientes y lea dice: «Cuando por las maña­
nas contempléis gozosas cómo vuestros hijitos saborean la hermosa 
copa de leche que después del chocolate vuestros criados con esmero 
les sirven, acordaos de aquellos otros pobrecitos, hijos de madres 
tiernas como vosotras, pero no tan afortunadas que, con el corazón 
apenado a falta de un liquido tonificador y confortable, sólo pueden 
ofrecer a los pedazos de sus entrañas el duro y seco mendrugo de 
pan que preventivamente fué guardado la noche anterior.

¿Sabéis, madres amorosas, quiénes os cuentan estas tristezas y os 
dirigen estos ruegos? Los maestros y maestras de las escuelas nacio­
nales de esta Corte; los que, por su profesión, se enteran, no por 
impertinente curiosidad, sino por interés obligado .de las miserias, 
apremios, amarguras y desdichas de sus discípulos,»

Pedagogía social.
Ha comenzado a publicarse en Huesca esta revista, que saldrá 

a luz quiucenalmente, y que dirige D. Manuel Montaner Gimeno. En 
el primer número, que tenemos a la vista, se publican trabajos como 
«Orientaciones pedagógicas», de D;''' Carmen Montaner Loscos, y 
otros de mucho mérito y sana orientación.

Es grato consignar que constantemente es mayor el número de pu­
blicaciones de carácter puramente cultural.
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del 80 de Mayo de 1916, pági­
na 364; ídem del 28 de Junio

de 1916, pág. 365; idem del 26 de 
Septiembre de 1916; pág. 366.

Orense; Cuenta de gastos e ingre­
sos; pág. 68. Idem del 27 de 
Abril de 1916; pág. 163. Cuenta 
de ingresos y gastos 1916; pá­
gina 367.

Falencia: Cuentas de gastos e In- 
gseso.a: pág. 69. Idem sesión 
del 29 da Enero y 12 de Agosto 
da 1916; págs. 155 y 156. Idem 
cuenta de ingresos y gastos 
pág. 216.

Santander: Sesión del 14 de Junio 
de 1916; pág. 59. Idem cuenta 
de ingresos y gastos; pág. 247.

Sevilla: Sesión del Pleno de 23 de 
Mayo de 1916. Reuniones de la 
Comisión ejecutiva del 3, 10, 17, 
24 y 31 de Mayo; 7, 14, 21 y 28 
de Junio y 5 y 21 de Julio de 
1916; págs. 157, 158,159 y 160. 
Idem cuenta de gastos e ingre­
sos; pág. 61. Reuniones de la 
Comisión Ejecutiva del 20 y 27 
de Septiembre; 4,11 y 18 de Oc­
tubre; págs. 367 y 368. Sesión 
del 14 de Octubre 1916; pág. 369.

Soria: Cuenta de gastos e ingre­
sos, pág. 61; idem, id., pág. 370.

Tarragona: Sesión del día 5 de 
Enero de 1919; pág. 62. Idem 
sesión del 6 de Marzo de 1916 y  
cuenta de ingresos y gastos 
del segundo trimestre del cita­
do año; pág. 161. Sesión del 5 de 
Mayo de 1916; pág. 379. Cuenta 
de ingresos y gastos 1916; pá­
gina 372.

Toledo: Cuenta de ingresos y gas­
tos; pág.248.

Valladolid: Cuenta de ingresos y 
y gastos 1916; pág. 372.

Vizcaya: Sesión del 10 de Junio 
de 1916, pág. 172; ídem de la 
Comisión ejecutiva del 23 de 
Jnnio de 1916, pág. 161; idem
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del 81 de Mayo de 1916, pAg 165; 
ídem de 30 de Junio deI916, pá­
gina 169; ídem del 29 de Julio y 
31 de Agosto do 1916, págs. 248 
y 249. Idem del 29 de Septiembre 
de I9l6; ídem del 11 de Octubre 
de 1916; págs. 873 y 376.

Zaragoza: Sesión del 17 de Octu­
bre, 3 de Febrero y 30 de Octu­
bre de 1916; págs. 677 y 378.

Zamora: Cuenta de gastos e in­
gresos; pég. 66.

L a b o p  d e  la s  J a u t a s .

Junta de Bilbao: Memoria leída 
ante el Pleno el 29 de Abril 
de 1916; pág. 66.

Actuación de la Junta do Bilbao; 
Refugio de niños abandonados; 
pág. 120.

Informe de la Junta provincial do 
Valencia sobre el proyecto de 
ley de asistencia pública; pági­
na 228.

L a c t a n c ia  n t e r c c n a e ia .

Actuación de las Juntas en cumplimiento de la Real orden de 17 de 
Octubre de 1916 pág. 343.

L e c t o r a s .

Libros, revistas y periódicos.-Bibliograffa de libros recibidos y ez- 
26ry°4(H^ trabajos y artículos de la prensa periódica; págs. 92, 185,

L eg 'is lación  española .

Real orden de Gobernación dispo­
niendo se cree una Junta técni­
ca, asesora e inspectora dsU 
obras para la oonstrucción de 
un hospital de enfermedades in­
fecciosas; pág, 126.

Circulst do la Inspección gene­
ral de Sanidad referente a la 
parálisis infantil; pag. 128.

Reales órdenes de Instrucción pú­
blica y Bellas Artes relativas a 
la constitución del Patronato 
del Instituto Nacional de Anor- 
males y especial de Sordomudos 
y de Ciegos; pég. 397.
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L e g is la c ió n  e x tra n je ra .

Costa Rica: Reglamento 5el Cuer­
po Médico-escolar; pág. ‘.U2. 

Dinamarca: Ley de 13 de Junio

de 1914 sobre las comadronas 
pág. 30. -

H ecrolo jcía .

El Doctor Llórente; pág. 78.
El Doctor Martín Gil; pág. 78.
El Doctor Berenguer; pág. 7S.
El Doctor Hernando; pág. 79.
El Doctor Iglesias Corral; pági­

na 79.
ElDootor Alvarado; pág. 79.

Ana Soto de Zaldivir; pág. 91. 
Eiomo; Sr. D. Antonio Barroso, 

pág. 193.
limo. Sr. D. Faustino Alvarez del 

Manzano; pág. 2G6.
Excmo. Sr. D. Demetrio Alonso 

Castrillo; pág. 379.,

RepresiÓM  d e  la  .R eiid icidad ,

nterpelación en el Senado.—Sesión de 9 de ííoviembre; pág. 331.

d e c r e ta r ía  g en era l.

Trabajos de la Sección técnico- 
administrativa:

De Julio; pág. 43.
De Agosto; pág. 135.
De Septiembre; pág. 225.
De Octubre; pág. 343.
Cumplimiento a la Real orden de 

23 de Febrero de 1915; pá gi 
ñas44, 226 y 316.

Estadísticas de trabajos; págs. 47 
y 347.

Tesorería del Consejo Superior; 
cuenta de ingresos y gastos rea­
lizados por la Tesorería desde 
I.°  de Enero a 30 de Junio, 
aprobada por el Pleno del '22 de 
Julio; pág. 46.

Idem hasta el 30 de Noviembre; 
pág. 343.

S a n id a d  c  liis ien e ,

SociedadEspañoladeHigiene; p.85 
Necesidad de los parques infanti­

les; pág. 87.

Las colonias escolares; pág. 87. 
Concurso de higiene y cultura ga­

ditana; pág. 173.
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CoDgreso Odontólogo Bilbaíno; 
pág. l&l

Niños colonos del Sanatorio de 
Oza;pág. 260.

Comité de Higiene popular ma­
drileño; pág. 261.

Sociedad de higiene de Valiado- 
lid; pág. 334

La parálisis-infantil; Pág. 886. 
Sociedad de Pediatría de Madrid; 

pág. 889.
Pabellón Oftálmico en Valleber- 

moBo.—De la Junta de Madrid; 
pág. 398.

%'^Mrios.

El Congreso de Educación física; 
página 86.

Rasgo de generosidad; pág. 
Instituto Nacional de Previsión; 

pág. 88.
Real Academia de Ciencias Mora­

les y Políticas.—Programa de 
Concursos; pág. 177.

Datos comparativos; pág. 177. 
Atinadas instrucciones; pág. 178,

Unión redentora de España; pá­
gina 180.

La ñesta de la raza; pág. 259.
Becas en la Universidad de Bar­

celona; pág. 261.
A la memoria de Alarcón; pági­

na 262.
Una victima de la parálisis infan­

til; pág. 263.

C ir a  b a t io s .

Colonias Escolares en Chipiona. 
Niños de la Colonia Escolar Je­
rezana en Santa Clara.—fiesta 
en el Sanatorio.—Los niños del 
Sanatorio y los de Jas Colo­
nias; pég. 119.
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Señores <]ue componen el Consejo Superior de Protección á la 
Infancia y Represión de la Mendicidad.

PRBBIDKNTB. — E l l í i n i s t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n , Excmo. Sr. L) Joa- 
quÍD Ruiz Giménez.

V iG E P B is s iü B K T E .—  E l  V ic e p r e s id e n te  d e l  R e a l  C o n s e jo  d e  S a n id a d , Ex- 
celentisimu Sr. D. Angel Pulido Fernández.

Sbcmbtario general. —. Excmo. Sr. Dr. D. Manuel de Toloea Latour, 
{ S e a l  A c a d e m ia  d e  M ed icin a '^ .

V icesecretario .—limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olauo.
V ocales natos.—Ofitópo d e  M a d r id -A lc a lá , Excmo. Sr. D. José Marir 

Salvador y Barrera.—Go6er«adov c i v i l  d e  la  P r o v i n c i a ,  Excmo. Sefloi 
D. Alejandro Reselló, — P r e s id e n te  d e  la  A u d i e n c i a  íerWíoWal, Ilus- 
tríaimo Sr. D. José M.* Ortega Morejón. —Pre«de«<e d e  la  D ip u ta c ió n  
p r o v in c ia l . Excmo. Sr. D. Alfonso Díaz Agero.—/«apeclor peñero! d* 
Sanidad, Excmo. Sr. D. Manuel Martín Salazar.

V ocales electivos,—P o r  la  R e a )  A c a d e m ia  d e  Cienctos M o r a le s  y  P o -  
H U c a s , Excmo. Sr. D. Javier Dgarte Pagéa. — /’or Zo R e a l  A c á - -  
d e m ia  d e  J u r i s p r u d e n c ia  y  L e g i s l a c i ó n , Excmo. Sr. D. Carlos Alvarez 
Guijarro.-i'or !o Sociedod EspoñoZo d e  H ig i e n e , limo. S’ . D. Nicasio 
Mariscal y García. — Por la  J u n t a  d e  D a m a s  d e  H o n o r  y  M é r i t o , Exce­
lentísima Señora Marquesa Viuda de Hoyos.—Per 2« S o c ie d a d  P r o t e c ­
t o r a  d f  lo s  n i ñ o s , Sr. D. Pablo Lozauoy Ponce de León, -  P o r  la  S o c ie d a d  
E c o n ó m ic a  M a t r i t e n s e , Excmo, Sr. D. José Vignote y Wunderlich.-Por 
la  C u n a  d e  J e s ú s , Sr. í). Roque Reyes Romero.—Por e l  D is p e n a a r ic  de  
n i ñ o s  d e  p ec h o , Sr. D. Rafael de Tolosa Latour.—Por e l  A te n e o  d e  M a ­
d r id . Iimo_. Sr. D. Rafael Salillas.—Por e l  C ir c u lo  d e  l a  U n ió n  M e r c a n t i l ,  
Sr. D. Emilio Zurano.—Por «! C ir c u lo  d e  la  U n ió n  I n d u s t r ia l , Excmo. se­
ñor D. Mariano Núñez Samper.—Por !o E s c u e la  N o r m a l  d e  M a e s tro s , 
Excmo. Sr. D. Eugenio Cemboraln y España.-Por !o E s cu e la  N o r m a l d e  
AíoesZras, Srta. D.* María de la Bncarnación de la Hivada.- Por l a  C á ­
m a r a  d e  la  P r o p i e d a d  u rba n a ^  limo. Sr. D. Ignacio María Caslelain.— 
P o r  la  A s o c ia c ió n  p a r a  e l  e s tu d io  y  d e f e n s a  d e  lo s  tníereses de la  c la se  
o b r e r a , Sr. D. Javier García Rodrlgu.—Por e l  F o m e n t o  d e  la s  A r t e s , se­
ñor D. Ramiro Pérez Ligniñano.—Por e! C e n tr o  I n s t r u c t i v o  d e l  O b re­
r o , Sr. D. Luis Lorenzo.Martín Corral.—Por la  A s o c ia c ió n  d e l a P r e ? i s a ,  
Excmo. Sr. D. Javier Bete^n — Por la  A s o c ia c ió n  N a c i o n a l  d e  S a n a t o ­
r i o s  y  Hospicios M a r in o s , Excmo. Sr. D, Joaquín Ruiz Jiménez.—Por e! 
I n s t i t u t o  d e  R e f o t m a s  Sociales, Sr. D. Pedro Pablo de Alarcón

Padres de fa m ilia : Sr. D. Manuel Astudillo.-Sr. Ür. D. Baltasar 
Hernáudíz Briz.—Madres de fa m ilia : lima. Sra. D.‘  Fanny Garrido de 
R. Mourelo.—Exema. Sra. Marquesa de Jura Real.

V ocales obreros: Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.—D. Juan Tejero Díaz
Vocales nombrados por  R eal  orden: Sr. D. Julio Puyol y A lonso.-• 

Excmo. Sr. D. Francisco García Molinas.—limo. Sr. D. Alvaro López 
Núñez.—limo. Sr. D. Julián Juderías. —Sr. D. übaldo Rexach -  Exce- 
lenlisimo Sr. D._ Juan de la Cierva y Peuaflel.—Excmo. Sr. Dr. D. Ama­
llo Gimeuo y Cabapae.—Excmo Sr. Dr. D. Angel Pulido y Fernández.— 
limo. Sr. D. Pedro Sangio y Ros de Glano. —D. Luis Heredero y Gó­
mez.— limo- Sr. D. Eduardo Maeip y Budesca.—Excmo. Sr. D. Guiller­
mo Benito Rolland.—Excmo. Sr. D. Avelino Montero Villegas.—Exce­
lentísimo Sr. D. Francisco Lastres.-Excmo. Sr. D.Fernando Soldevilla.

S e c r e t a r l a  g e n e r a ! .— ÍBiVs  de la  sección técnico-adm inistrativa : Ex­
celentísimo Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour.—Ofic ia l  l.°: D. Miguel 
Gómez-Cano.—Oficiales: D. Luis Brun, D. Emilio de Villa Cehaltos, 
D. Gonzalo Cabezudo y D. Felipe G. Cano. — A u iil ia r k b : D. Gonzalo 
Quintilla, D. Francisco Garcera, D. Julián Santa Cruz y D.* Josefa Fer­
nández del Burgo (mecanógrafa.)
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Sianao-^iio d.e lo s  n iim e . 9 l y  9 2 .
I<B p o b r e s »  j  la  m e iia ictd a il: O ua m ira d a  a  a n ta ñ o , por Alberto Mayoral; pá* 

Sina 275.—L a  m e n d ic id a d  7  l o s  p o b r e s  e n  E u rop a : P r in c ip a d o  d e  Ud« 
n aco , por D. Eduardo Navarro Salvador; pág. 2S0.—L eg l8 lae id u  ea p n ñ o la ; pá­
gina 997.—D la p oa lc lo iies  o fle la le B d e  p r o te c c ió n  a  la  In fa n c ia ; pág,298.— 
L a  deliaC Q onela  lu ra u tll; pág. 299.—C o n se jo  S n n e r lo r ; pág. S40.—b ecre tn  
I la  ^ n e r n l ;  pág. 542.—L a la c ta n c ia  m e r ce n a r ia ; pág. 548.—d n u ta e p r i» - 
v lo c la le s  y  lo c a le s ; pág. 555.—C rd nlcas: M u nd ia l, pág 580; E sp a ñ o la ; pá­
gina 585.—S u cied a d  d e  P e d ia tr ía  d e  M ad rid ; pág. 589.—P r e m io  L lo r e n !  -; 
página 592.—C en su ra  e ln em atoK rd flca ; pág. 594.—P a b e lld u  o l lf t l in lc o ; pá­
gina 598. -A c t o s  p r o te c to r e s ; pág. 400.—L ectu ra s : Libros, revistas y períd- 
dicos; pág. 401.

PUBLICACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR

P r o y e c t o  d e  C n lo n i a e  O e n é f l o a s  d e  t r a b a j o ,  por e! Exemo. Sj-, M lniilro de Is 
Gobernación D. Juan de la Cierva. (Madrid. 1909.) (Agotado.)

L o e  C'oncuríos d e  p r e m i o s  d e l  C o n s e j o  S u p e r i o r .— El de 1909 a 1915, Antece­
dentes, propuestas. Inform es, c tc „  reunidos por la Secretarla general y  publi­
cados en Pro Imfantia.

S e s i ó n  r e g i a  i n a u g u r a l  d e  la  S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  d e  H i g i e n e  y  d i s t r i b u c i ó n  d e  
p r e m i o s  d e l  C o n s e j o  S u p e r i o r  (26 ele Enero de 1910.)

Pro Inm ntia . (Tom os I, al X .)— 6 pesetas el tomo.
L e y  d e  P r o t e c c i ó n  a  l a  i n f a n c i a  y  R e g l a m e n t o  d e  P u e r i c u l t u r a .  (Madrid I9iu .)
L a  A c c i ó n  Sociot y  l a  D e l i n c u e n c i a  i n f a n t i l  b e l g a ,  p or  D. Lázaro Lázaro Jun­

quera. (Madrid, 1910.)— 1 peseta.
L o s  R e f o r m a t o r i o s  p a r a  j ó v e n e s  y  l a s  C o l o n i a s  d e  B e n e f i c e n c i a  e n  e l  E x t r a n ­

j e r o ,  por Fr. Dom ingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)— 2 pesetas.
L o s  T r i b u n a l e s  p a r a  n i ñ o s .— M e d i o s  d e  i m p l a n t a r l o s  e n  E s p a ñ a ,  p or  D. JuUúa 

Juderías. (Madrid, 1910.)— 1 peseta.
N u e v a s  orienfacioneí p e d a g ó g i c a s ,  p or  la Srta. M.* del P. M. M. ¡'Adíutn;. 

(Madrid, 1011.)— 1 peseta.
L e y e s  y  d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s  d e  P r o t e c c i ó n  a  la  I n f a n c i a  y  R e p r e s i ó n  d e  

l a  M e n d i c i d a d  desde 1904 a 1011.— Nueva edición completada. (Sladrld, 1912.)—  
1 peseta.

Oríenlncíones p r o t e c t o r a s .— Congresos de París. Bruselas, Berlín, Barcelona y  
San Sebastián, por el Dr. Tolosa Laiour (1913.)— 1 peseta.

La crianza d e l  n iñ o  e n  lo s  d o s  p r im ero s  a ñ o s  d e  s u  v id a , p or  el p rofesor Ar- 
thur Schlossmann.— Traducido por Elsa Pawoleck de Varón. (Maurld, 1913.)—  
1 peseta.

Cueííioiiea r e l a t i v a s  a  t o s  m e n o r e s  d e  e d a d :  La legislación protectora de la 
Infancia y  ele la Juventud. Ponencias del Dr. Tolosa Latoiir. Il Congreso Peni­
tenciarlo español (Coruña, 19I4. ) — 1 peseta.

D i s p o s i c i o n e s  l e g a l e s  (Años de 1911 a l9l3.)-7-t peseta.
Aíamble/i N a c i o n a l  d e  P r o t e c c i ó n  a  la  I n f a n c i a  y  R e p r e s i ó n  d e  la  M e n d e c id a d  

(Abril, 1914).— Ponencias. Comunicaciones. Memorias de las Juntas.— Tom o I 
(631 páginas.)— C pesetas.— Tomo II (408 páginas.)— Disposiciones oñcíales. Actas 
de sesiones y  plenos. Lista de adheridos y  Delegados. Comduslones. Veladas. 
Conferencias. Fotograbados y  plano de centros benéficos de Madrid.— 6 pesetas.

A m p a r o  d e  p o b r e s ,  p or  el Dr. Pérez de Herrera.— Madrid, 1609.— Edición re ­
producida en 1915.— 2 pesetas.

E l  p r o b l e m a  d e  la  m e n d i c i d a d .— Extracto de disposiciones oñetales.— Madrid, 
1915.

rrafflfío d e l  s o c o r r o  d e  l o s  p o b r e s ,  por el Dr. Juan Luis V ives.— Valencia. 
1871,__Edición reproducida en 1915.— 3 pesetas.

H i g i e n e  f u n d a m e n t a l  d e  la  i n f a n c i a .  C o n o c i m i e n t o s  elem eníaíeí a c e r c a  d e  e n -

te r m e d a d e s  d e  l o s  o j o s .  (Vulgarización clentlñca), p or  el Dr. B. Castresana.—  
ladrld, 19IS.— 1 peseta.

C o n f e r e n c i a s  d e  H i g i e n e  I n f a n t i l ,  por el Dr. Baltasar Hernández Brlz.— Madrid. 
1916.— 1 peseta.

L a  d e f e n s a  d e l  n i ñ o  e n  E s p a ñ a ,  Dr. Tolosa Latour.— l9 io .— 1 peseta.
L a  M a d r e  e s p a ñ o l a ,  p or  e l Dr. Tolosa Latour.— 1916.— 1 peseta, 
i a  Anormalidad m e n t a l  (prim era parte), por el Dr. Jesús Marín Agraituint.—  

19I6-— 1 peseta.

MADlilD.— imp. del Asilo de Huérfanos del S. C. do Jesús.— Juan l.ravo, 3.
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